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Precios de suscripción. íidminisíración u suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,0U ptas

E.-ctranfero: idem  .............. .. lO.ÜO —

Ultraniar: ídem................... . . .  15,(X) —

Número suelto............................... .. 0 .50  —

Callo l«l kramenio, nuui. 3, linpreniii Suüítlpai,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento-

S E  P X J B E t O A .  E O S  E T J P Í E S

■ M 17 .?■ A K  I <»
AvuNTA.'rtiENTo: ActHs tls las sesiones ordinaria y extraordina­

ria de la Comisión municipal Permanente riel 6 de noviembre, y 
extraordinaria de Pleno del 5 .—Distribución defondo.sdel Interior.

S hcrktaií(a; Concursos para proveer diez becas, y para la pro­
visión de la plaza de Ingeniero de Limpiezas.—Circulares sobre 
protección de animales y plantas.— Anuncio de hallazgo de dos 
plumas estilográficas. —Otro de la Junta pericial del .Avance catas­
tral de la riqueza rústica,—Otro de concurso para contratar la 
adquisición de uniformes.—Otros referentes al articulo 294 de tas 
Ordenanzas municipales-—Subastas pendientes de celebración. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.", por la Sección 
de Obras de construcción en el Ensanche y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residnarias. — Número de lectores y servicios 
prestados por las Biblioteca y Hemeroteca municipales. Estadís­
tica demográfica.-Cementerios; antorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.

iNTHRvnncrÓN: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche e Interior.

Ohkas Aiiiwcii'Ai.Ks; Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Denuncias y servicios prestados por la Guardia 

Municipal.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.

B e n e p ic e n c ia :  Número de enfermos y operaciones practicadas 
en la consulta especial de Otorrinolaringología. Resumen de la 
labor realizada por la institución Antituberculosa.

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de octubre.

C e m e n t e r io s : t i ih u m a c io iie s  v e r i f i c a d a s  d e l 2 9  d e  o c tu b r e  al 
4  d e  n o v ie m b r e .

B oleiÍn d e  CunzAcioNEs: Suplemento número 171.H

AYUNTAMIENTO
Comisión munioipal Permanente

S esió n  o rd in a ria  d e l  pía  6 de  n o v ie m b r e  d e  1929. 
¿■.r/mcto.—¡ó'esideiicia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Mamiel de Aristizába!.— Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Alvarez Velhiti, Colón, Chicliarro, González del 
Valle, Mac-Crohon, Navarro Enciso, Parrella, Ruiz de Ve­
lasco y Toledo.

Se abrió a las once y diez inimitos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

S O B R lí LA MBS A
A c u e r d o s ; I S e  dió cuenta de una moción de la Al­

caldía Presidencia proponiendo se interese del excelentísimo 
•señor Ministro de la Gobernación aclaración a la Real orden

comunicada en 7 de agosto último y que fué dictada como con- 
secnencia de una instancia elevada a dicho Ministerio por 
varios Inspectores que fueron de Policía urbana en petición de 
aclaraciones de anterior Real orden del propio Ministerio, fe­
cha i 1 de abril último, anulando la providencia gubernativa 
de 28 de marzo de 1924, por la que fueron destituidos dichos 
Inspectores, declarando su derecho a ocupar plazas de la mis­
ma categoría de aquellas de que fueron separados y disponien­
do la forma en que la reposición debería verificarse, toda vez 
que la segunda Real orden no se limita a la aclaración deseable 
de la anterior, sino que, modificándola totalmente, plantea a 
este excelentísimo Ayuntamiento problemas de difícil solución, 
ya que, al no exi.stir en la actualidad plazas vacantes en el 
Cuerpo de Policía urbana, el ingreso de todos los Inspectores 
municipales en destinos de igual sueldo equivaldría a la forzosa 
creación de plazas o a introducirlos en escalafones ya creados, 
con perjuicio de los derechos de otros funcionarios, faltando a 
lo estatuido en ios Reglamentos municipales y hasta tal vez 
a las disposiciones que regulan las facultades de la Junta clasi­
ficadora de destinos civiles.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción e interponer el correspondiente recurso 
a d  cautelam  contra la Real orden de 7 de agosto último.

Se dió cuenta de otra moción de la Alcaidía Presidencia 
proponiendo la provisión, mediante concurso, de tres plazas 
vacantes de Letrados consistoriales y la aprobación de las 
bases correspondientes.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente a propuesta del Sr, Alvarez Velluti, a fin de que en 
vez de proveer mediante concurso tas plazas de que se trata, 
se provean por oposición, y que en las bases correspondientes, 
además del ejercicio teórico, se exijan por lo menos otros 
tres de carácter eminentemente práctico, que pudieran consistir 
en la resolución de un expediente de carácter municipal, en el 
planteamiento de nn recurso contencioso-administrativo y en la 
redacción de una demanda o documento judicial.

2 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo el nombramiento de D. Antonio Pérez Eguíluz para el 
cargo de Inspector de Policia sanitaria, con el haber anual 
de 2.175 pesetas y carácter interino, en los términos que previe­
nen los artículos 247 y 10! del Estatuto y Reglamento vigentes.

DE NUEVO DESPACHO

3.“ Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 
Fomento por la qne, examinado el proyecto de replanteos con 
arreglo a la base 29 del concurso de adjudicación de las obras 
de saneamiento del subsuelo de Madrid, visto el informe del 
ingeniero Jefe de la División Hidráulica del Tajo, la confor­
midad del Tribunal Supremo de la Hacienda pública y la Real

ill ~l[¡i'U,
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orden del Ministerio de Hacienda, fecha 23 del pasado mes de 
octubre, se dispone lo siguicTite;

[’l imero. Aprobar el denominado «Proyecto de replanteos 
con arreglo ii la base 2í) dei concurso de adjudicación, de las 
obras de saneamiento del subsuelo de Madrid», formulados por 
el Arquitecto Director, D. José de Lorite y Kramer, en marzo 
del corriente año, con las prescripciones que se derivan de los 
últimos considerandos.

Segundo. Considerar como presu[)uesto para las obras 
objeto de estos replanteos el que re.sulta de aplicar los precios 
últimamente formulados y aprobados, que asciende a la can­
tidad de 7.071.944 pesetas, y que representa por su importe ' 
íntegro un adicional a los vigentes, y del cual corresponde 
abonar al listado la cantidad de 3.733.261,37 pesetas^

4,*’ Quedar enterada y cumplir en todas sus partes una 
Real orden del Minislerio de la Gobernación, trasladada por el 
exceleuti.sitro señor Gobernador civil en 31 de octubre último, 
por la que se dispone cese la suspensión que con carácter in­
definido se decretó contra los Sres. D. Francisco Ay uso de 
las Casas, ü , Manuel Cristóbal Maña.s, D. Francisco Terol 
Santumi y D. Luis Martínez Diez, por Real orden de 23 de ju­
lio de 1927, como consecuencia del expediente instruido, cum­
pliendo decreto de la Alcaldía Pre,sideiicia, para depurar re,s- 
pousabilidades en relación con la gestión y administración del 
arbitrio de p/i¿s m lla ,  y se les reintegre en el ejercido-de los 
cargo.s que, respectivamente, desempeñaban en el Ayunta­
miento, siéndoles de abono los haberes que tengan devenga­
dos durante el tiempo eii que los cuatro mencionados funciona­
rios han estado en suspenso; todo ello teniendo en cuenta que, 
habiéndose acreditado cumplidamente no haberse formulado 
cargo ni aun sanción alguna contra dichos señores, debe cesar 
la su.speusión contra los mismos decretada, que no respondía a 
otro fin que al de que nada se opusiera al más completo escla­
recimiento de jas anormalidades observadas en dicho expedien­
te, y que en el caso actual sólo han servido para acreditar el 
hecho de no .serles imputable cargo alguno ni falta de ningún 
género que se oponga a ,su reintegración en los puestos que 
desempeñaban, y por considerar que la situación de aquéllos 
es exactamente igual a la en que se encontraba D. Laureano 
Cabezas, al que se le reintegró en su cargo por Real orden de 
21 de noviembre de 1928, aclarada por la de 2 de junio de 1929, 
por la que, previo informe de la Asesoría jurídica de aquel Mi­
nisterio y de conformidad con la mi.sma, se declaraba que la 
reposición del Sr, Cabezas en su destino llevaba aparejada la 
obligación de abonar los haberes devengados, criterio que está 
avalado expresamente y reconocido por el artículo 238 del Es­
tatuto y los artículos 74 y 113 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, y por estimar que si las normas jurídicas que antece­
den no se aplicasen en los términos en ellas preestablecidos se 
vulneraria el propósito del legislador y además se cau-saría un 
perjuicio material grave a quienes, como los reclamantes, se 
tes ha causado ni oral mente, por e.star en entredicho sus condi­
ciones de honradez y laboriosidad después de una larga vida 
administrativa sin ninguna nota de.sfavorabie en sus expedien­
tes personales, por una suspensión inmotivada.

3 .“ Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, trasladando otra 
del excelentísimo .señor Mini.stro dei Ejército, fecha 15 de octu­
bre último, manifestando que, consecuente a la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 27 de septiembre último, y 
conforme en la misma se interesaba, habían sido designados 
para quedar a las órdenes del Presidente de la Comisión ins­
pectora del Servicio de Limpiezas y Parque central municipal 
de Automovilismo, durante la revista de inspección y pro­
puesta de reorganización del Servicio antes referido, el Co­
mandante de Ingenieros D. Mariano Monterde Hernández y 
Ayudante de taller D. Francisco Gómez Lozano, ambos con 
destino en el establecimiento industrial de Ingenieros.

6 .” Aprobar una moción de ta Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que en el caso de que el Ayuntamiento Pleno aprue­
be la apertura en el banco de España de una cuenta de crédito 
para la realización de las obras y proyectos del presupuesto 
extraordinario de 1928 se modifique el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 13 de febrero último, aprobatorio del 
plan de obras a ejecutar mediante la negociación de ia primera 
parte del Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, en el sentido 
de que, tanto el remanente de esa negociación como el producto 
de la cuenta de crédito de referencia, puedan emplearse indis­

tintamente en las obras comprendidas en e! acuerdo que ahora 
se reforma o en las que en lo .sucesivo acordase la Comisión 
municipal Permanente dentro del presupuesto extraordinario, 
por estimar que para llevar a feliz término aquel vasto plan 
de obras con ¡a deseada actividad precisa dar alguna mayor 
elasticidad al expresado acuerdo, siempre con sujeción escru­
pulosa a las prescripciones legales, ya que por las formalida­
des administrativas y por la naturaleza de las obras a realizar, 
no ob.stante la actividad desplegada, no todos los expedientes 
están ultimados o en disposición de iniciarse las obras corres­
pondientes, y como consecuencia existe al presente una crecida 
.suma de numerario procedente de esta negociación sin apli­
cación inmediata y siti que puedan empezarse otras importan­
tísimas mejoras de la capital no incluidas en aquel índice apro­
bado, pero sí en el general del repetido presupuesto, por la 
rigidez del mencionado acuerdo de 13 de febrero ultimo, que 
circunscribía la aplicación de los medios económicos obtenidos 
por aquella operación de crédito precisa y lUHcamente a las 
obras contenidas en la relación aprobada.

7 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se proceda a con.siimar la expropiación total de la 
finca número 62 de la calle de Preciados, y que el importe de 
la misma, que asciende a 212.029,27 pesetas, sea satisfe­
cho con cargo al concepto 54 del presupuesto extraordinario 
de 1928; todo ello en cu mpi i miento de los acuerdos adoptados 
por la Comisión municipal Permanente y el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en 17 y 23 de marzo de 1926, respecti­
vamente, que dispusieron la mencionada expropiación, ,su valo­
ración y la inclmsión del crédito indispensable al efecto en el 
primer presupuesto ordinario o extraordinario que se formase, 
y teniendo en cuenta que es necesaria !a expropiación de que 
se trata para regular las alineaciones de la calle de Preciados 
y que viene a completar la reforma de la plaza de Santo Do­
mingo, que ha sido aprobada e incluida en el presupuesto 
extraordinario antes citado.

8 . “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo que el quiosco que había de construirse en el 
Parque dol Oeste se emplace en e! lado derecho del Paseo de 
Coches del Retiro, en el sitio en que siempre existió un urina­
rio, y donde por el mucho tránsito es necesario establecer ese 
servicio, con indudables ventajas y más urgente necesidad que 
en el Parque del Oeste; y que en consecuencia quede redacta­
do en la siguiente forma el concepto 39 del presupuesto extra­
ordinario de 1928: «Para la construcción de quioscos evacua­
torios en el paseo de Rosales y Parque de Madrid, pesetas 
199.548,88.»

Y a propuesta del Sr. Alvarez Velluti, la Comisión munici­
pal Permanente acordó dar mayor amplitud al acuerdo, facul­
tando a la Alcaldía para determinar el emplazamiento de los 
nuevos quioscos, por estimar que acaso fuera más conveniente 
que en el Retiro instalarlos en el paseo de la Castellana, donde 
en toda su longitud no existía ningiín evacuatorio, y en su con­
secuencia que el „concepto 39 del presupuesto extraordina­
rio quede redactado en ios siguientes términos: «Para la cons­
trucción de quioscos evacuatorios en los lugares que designe 
la Alcaldía Presidencia.»

9. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo las bases que a continuación se consignan para proveer 
por concurso la plaza de Jefe de Sección de Administración y 
Contabilidad del Parque central municipal de Automovilismo:

Primera, Es'objeto de este concurso ia provisión de la 
plaza de Jefe de la Sección de Administración y Contabilidad 
del Parque central municipal de Automovilismo, dotada en 
presupuesto con el haber anual de 8.(K)0 pesetas.

Segunda, Podrán tomar parte en este concurso solamen­
te los funcionarios municipales, siempre que reúnan las condi­
ciones siguientes:

a) Hallarse en posesión del título de Profesor mercantil,
b) Pertenecer al escalafón de la Sección de Contabilidad, 

habiendo ingre.sado en la Corporación municipal mediante opo­
sición.

Tercera, Las instancias para solicitar tomar parte en este 
concurso se presentarán en el Registro general de la Corpo­
ración, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir desde el siguiente dia al de la inserción de este amuido- 
convocatoria en el Boletín  o fic ia l  de la provincia.

Los documentos para justificar que el concursante reúne las 
condiciones exigidas en las presentes bases se pre,seiitarán al
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ir:

íf:"
i

mismo tiempo que la instancia, y por separado, en sobre ce­
rrado y lacrado, con la indicación «Para optar al concurso de 
la plaza de Jefe de la Sección de Adininistradón y Contabili­
dad del Parque central municipal de Automovilismos.

Cuarta. Para juzgar y resolver el concurso será desig­
nado por la Alcaldía Presidencia un Tribunal o Comisión, que 
estará integrado por el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
o Teniente Alcalde en quien delegue, el señor Concejal De­
legado del expresado Parque central, el Ingeniero Director 
del referido servicio municipal y el Jefe de Teneduría de libros 
de la Intervención; como Secretario, sin voz ni voto, actuará el 
funcionario que designe la Secretaría general.

Quinta. En armonía con lo que previene el articulo 96 del 
reglamento de 23 de agosto de 1924, el orden preferente de 
méritos de los concursantes que tendrá en cuenta el Tribunal 
será el siguiente:

1 Haber prestado servicios similares técnicos o adminis­
trativos por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento o decreto 
de la Alcaldía Presidencia,

2 . “ La superior categoría en el cargo que el concursante 
ejerza en el Ayuntamiento; y

3, “ Los mayores méritos que, independientemente de los 
requisitos de la convocatoria, pueda alegar cada concursante.

Sexta, Una vez terminado el plazo de presentación de 
instancias para el concurso, se procederá por dicho Tribunal 
al estudio de los expedientes de los solicitantes, y elevará la 
correspondiente propuesta unipersonal a la Comisión municipal 
Permanente.

Séptima. Sin perjuicio de lo dispuesto en la base anterior, 
el Tribunal tendrá libertad absoluta para formular propuesta 
unipersonal o excluir a todos los concursantes, y la Comisión 
municipal podrá igualmente adoptare! acuerdo que estime con­
veniente, aunque contradiga la propuesta del Tribunal,

Contra el ejercicio de estas facultades no tendrán derecho 
¡os concursantes a interponer recurso alguno.

10. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la 
que, teniendo en cuenta que por efecto de recientes ascensos 
de Letrados consistoriales han concurrido en el actual Decano 
dos gratificaciones, una que tenía asignada como Letrado de la 
Oficina de Contribuciones especiales y otra que le correspon­
de por formar parte, por su cargo, de la Comisión mixta liqui­
dadora del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, 
propone la adopción de los siguientes acuerdo.s para llevar a 
efecto la distribución de dichas gratificaciones y la determina­
ción del titular que ha de percibir cada una de ellas:

Primero. ' Designar a D. Andrés Liovet, Decano de la 
Asesoría municipal. Letrado de la Sección técnica y oficina de 
carácter permanenle del Negociado sobre incremento del valor 
de los terrenos, con la asignación de una gratificación de pe­
setas 4,800 anuales.

Segundo, Que D. Constancio Garda Socasa, Letrado 
consistorial primero, sustiiuya a D. Andrés Lloret en la fundón 
de Letrado de la Oficina de Contribuciones especiales, y que 
se le asigne la gratificación de 5.000 pesetas anuales, que 
como extraordinaria y con c¿irácter interino filé concedida al 
que desempeñaba dicho cargo.

Tercero, Que mientras D . Constancio Garda Socasa 
desempeñe la fimción'de Letrado de Contribuciones especiales, 
se encargue de la que tiene a.signada como Letrado de las 
obras de ía Gran Vía el Letrado consisioria! C). Ramón Meso­
nero Romanos, y perciba la gratificación de 2.000 pesetas anua­
les que por el ejercido de dicho cargo tiene aquél asignada,

11. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del actual, sometiendo a la Comisión municipal 
Permaneiíte, de conformidad con el Negociado de Hacienda y 
la Secretaría, y con arreglo a lo determinado en el artículo 322 
y para cumplimiento del 323 del Estatuto Municipal, las diez 
y ocho redamaciones que al final se expresan, presentadas 
dentro del plazo legal contra distintas Ordenanzas de exaccio­
nes municipales del presupuesto ordinario det Interior para el 
año 1930:

De La Defensa, Asociación general de dueños de quioscos, 
contra las Ordenanzas de quioscos y veladores.

De La Defensa Mercantil Patronal, contra las de inquilina­
to y anuncios.

De la Sociedad Patronal de Cafés, Restaurantes y Cerve- 
cerias, contra la de veladores.

De la Cámara de Comercio, las trece siguientes: contra las

Ordenanzas de marquesinas, rejas de piso, industrias calleje­
ras y venta en ambulancia, paso de carruajes, obras, mudan­
zas y desinfección de locales, escaparates y vitrinas. Matade­
ros, inspección de casas de baños, licencias de apertura de es­
tablecimientos comerciales e industriales, anuncios, ocupación 
de la vía pública con mesas y veladores y la de toldos, cortinas 
y escaparates.

Del Consorcio de Expendedores de Carnes frescas y en­
friadas, dos; una contra la de carnes y Mataderos y la otra 
contra las bases relativas al procedimiento de exportación de 
carnes y grasas en régimen de inspección e intervención admi­
nistrativa, que figuran en la misma Ordenanza de carnes.

A continuación se dió cuenta de los informes de los seño­
res Letrados consistoriales con relación a las anteriores recla­
maciones, y en los cuales, después de examinar los respecti­
vos escritos, hacen constar:

Por lo que se refiere a la señalada en tercer lugar, que no 
se justifica la existencia del acuerdo de la entidad de que se 
trata para formular el recurso; y

Con referencia a las diez y siete reclamaciones restantes, 
que adolecen de falta de justificación de la personalidad con 
que intervienen los firmantes.

Y dada cuenta de las precedentes reclamaciones y de los 
informes del sc-flor Letrado consistorial, se acordó admitirlas 
para su remisión al señor Delegado de Hacienda, por si éste 
estimase tpie, a pesar del defecto legal apuntado, procede en­
trar a resolver el fondo de las mismas.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que, como consecuencia de la apertura de un 
pozo de aguas claras a una distancia de 70 metros de los viajes 
antiguos en el término municipal de Chamartín de la Rosa, a 
la izquierda de la carretera de Alcobendas y en la finca seña­
lada con e! número 17, de la que aparece es propietario don 
Fernando Peña, se ejercite la correspondiente acción interdic­
ta! de retener y recobrar la posesión de las mismas, ante el 
Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo, debiendo, 
una vez recaído el oportuno acuerdo, dada la urgencia del caso 
y a reserva de que en su día sea ratificado por el Ayuntamiento 
Pleno, expedirse las correspondientes certificaciones.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 de! actual, nombrando para ocupar una plaza vacante de 
Letrado consistorial tercero, con el haber anual de 7.000 pese­
tas, a D. José María Alarcón y Ruiz de Pedrosa, con carácter 
interino y en los términos que previenen los artículos 247 y 101 
del Estatuto y Reglamento vigentes.

14. Quedar enterada de im oficio de la Intervención Muni­
cipal remitiendo el balance de comprobación y saldos de las 
operaciones efectuadas en el mes de septiembre último por 
cuenta del presupuesto de gastos e ingresos del Interior para 
el año 1929, en cumplimiento del artículo 107 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

15. Adjudicar en definitiva a favor de D. José Gutiérrez 
García el remate de la subasta para contratar las obras de re­
construcción del pabellón destinado a tahona, garaje, cuadra y  
portería del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, con la 
baja del 15,67 por lÜO en los precios tipos.

16. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

Doña Meicedes López de Ayala y del Hierro, con su hija 
doña Amalia Manso de Zúfiiga y López de Ayala y sirviente 
doña Filomena Lorente Correas, a Anaya (Segovia).

Doña Carmen Marlasca Gómez, a Brihuega (Guadalajara).
D. Manuel Manso de Zúfiiga y López de Ayala, con su 

esposa doña Elena Younger Soto e hijos doña Elena y D, Ro­
drigo Manso de Zúñiga Yonnger, a Anaya (Segovia).

Doña María Luisa Pavés Gómez, a Vicálvaro (Madrid).

O R D E N D E L D Í A

SO BR E LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta municipal de Primera enseñanza
17. Acordar, vistos los informes que constan en el expe­

diente, ei arrendamiento por anualidades del piso segmido de 
la casa número 22 de la calle de las Huertas, para instalar en
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el tnisino Ui Esciiela nacional de ñiflas que finidona en el nú­
mero'8 de la calle de Niíñez de Arce, con vivienda para la 
Profesora, por el alquiler anual de 5.500 pesetas, que tendrá 
dereclio a percibir el propietario de la finca, D. Francisco PÓt 
rez, por trimestres vencidos, citando realice por su cuenta 
las obras de adaptación que aconseja el Vocal Arquitecto en 
su informe de 8 de los corrientes; debiendo quedar el referido 
piso corriente de los servicios de luz y agua y facultando a la 
Alcaldía Presidencia para resolver cualquier incidencia rela­
cionada con dicho arrendamiento en lo que se refiere a obras 
de adaptación, cuantía de! alquiler, traslado de la Escuela y 
cualquier otra. ,

18. Tomar en arrendamiento por anualidades el piso prin­
cipal de la casa número I de la calle de Jesiís del Valle de esta 
Corte, para instalar en el mismo la Escuela nacional de nii'ios
que funciona hoy en la calle de Núñez de Arce, 8, por el'alqui­
ler anual de .3.250 pesetas, que tendrá derecho a percibir el_ que tenura aerecno a
propietario del innníeble, D. Celso Casaos, siempre (pie realice 
las obras de adaptación que señalan el Vocal Arquitecto de la 
Junta y las inspecciones profesional y médica, debiendo quedar 
el piso corriente de Ios-servicios de luz y agua.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con tlictameii de las Comisiones

Comisión 2."—Hacienda

19. Aprobar los pliegos de condiciones facultatiías y eco­
nómico adiniiiistrativas, formulados por el sefior Arquitecto 
niimicipiil de la tercera sección de! Iníerior y la Sea'etaría, res­
pectivamente, que han de servir de base a la subasta del solar 
número 11 de la calle de Parceló, con vuelta a la de Larra, 
orientación SO ., que mide 813,67 metros cuadrados, acor­

yJándose por lo tanto la subasta de dicho solar en la cantidad
de 25b'.761,70 pesetas, a razón de 315,56 pesetas metro cuadra­
do; debiendo darse cuenta de este acuerdo al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. .

20. Se dio cuenta de mi dictamen, fecha 30 del pasado mes 
de octubre, en el que, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, propone la interposición de 
recurso contencioso-administrativo ante el 3 ribunal provincial 
contra fallo del económico administrativo dé la provincia re­
caído en la reclamación formulada por D. Félix Garda Parre- 
ño, en nombre de la Sociedad Sucesores de Marco y Nogués, 
contra acuerdo denegatorio de rectificación en el arbitrio sobre 
inspección de calderas y devolución de la diferencia de dere­
chos satisfechos por la instalada en la finca número 5 de la 
Ronda de .Atocha, por cuya sentencia se revoca el acto admi- 
iii.strativo reciirri(io y se declara en su lugar el derecho del 
reclamante a la devolución de las cantidades indebidamente 
ingresadas; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse al Procurador 
consistorial las certificaciones oportunas, con ia advertencia 
de que el plazo para interponer dicho recurso vence el dia 4 
del actual mes de noviembre, y de que en el escrito de inter­

deberá solicitarse la suspensión de ios efectos de laposición 
resolución que se recurre.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 31 de octubre último, en e! que, de confor­
midad con el precedente dictamen de la Comisión de Hacienda, 
y dada la perentoriedad del plazo, dispone se interponga el 
oportuno recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, sin perjuicio de su sanción por ia Comisión muni­
cipal Permanente.

Y la Comisión municipal Permanente, a petición del Sr. Al­
varez Velluti, acordó disentir del recurso de que se trata.

Comisfón 3 .“—Pollefa urbana

21. Modificar el articulo 17 de las Ordenanzas municipales, 
en vista de la petición formulada por la Sociedad Unión de
Detallistas de Carbones y Leñas de Madrid, teniendo en cuen­
ta el régimen de trabajo en las carbonerías de esta Corte, que 
lia de ajustarse a lo dispuesto en la vigente ley sobre la jornada 
mercantil, y que dicho artículo quede redactado eii los siguien­
tes términos: '

«Art. 17 No se permitirá después de las diez de la maña­
na en verano y de las once en invierno la descarga de carbo­
nes vegetal y mineral, leña y paja, ni tampoco la permanencia 
en la calle de los vehículos que los conduzcan, debiendo dejar 
los vendedores o compradores de dichos artículos barrido y 
limpio el sitio en que se descarguen.»

22. Aprobar un dictamen proponiendo se reconozca a 
los propietarios del Mercado de San Miguel, vistos los ante­
cedentes que obran en el asunto y las instancias formuladas 
por D. Alejandro Villegas, como apoderado representante 
de los condueños del terreno que ocupa dicho Mercado, el 
derecho a percibir del excelentísimo Ayuntamiento el impor­
te del .siimiiiistro del agua de la fuente de dos grifos, tres 
bocas de riego y retrete, estableciéndose, como base fija de la 
obligación que contrajo la Corporación municipal y cómputo 
que sirva para la liquidación de las cantidades que deban rein­
tegrarse y límite dé lo que en lo sucesivo deba representar 
el suiniiiistro, que corresponde satisfacer al Ayuntamiento la 
cantidad de 165 pesetas trimestrales, siendo de cuenta de los 
propietarios el exceso de este consumo, y procediendo que 
pase el expediente.a la Comisión de Hacienda para que, me­
diante la conformidad de la parte interesada y la liquidación 
de las cuentas presentadas, se proponga la habilitación de los 
créditos correspondientes en el presupuesto para satisfacer 
didias atenciones.

Comisión 4 .“—Fomento

23 y 24. Personarse, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consi-storiales y el Negociado de 
Reformas Sociales, en las causas que se instruyan por atropello 
de los operarios del Servicio de Limpiezas D. Manuel Martí­
nez y D. Isidoro Quero, ejercitando las acciones correspon­
dientes para que se-indemnice el excelentísimo Ayuntamiento 
de los perjuicios sufridos; debiendo expedirse las oportunas 
certificaciones y darse cuenta de estos acuerdos, para su san­
ción, al excelentísimo Ayuníamiento Pleno.

Comisión 6.“—Eiisanehe

25. Autorizar el gasto de 1.180 pesetas, interesado por 
la Jefatura de Policía urbana, para abonar a los Brigadas y 
Guardias del Escuadrón del Ensanche la renmneración de diez 
pesetas mensuales para gastos de uniforme durante los meses 
de julio, agosto y septiembre del actual ejercicio, conforme a 
la relación que figura en el expediente y con ‘cargo al capi­
tulo II, articulo único, concepto 5." del vigente presupuesto 
del Ensanche.

26. Jubilar al Portero primero del escalafón subalterno 
del Énsandie D. Antonio Iglesias Fernández con el haber 
pasivo de 4.Ü00 pesetas anuales, equivalente al 80 por 1(X) 
del haber de 5.000 pesetas, o sea el último disfrutado por 
dicho empleado y que le sirve de regulador, por los cuarenta 
y un años, dos meses y un día de servicios prestados al Ayun­
tamiento; debiendo serle abonada Ib expresada jubilación con 
los fondos especiales que figuren en el vigente presupuesto del 
Ensanche y sucesivos, o, en defecto de esto, con cargo a las 
consignaciones que para esta dase de obligaciones figuren en 
los presupuestos de gastos del Interior, en virtud de lo acor­
dado por la Comisión Permanente en casos análogos y en 
cumplimiento de disposiciones de la Superioridad.

27. Ascender a la plaza de Portero primero del escala­
fón del Ensanche, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas 
y vacante por jubilación de D. Antonio Iglesias Fernández, a! 
Portero D, Luis Fernández Villa, número 1 de la categoría in­
ferior inmediata,

A la vacante de Portero, con 4.500 pesetas, el ascenso de! 
Portero D. Luis Martínez Carrasco, que figura en primer lugar 
de la categoría inmediata. •

A la vacante que antecede, con 4.000 peseta.s, el ascenso 
del Portero D. Julián Torres Bados, número 1 de los de su 
clase, y para cubrir la resulta de Portero, con 3.500 pesetas, 
el nombramiento de D. Francisco Blanco Lorenzo; entendién­
dose que los efectos pasivos de los anteriores ascensos habrán 
de contraerse a la fecha de 7 de septiembre del presente año, 
o sea en la que, por haber cumplido ia edad reglamentaria., 
debió cesar en su cargo el Portero primero (jubilado) del-En- 
sandie D. Antonio Iglesias Fernández, y por lo que se re-

i
' . '‘—i’ ' . lUbJ* i
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fiere a !a diferencia de haberes, abonables desde la expresada 
fecha de 7 de septiembre último, ya que no es factible satisfa­
cerlos a los ascendidos con dicho efecto retroactivo, por no ha­
berse acordado ia jubilación dei Portero del Ensanche D. An­
tonio Iglesias Fernández en la fecha de (i del citado mes de 
septiembre, Ies será abonada a los propuestos para los ascen­
sos anteriormente relacionados en concepto de gratificación y 
con cargo al capitulo IX del vigente presupuesto del Ensanche.

28 a 38. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados e informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saiieamienlo de edificios:

A D. Carlos del Rio, para realizar obras de consolidación 
y terminación de la construcción de la finca número 56 de la 
calle de Vallehermoso.

A D. José Peral Gómez, para construir un pabellón de 
planta baja en el paseo de los Pontones, 15.

A la señora Marquesa de Santa Maria de Silvela, para 
construir una casa en el número 110 de la calle de Velâzquez, 
con vuelta a la de Diego de León

A D. Joaquín Fraga Vallès, para construir una casa en el 
número 35 de la calle de Lope de Rueda.

A D. Andrés Méndez Alcaraz, para construir una casa en 
el número 31 de la calle de Lope de Rueda,

A D. Pablo Gordillo, para construir una casa en el núme­
ro 2 de la calle del General Lacy.

A D. Sebastián García Yebra, para construir una casa en 
el número lü provisional de la calle de Granada.

A los Sres. D. Francisco Avila y D. José Giiaita, para 
construir una casa en el número 12 provisional de la calle de 
Granada.

A D. Gustavo Fernández Halbuena, para construir un hotel 
en el interior de un solar sin míiiiero de la calle de Valdivia, 
en el Parque Urbanizado, y cerrar el solar de referencia con 
muro en la linea de fachada.

A D. Félix Fernández Simal, para construir mi edificio 
destinado a garaje en el número 65 de la calle de Lagasca; 
debiendo hacerse constar en la licencia las disposiciones vigen­
tes relativas al fimcionamieuto de garaje.s, y haciendo constar 
en la misma que deberá solicitarse por separado la correspon­
diente autorización para la indu.stria que se trata de instalar.

A D. Julián Cuervo l.eonar, para construir una casa en un 
solar situado en la Galería de Valleliermoso, .sin número; de­
biendo hacerse constar en la licencia que se expida, de una 
manera expresa, que la finca de referencia se considerará como 
construida en el interior de nn solar y que el susodicho pasaje 
deberá quedar cerrado al acceso por la vía pública donde 
tenga entrada, con muro o verja, en consonancia con lo esta­
blecido sobre el particular por las Ordenanzas municipales.

A propuesta del Sr. Chicharro quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que, con el carácter interino que autoriza el 
artículo 101 del Reglamento de Empleados municipales, se con­
validen, los nombramientos de Tenedor de libros del Ensanche 
y Auxiliar de la misma oficina, liasta tanto se celebre el con­
curso para la provisión del primero de los citados cargos.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado í.“—Gobierno Interior y Personal

39. Adoptar los acuerdos que a contimiadón se expresan, 
visto el oficio dei señor Arquitecto de Propiedades de Villa 
en el que propone el ascenso de dos Obreros Bomberos de 
segunda, en vacantes producidas por jubilación; y teniendo en 
cuenta que aún no se ha resuelto sobre la propuesta de ascenso 
por jubilación de D. Gregorio Hernández Ortiz, por estar 
unida a otra relacionada con la provisión de una plaza de 
Capataz de Edificaciones, acordar asimismo el ascenso del 
obrero que en la mencionada vacante le corresponde:

Primero. El ascenso de D. José Rodríguez Aragonés, 
D. Francisco González Cuadrado y D. Antonio Echegaray 
Joven, obreros de segunda de la Brigada de Obreros Bom­
beros, a la categoría de obreros de primera, con e! haber anual 
de 3.500 pesetas, en las vacantes producidas por jubilación de

D. Gregorio Hernández Ortiz, D. Angel Silva Crespo y don 
Antonio Pardo Revuelta; y

Segundo. Que a los efectos de los anteriores ascensos se 
les dé efectos retroactivos desde el 20 de junio, 22 de agosto 
y 5 de septiembre del corriente año, respectivamente, siguien­
tes a las fechas de jubilación de los mencionados funcionarios.

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Oficial segundo de Administra­
ción, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Angel Aguila Lorenz:

Primero. Ascender al Oficial tercero de Administración 
D. Emigdio Tato Amat a la categoría de Oficial segundo, con 
ei haber anual de 4.0Ü0 pesetas.

Segundo. Amortizar la vacante resultante de Oficial ter­
cero: y

Tercero. Aplicar las economías resultantes de los ascen­
sos y amortización anteriores, de conformidad con el acuerdo 
de! excelentísimo Ayuntamiento de 16 de abril último, en !a 
siguiente forma:

Radio número 5 .—Oficial segundo D. Federico García Ló­
pez, 1.000 pesetas.

Radio número 6 .—Oficial segundo D. Antonio Encinas 
Fernández, 1.000 pesetas.

Radio número 7 .—Oficial segundo D. Angel Garda Arbás, 
1.000 pesetas.

Radio número 8 .—Oficial segundo D. Valentín Prieto Es­
cudero, 1.000 pesetas.

Radio número 9. —Oficial segundo D. Luis Fernández del 
Pino, 1 .OCX) pesetas.

41. Asignar a D. Claudio González Cuadrado, Profesor 
de primera clase de la Banda Municipal, jubilado por imposi­
bilidad física, el haber pasiva de 2.500 pesetas anuales, 50 
por 100 de las 5.000 pesetas que disfrutó durante más de dos 
años, que le sirven de regulador, cuya clasificación pasiva le 
corresponde con arreglo a lo que determinan las disposiciones 
vigentes, por exceder de veinte años los servicios prestados 
a la Corporación muñid pal; correspondiéndole disfrutar ei 
haber pasivo asignado desde el día 12 de septiembre último.

42. Acordar, de conformidad con lo informado por el De­
canato del Cuerpo facultativo de ¡a Beneficencia municipal, 
el reingreso del A'lédico supernumerario D. Rafael Mínguez 
del Alamo, a quien se le concedió la excedencia por acuerdo de 
la Comisión niimicipal Permanente, de 21 de julio de 1926; 
debiendo ocupar el número 74 de la mencionada categoría, que 
es el que tenia cuando le fné concedida la excedencia,

43. Se dió cuenta de un informe proponiendo se conceda, 
siguiendo los precedentes de años anteriores, la autorización 
solicitada por la Asociación del Arte de Imprimir para que la 
Banda Municipal tome parte en la velada que dicha Asociación 
proyecta celebrar el dia 20 de! actual en el Teatro del Centro, 
mediante el pago de los derechos de i .500 pesetas, siendo de 
su cuenta asimismo el pago del transporte del instrumental, y 
señalando por su parte el Negociado informante que en el año 
anterior, al hacerse propuesta análoga, se formuló por la Pre­
sidencia la enmienda de que se concediese !a cooperación de 
la Banda Municipal libre de derechos, pagándose únicamente 
el gasto del transporte del material.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
cooperación de la Banda Municipal gratuitamente, abonando 
los solicitantes solamente el gasto que ocasione el transporte 
del material.

Filé aprobada la precedente propuesta, y a petición de la 
Presidencia se acordó conceder la cooperación de la Banda 
Municipal gratuitamente, abonando solamente la Asociación 
solicitante el gasto que ocasione el transporte dej material..

NegoeJado S."—Polieia urbana

44 a 6Ü. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los infonnes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

A D, Antonio Kett Peláez, para establecer un taller de 
ajuste mecánico e instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en la calle de Fray Ceferino González, 10.

A D, Domidatio Andrés Henche, para establecer im taller 
de electricista y ajuste e instalar un electromotor de mi caballo 
de fuerza en la calle de Mendizábal, 4.

« I l; II ;i li '!■ I  J j  li
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A D. Félix Román, para establecer un taller de tornero en 
mariera e ifistalar tres electromotores con fuerza total de 18 ca­
ballos en e! paseo de las Acacias, 27.

A D. Francisco Navarro, para establecer un taller y venta 
de calzado e instalar un eleclroniotor de 1,25 caballos de fuer­
za en la calle de Ponzano, 2.

A D. Fmilio Carrecher, para establecer nii taller de car­
pintería mecánica e instalar 1res electromotores con fuerza to­
tal de 15,2Ü caballos en la calle de Garellano, 1.

A D. Ignacio Valenti Plaquer, para ampliación del taller 
de carpintería e insíalai dos electromotoies con fuerza total 
de 12 caballos en la calle del Pacífico, 22.

A doña Inés Buil Cambra, para establecer un laboratorio 
químico-farmacéutico en la calle de Francisco Navacerrada, 
ninnerò 10.

A D. Migue! de los Ríos Cabañil las, para establecer un 
taller de fundición de metales al crisol en la calle de Canarias, 
número 15.

A U. Emilio de Saracho Momeñe, para establecer una fá­
brica de betunes en la calle de Alonso Cano, 25.

A D. Senén de Rentería, para establecer un taller de vul­
canización e instalar una caldera y dos electromotores con 
fuerza total de 2,25 caballos en la calle de Lagasca, 46.

A D. Eleuterio Arroyo, para establecer un café bar en la 
calle del Pez, 22.

A D. Francisco de la Vega, para establecer un café restau­
rante bar en la calle de Bravo Murillo, 126.

A D. José Arias Veiga, para establecer im café bar en el 
paseo Imperial, 36.

A D. Manuel Blanco, para establecer un café bar con 
venta de bocadillos en el paseo de las Delicias, 15.

A doña Teresa González, para quesea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Hartzeii- 
busch, 1.

A doña Rosario Garcia González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Jorge Juan, 4, ■

À la señoia viuda de D. Manuel Riesgo Puente, para que 
sea puesta a su nombre la licencia de carbonería concedida 
a su esposo.

61 a 68. Conceder licencias a loa señores que a continua­
ción se expresan para establecer carbonerías en los sitios que 
se indican, con sujeción a .los informes que constan en ios 
expedientes correspondientes:

A La Proveedora Universal (S. A.), en el paseo de las 
Acacias, sin número (apartadero del ferrocarrii de la Estación 
de las Peñiielas); a D. Ramón Farroiido Martínez, en la calle 
de Bravo Murillo, 52; a D. Isidoro Honrado Ros, en la calle 
de Francisco Piiig, ,30; a D. Antonio Feito González, para 
leñas y carbones, en la calle de Garda de Paredes, 84; a don 
'l'omás García Cano, en la calle del General Oráa, 60; a don 
Jesús Gómez, en la calle de Lombía, 7; a Ü. Vicente Rodri­
guez, èn la calie de Fluesca, 5 duplicado, y a D. Benigno 
Martin Gonzalez, eu la calle de Manzanares, 5.

Negociado 4 .“—Obras

69. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas pota­
bles y residnarias para invertir la cantidad de 5.ÜÜÜ pesetas, 
durante el actual trimestre, con destino a los gastos de vestua­
rio, chanclos, útiles, etc., del personal del menciqiiado Ramo; 
siendo cargo dicha suma al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el concepto 226 del presupuesto eii ejer­
cicio, sin perjuicio de darse cumplimiento porla expresada Di­
rección a ja s  reglas dictadas por la Alcaldía Presidencia en 8 
de noviembre del año anterior.

70. Devolver a D, Alberto Colomina Boti, contratista que 
fue de las obras de construcción de la Casa de Baños de la 
glorieta de Embajadores, con vuelta a la calle de Miguel Ser- 
vet, vistos los favorables informes que constan en eP expe­
diente, ia fianza por dicho adjudicatario depositada en la Caja 
general de Depósitos, importante 16.K.X) pesetas, y que figu­
ra consignada en e) resguardo números 271.088 de entrada 
y 108.672 de registro, comprelusivo de dos Obligaciones 
del Tesoro al 5 por KX) de la serie A y una de la serie B; 
resguardo números 271.087 de entrada y 108.671 de registro, 
de una Obligación delTesoro al 5 por 100 de ia serie B, y 
resguardo números 271.090 de entrada y IOS.674 de registro,

comprensivo de cincuenta y una Obligaciones municipales del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1868; oficiándo.se al señor 
Ordenador de pago.s de la Caja general de Depósitos a efectos 
de que pueda ser retirada dicha fianza.

71 a 76. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas instalaciones en los sitios que 
se indican, con sujeción a ios planos y Memorias presentado.s 
y a los informes que constan en los expedientes correspon­
dientes;

A D. Luis López Roselló, a D. José Guiilamón, a D. Bal­
tasar Márquez, a D. Antonio ALigniro y a D. José Nieto, para 
instalar calderas de calefacción por agua en las calles de Hor- 
taleza, 69; Fnencarral, 47; Fuencarral, 80; Balle.sta, 30, y Fer­
nando VI, 15, respectivamente.

A la Sociedad anónima Autoseguro, para instalar un anun­
cio luminoso por gas Neón en la Avenida del Conde de Pe- 
ñalver, 19.

77. Conceder licencia a D. Luis Zapatero para sustituir 
uii alero y construir una terraza en el número 7 de la Ronda de 
Toledo, con arreglo a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente.

78 y 79. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas y ejecutar obras de 
ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los pla­
nos y Memorias presentados y a los informes que constan en 
los expedientes oorrespondieníes; haciéndose constar concre­
tamente en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio, que son las siguientes;

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno ..para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran sn expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Grada y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la irtstaladón de servidos obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas ai plano oficia! de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en ios apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativ'as a ia constrncdóii esta­
blecidas por las Ordenanzas munidpaies y reglamentos vi­
gentes:

A D. Santo.s Valencia, para construir dos azoteas en la 
casa número 11 de la calle de Goiri.

A D. Tomás Chicharro, para construir una casa en la calle 
de Escocia, 3; debiendo hacerse contar en este caso, de con­
formidad con la Dirección del Ramo de Aguas, que el propie­
tario no podrá redamar por incumplimiento del servido de 
extracción de líquidos en tanto no se realicen las obras de afir­
mado y pavimentación de la calle en que esta finca se va 
a construir, que en la actualidad, por ondulaciones y falta de 
afirmado, presenta serias dificultades al acceso de las cubas.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo que, con cargo al concepto 228 del vi­
gente presupuesto, se autorize ia inversión de 87.500 pese- 
fas para atender, durante el trimestre actual, a la, adquisición 
de materiales de todas clases con destino al Servicio de Aguas 
potables y residuarias.

Negociado 6 .“ —Benefleenela y Sanidad
80. Autorizar la inversión de la cantidad de 62.750,01 pe­

setas para adquisición de materiales y efectos con destino al 
Servicio municipal de Limpiezas, durante el cuarto trimestre 
del actual ejercicio económico, con cargo a los créditos con- 
.signados en el capítulo VI!, artículo 2 .“, conceptos 240, 242, 
246 y 248 del vigente presupuesto de gastos; debiendo ha­
cerse las adquisiciones de los artículos de las contratas que 
existan vigentes, realizándose los oportunos concursos por 
plazo breve en aquellos suministros de los que no exista con­
trata y sean susceptibles de realizar, sin perjuicio de que por 
el Jefe del Servicio se remita, por conducto de la Secretaría, 
en los cinco últimos días de cada mes, relación de los efectos 
de .todas clases que estime necesarios para el mes siguiente, 
no debiendo proceder a su adquisición sin previa autoriza­
ción de la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el 
decreto-circular de 8 de noviembre de 1928.
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, Negoeiado de Reformas Soelales

SI. Conceder a doña Iiioceiida Arévalo, viuda del Vigi­
lante de arbitrios sobre consumos D. Enrique Muñoz Sánchez, 
!a indemnización de un año de jornal, equivalente a la suma 
de 2.828,75 pesetas, que es la que prescribe la dispo-sicióii ter­
cera del articulo 161 de! Código vigente en la materia cuando 
lio existan, como ocurre en esta ocasión, hijos del matrimonio 
menores de diez y ocho años; cantidad que deberá ser adicio­
nada con 2Ü0 pesetas a los gastos de sepelio, conforme al ar­
ticulo 202 del mismo cuerpo legal, con lo que, totalizando, re­
sultan 3.028,75 pesetas a percibir por la interesada; todo ello 
teniendo en cuenta que el expresado funcionario municipal fué 
atropellado por un carro hallándose en funciones de su cargo y 
sufrió lesiones de las que, aparentemente al menos, quedó res­
tablecido, volviendo a prestar servicio, pero dándose de baja 
nuevamente al poco tiempo por padecer fenómenos de reblan­
decimiento cerebral que le causaron la pérdida de la razón y 
por último la muerte; y aunque la eiiajeiiacióii mental y la 
muerte consecutiva pudieron producirse o no, según informe 
facultativo, como consecuencia del accidente sufrido, sin em­
bargo la equidad aconseja resolver este tan dudoso caso en be­
neficio del expresado cónyuge supèrstite; acordándose además 
pase este expediente a iiiíorine de los señores Letrados con­
sistoriales por si estiman procedente personarse en la causa 
por imprudencia que indudablemente se instruirá, ejercitando 
las acciones correspondreiites para que el excelentísimo Ayun­
tamiento pueda resarcise de los perjuicios sufridos a virtud dei 
atropello del carro causante de la desgracia.

Negociado de Cementerios

82. Conceder licencia a D. Francisco Cayuela Palome- 
que para la ocupación o arrendamiento, por todo el tiempo de 
existencia de la Necrópolis, de la parcela de 9,84 metros cua­
drados en la zona de tercera ciase de panteones, previo pago 
de la cantidad de 984 pesetas, a razón de 100 pesetas metro 
cuadrado, debiendo cumplir el interesado lo que determina la 
Ordenanza correspondiente del vigente presupuesto y el Re­
glamento de Cementerios; entendiéndose que esta concesión 
lió le releva de solicitar la oportuna licencia y presentación de 
documentos pertinentes para la edificación que proyecte, con 
el pago de ios derechos que en su oportunidad corresponda.

PROPOSICIÓN

83. Tomar en Consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por la señorita Echarri, interesando se 
ordene que cuando se construya una casa se obligue a los pro­
pietarios hagan viviendas decentes, con luz, aire y separación 
de cuartos para los porteros, eii evitación de lo que actualmen­
te ocurre en muchas casas, donde viven liacinados, reducidos a 
lina sola habitación, con la única ventilación de la portería, y 
en muchos casos conviviendo padres e hijos de ambos sexos, 
algunos de ellos enfermos, lo que constituye uii verdadero pe­
ligro para la salubridad y la moralidad públicas.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden del día, y antes de entrarse en la parte 
de sesión destinada a ruegos y preguntas, el señor Presidente 
propuso, por ser precisó efectuar eii el día de mañana un nuevo 
arqueo al reingresar en su puesto el luterveiitor iiumicipai don 
Manuel Cristóbal Mañas, y hallarse enfermo el Sr. Moráu de 
Burgos, que se autorizara, como para el arqueo del último día 
del mes pasado, al Tenedor de libros mimicipal 14. José 
Villar para efectuarlo.

Y así se acordó. •
Seguidamente el Sr. Toledo se refirió, en primer lugar, al 

evacuatorio situado en la plaza del Conde de Toreiio, y ma­
nifestó gue a una distancia aproximada de dos metros de aquél 
había una fuente de agua potable. Añadió que los vecinos se 
habían quejado reiteradamente de las escenas poco edificantes 
que con frecuencia presendabau en el mencionado evacuato­
rio, rogando, en su consecuencia, a la Alcaldía Presidencia 
diera las órdenes procedentes para que el evacuatorio fuera 
trasladado a otro sitio o para que se suprimiera radicalmente.

En segundo_^término manifestó que el día 4 del pasado mes 
de octubre tuvo”el honor de presentar a !a Comisión mimídpal 
Permanente una proposición rogando que aquélla y, en su dia,

la Junta muiiicipa! de Primera enseñanza solicitasen del Minis­
terio de Instrucción pública ¡a creación de catorce Escuelas de 
Maestros y Maestras, seis de ellas para el Grupo escolar de ' 
Saii Eugenio y San Isidro, y las restantes para otros tantos 
locales, con respecto a las cuales el Ayuntamiento estaba abo- 
muido el alquiler reglamentario. A continuación dió las gracias 
a la Junta municipal de Primera enseñanza y a la Alcaldía 
Presidencia por haber tomado en consideración dicha proposi­
ción, según los informes que a S . S . le habían facilitado. Ello, 
además, demostraba la sensibilidad con que, tanto la Junta 
niniiicipal de Primera enseñanza como ta Alcaldía Presidencia, 
tomaban cuantas gestiones se referían a asuntos de Enseñanza. 
Anadió qué, con arreglo a sus noticias, su proposición había 
pasado a informe de los señores Letrados consistoriales, y dijo 
que no comprendía cómo una petición como ésta, cuya resolu­
ción era de la competencia del Ministerio de Instrucción pública, 
había pasado a informe de la Ase.soría jurídica municipal. 
Agregó que acaso pudiera ser necesario ei informe de ios se­
ñores Letrados consistoriales con referencia al Grupo escolar 
San Eugenio y Sun Isidro, por existir alguna duda sobre el 
nombramiento de Director o de Directora; pero en cuanto 
a los demás locules, cuyo alquiler se estaba pagando, expuso 
que no veía la necesidad de que interviniesen los Letrados, ya 
que era competencia de la Junta municipal de Primera ense­
ñanza el dirigir la procedente solicitud al Ministerio de Instruc­
ción publica. Como la necesidad de que se abrieran los locales 
del Grupo San Eugenio y San Isidro era de carácter urgente, 
como debía aprovechársela corriente de simpatía que existía 
en el Miiiústerio de Instrucción pública respecto de la proposi­
ción presentada por S, S ,, y como, además, había de tenerse 
en cuenta la consideración de que no más lejos de diez o doce 
días se había de ilegar a la creación de setecientas y pico de 
Escuelas en España, entre las cuales podían incluirse las cator­
ce que pidiera ei Ayuntamiento de Madrid, solicitó de la Alcal­
día Presidencia que, si era cierto que se había acordado que 
•su propuesta pasara a informe de los señores Letrados con­
sistoriales, hiciera todo lo posible para que tal informe se 
evacuara prontamente, a fin de que por la Junta municipal 
de Primera enseñanza o por la Comisión Perrnanente, en su 
caso, se acordara definitivamente pedir ai Ministerio de ins­
trucción pública la creación de esas catorce Escuelas, a ver 
si aún se llegaba a tiempo para, en esta nueva emisión —por 
así decirlo — de Escuelas que había de hacerse, poder incluir 
las catorce que el Municipio demandaba y que tan necesarias 
eran para el pueblo de Madrid. ■

El Sr. Alvarez Velluti manifestó que iba a formular un rue­
ga relacionado con el Archivo de Villa, y expuso que, por ra­
zón de su cargo, estuvo a visitarle hacia pocos días y pudo 
comprobar que realmente faltaba sitio para la enorme canti­
dad de legajos que aiúi se hallaban sin colocar por carecerse 
de lugar adecuado para ello. Añadió que en uno de los pisos 
de la Casa de la Panadería, que era donde estaba situado el 
Archivo, se había-establecido el Museo de Prehistoria, y rogó 
que, si ello era posible, esta nueva dependencia municipal se 
trasladara a otro edificio, con objeto de que el local que ahora 
ocupaba fuera destinado a Archivo. Refiriéndose a este mismo 
inmueble dijo que había podido observar que no había las sufi­
cientes precauciones eii el mismo para casos de incendio, ya 
que resultaban escasos tos aparatos extintores allí colocados, 
dados los valioso.s documentos que en el Archivo se conserva­
ban y los tesoros artísticos que encerraba.

El Sr. Colón empezó diciendo que ya podían considerarse 
terminadas las obras de la Gran Via en el trozo comprendido 
entre la plaza del Callao y !a calle de San Bernardo. Sin duda 
por un buen deseo de favorecer las aspiraciones del vecindario 
se autorizó el paso de peatones cuando las obras iio estaban 
aún concilúdns, y para facilitar d  trán.sito durante la noche se 
iiisíalarou algmiQS arcos en las columnas que se hallaban pre­
paradas para la iluminación iutensiva. Expuso que ya se había 
abierto completamente a! tránsito de peatones y carruajes el 
aludido tramo de la Gran Via y pidió que se le dotara de la 
¡luminaciúii suficiente, agregando que también seria necesario 
que de aquel lugar se retiraran algunos restos de las obras ya 
realizadas, como adoquines y algunas farolas, que entorpecían 
el paso. Su ruego, pues, se concretaba a que aquel sitio se pu­
siera en las indispensables condiciones de viabilidad y visibi­
lidad.

El señor Presidente comenzó manifestando que con mucho

m
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gusto recogía los ruegos fonnulados por los seilores Tenientes 
de Alcalde, y contestando al Sr. Toledo dijo que liaría el estu­
dio oportuno respecto de !a posibilidad del traslado del evacua­
torio a que había hecho referencia. En cnanto al ruego rela­
cionado con la creación de Escuelas, expuso que la Junta 
municipal de Primera enseñanza había mirado con especial 
interés el contenido de la proposición que presentó en una de 
las últimas sesiones celebradas por la Comisión municipal Per­
manente, y que se encontraba en los momentos actuales estu­
diándola y requiriendo los informes necesarios, lo cual no re­
presentaba en manera alguna la dilación que suponía el señor 
Toledo. Podía, por lo tanto, tener este señor Concejal la segu­
ridad de que al asunto se le concedía todo el interés y toda la 
actividad que su importancia y naturaleza requerían.

Contestando al Sr. Alvarez Velluti manifestó que recogía 
su ruego respecto a la conveniencia de estudiar el traslado dei 
Museo de Prehistoria o la habilitación del local necesario para 
la ampliación del Archivo, añadiendo que asimismo se estu­
diaría la adopción de los medios de preservación de incendios 
indispensables para asegurar ia conservación del rico tesoro 
que se guardaba en la Casa de la Panadería.

En cuanto a lo expuesto por el Sr. Colón, dijo que con la 
mayor complacencia haría las gestiones oportunas para que 
se pudiera transitar por la parte de la Gran Via a que dicho 
señor Concejal habla aludido con toda facilidad y sin obstácu­
los de ninguna clase, y para que se le dotara rápidamente de 
todos los elementos de urbanización de que debía estar dotada,

Se^idam eníe, y no habiendo comparecido el ciudadano 
D, Enrique López Puerta, que tenia solicitada la palabra para 
formular reclamaciones de carácter municipal, se levantó la 
sesión, siendo las once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, '

R E C T I F I C A C I ÓN

En el número precedente del B o l e t ín  d el  .Ay u n ta m ien to  
DE M a d r id , correspondiente al día 4  del actual, en el acuerdo 
señalado con el mímero 8 de! extracto de la sesión pública or­
dinaria de la Comisión municipal Permanente de 30 de octu­
bre último, se dice, por error de copia:

«Sexta, Dicha Comisión estará integrada: Por el excelen­
tísimo señor Aicalde Presidente o Teniente Alcalde en quien 
delegue, como Presidente, y Vocales, un Concejal pertene­
ciente a la Comisión de Beneficencia y un Ingeniero munici­
pal, nombrados ambos por la Alcaldía, el Director del Labora­
torio Municipal y un Profesor de la Escuela Centra! de Inge­
nieros Industriales  designado por este Centro.»

Debiendo decir lo siguiente:
«Sexta. Dicha Comisión estará integrada: Por el excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien 
delegue, como Presidente, y Vocales, un Concejal pertene­
ciente a la Comisión de Beneficencia y un Ingeniero munici­
pal, nombrados ambos por la Alcaldía, el Director del Labora­
torio Municipal y un Profesor de la Escuela Central de Inge­
nieros d e  Cam inos  designado por este Centro.»

S esió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  día  6  d e  n o v ie m b r e  d e  1929. 
E xtracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Alvarez Velluti, Colón, Chicharro, González del 
Valle, Mac-Crohon, Navarro Ericiso, Parrella, Ruiz de Velasco 
y Toledo.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, dán­
dose lectura del decreto de convocatoria.

Asunto al despacho de oficio

Se acordó: Desestimar, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, et recurso de repo- 
.sición interpuesto por D. Pedro Núñez Granés, Ingeniero 
Director de Vías públicas, recientemente jubilado, contra el 
acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente de 2 
dei pasado mes de octubre respecto a la clasificación de los 
haberes pasivos asignados al mismo, y denegar por tanto la 
petición del solicitante de que se rectifique el expresado acuer­
do acumulando a las 13.798,40 pesetas que le han sido asigna­
das ¡as 800 que representan el 80 por 100 de la gratificación

de 1.000 pesetas que a efectos pasivos dice tenerle recono­
cida este excelentísimo Ayuntamiento, por estimar la Asesoría 
jurídica informante qtie la transacción habida respecto a este 
funcionario, que le reconoció diversos derechos, no comprendía 
la gratificación de referencia, señalándose otros que no alcan­
zan a ningún funcionario municipal ni a sus viudas e hijos, lo 
cual acusa un estado de derecho excepcional, y señalando, por 
otra parte, que la acuniuladón de gratificaciones para efectos 
pasivos es asunto de resoluciones muy diversas, según se 
hayan percibido las mismas por más de dos años, cuando el in­
teresado al dejar de percibirlas tenia más o menos de veinte 
años de servicios y según fueran concedidas antes o después 
de 1924. -

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y cin­
cuenta y cinco minutos de la mañana.

Ayuntam iento Pleno

S esió n  e x t r a o r d in a r ia  d el  día .3 d e  n o v !e:m b r e  1929, 
E xtracto .—Presidencia de! excelentisimo señor Alcaide, don 
José Manuel de Aristizábal. -  Asistieron los Concejales titula­
res Sres. Aldama, Aiesanco, Alvarez Velluti, Allende, Ar­
teaga, Asila, Aviles, Baüer, Castán, Cedillo (Conde de). 
Cola, Colón, Conllaut Valera, Chicharro, Chillón, señorita 
Echarri, Sres. Fernández y Fernández Navamnel, Fernández 
de Heredia, Fernández Lagunilta, señorita García Loygorri, 
Sres. García Molinas, González del Valle, Gutiérrez Solana, 
Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohon, Malibrán-, Mirasol 
(Conde de). Miró y Trepat, Morales, Moriles (Conde de los), 
Navarro Endso, Núñez Topete, Orfila, Parrella, Peña, seño­
rita Perales, señora Quintanilla, Sres. Rodríguez Carfaaileira, 
Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde del), Sánchez 
Puerta, Sauz Matarranz, Toledo, Valle, Villa Antonia (Mar­
qués de), y los suplentes Sres. Abbad, Gil Antuflano, Escri­
bano, Hergueta, Delgado, señorita Diaz de Rabaneda, señores 
Borghetto (Marqués de)’, López Paz, Asmir (Conde de), 
Alvarez Juliá, Silva, señora González Fiori, señorita Capde- 
vila y Sres. Moreno, Vizuete y Mateos.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

A petición del Sr. Orfila quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente aprobatorio de la cuenta 
general de las operaciones realizadas en el Matadero durante 
el año 1927 y la modificación de algunos artículos del Regla­
mento de dicha dependencia,

■ DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de !a Cumisión municipal Per­
manente, fecha 30 de octubre último, aprobando en todas sus 
partes y haciendo suyos, para elevarlos ante ei Ayuntamiento 
Pleno, el dictamen de la Comisión de Hacienda y los subsi­
guientes informes emitidos por la intervención Municipal y la 
Alcaldía Presidencia en virtud de lo determinado en los artícu­
los 60 y 66 del Reglamento de 1 lacienda municipal, en e! pri­
mero de los cuales se propone que, aceptando el criterio de la 
Alcaldía Presidencia respecto a la conveniencia, más aún, nece­
sidad, de dar impulso al plan de obras del presupuesto extraor­
dinario de 1928, y habida consideración a la sit|¿ación que de 
momento ofrece el mercado de tas finanzas, se pronuncia, como 
más conveniente a los intereses municipales, por el procedi-
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miento de apertura de cuenta de crédito en el Banco de España, 
por ser ésta la entidad que ofrece más ventajosas condiciones, 
cuyo sistema resulta,’por económico, más beneficioso al erario 
municipal, ya qué a medida que se haga uso de las cantidades 
precisas para atender a las obras ejecutadas tan sólo será pre­
ciso abonar los intereses correspondientes a las sumas deudo­
ras que vayan .resultando contra el Ayimtamiento, se adopten 
los siguientes acuerdos:

r^rimero. Autorizar a la Alcaidía Presidencia para que, a 
nombre dei exceleidísimo Ayuntamiento, gestione y contrate 
en el Banco de España la apertura de una cuenta de crédito de 
cuantía indeterminada, con garantía de las disponibilidades 
existentes en arcas municipales de las Obligaciones no pues­
tas en circulación del Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, 
lio debiendo exceder del 5 por 100 el tipo de interés anual a 
satisfacer por las cantidade.s acreedoras para e! Banco y deudo­
ras para el Ayuntamiento de dicha cuenta de crédito.

Segundo. Que a medida que las circunstancias lo exijan 
se reclamen con cargo a dicha cuenta de crédito las cantidades 
necesarias para realizar las obras o mejoras que, aconsejadas 
por ias circunstancias, acuerde la Comisión municipal Peniia- 
nente de entre las consignadas en el presupuesto extraordina­
rio de 1928. ,

Por su parte la Intervención Municrpal, en cumplimiento de 
lo que establece el articulo 6ñ del Reglamento de Hacienda 
municipal, informa lo siguiente:

Primero. Que según el articulo 60 del mencionado regla­
mento, las Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1929 que aún iio se han puesto en circulación, creadas para 
atender al pago de los servicios y obras comprendidas en el 
presupuesto extraordinario de 1928, y que tienen concedida la 
calificación oficial de valores públicos por Real orden del Mi­
nisterio de Hacienda de 27 de febrero del presente año, pue­
den constituirse en garantía pignoraticia de cuentas de crédito, 
toda vez que la situación del mercado aconseja demorar su ne­
gociación por cualquiera de los procedimientos que señala el 
artículo 542 del Estatuto Municipal. _

Segundo. Que los gastos que ocasione la cuenta de cré­
dito por intereses de los préstamos, pólizas de Bolsa y otros 
devengos deberán satisfacerse con cargo a los créditos que se 
consignan en el capitulo I de gastos de los presiipue.stos ordi­
narios del Ayuntamiento para esta clase de atenciones..

Y por último, la Alcaldía Presidencia, en concepto de Orde­
nador de pagos, propone la aprobación del dictamen de la Co­
misión de Hacienda, con la aclaración de que la cuantía de 
dicha cuenta de crédito sea de .30.000.000 de pesetas, y que 
los gastos que por la misma se originen sean cargo a los cré­
ditos al efecto consignados en el capítulo I de gastos de los 
presupuestos ordinarios del Ayuntamiento para esta clase de 
atenciones.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan en acta, aprobó el precedente acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente en votación nominal, 
por 63 votos favorables de los Sres. Aldama, Alesanco, Al­
varez Velluti, Allende, Arteaga, Astia, Aviles, Baüer, Castán, 
Cedillo (Conde de), Cola, Colon, Coullaut Valera, Chicharro, 
Chillón, señorita Eciiani, Sres. Fernández y Fernández Na- 
vamuel, Fernández de Heredia, Fernández Lagimilla, señorita 
García Loygorri, Sres. Garda Moliiias, González del Valle, 
Gutiérrez Sotana, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crohoit, Mali- 
brán, Mirasol (Conde de). Miró y Trepat, Morales, Moriles 
(Conde de los). Navarro Enciso, Ñtiñez Topete, Orfila, Pane- 
lia, Peña, señorita Perales, señora Qiiintanilla, Sres. Rodrí­
guez Cai'balleira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Sánchez Puerta, Sauz Matarraiiz, Toledo, Valle, 
Villa Antonia (Marqués de), Abbad, Gil Antuñano, Escribano, 
Hergneta, Delgado, Borglietto (Marqués de), López Paz  ̂ As- 
niir (Conde de), Alvarez Juliá, Silva, señora González Fiori, 
señorita Capdevilla y Sres. Moreno, Vizuete, Mateos y Presi­
dente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión nmnicipal 
Permanente, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de la 
transacción convenida con el i ’alronato de San Sebastián de 
'a Fundación Goyenedie en la parte pertinente a la vigencia 
del convenio, a fin de que, dada la necesidad de la superior 
sanción por el Protectorado del Gobierno en la Beneficencia, 
ejercitado por el Ministerio de la Gobernación, se subordine la 
validez del convenio a la definiliva aprobación por aquél de los

términos de i a transacción, recepción del caudal que a Madrid 
correspoiuie y aprobación de la entidad encargada de su des­
arrollo, y qiie, como consecuencia, se adopten los siguientes 
acuerdos:

Primero. La modificación del artículo 1.“ del reglamento 
de régimen interior y funcionamiento del Patronato de la Fun­
dación Ooyeneche, aprobado por acuerdo de 30 de junio 
de 1927 y sancionado por el Pienaiio en 15 de julio siguiente, 
en el .sentido propuesto por la Junta de Patronos de San Se ­
bastián, modificando asimismo cuantos artíCTilos del precitado 
reglamento se opongan a la expresada propuesta, o sea la 
constitución en Madrid de una Junta de Patronato indepen­
diente por completo de la que funciona en San Sebastián, si 
bien bajo la presidencia del eminentísimo señor Cardenal Ar­
zobispo de Toledo, para respetar así la volmitod fundacional.

Segundo. El acuerdo de modificación que recaiga, una 
vez aprobado por el Ayuntamiento Pleno, deberá someterse a 
la sanción del Gobierno en la Beneficencia general, cuyo Pro­
tectorado está ejercitado por el Ministerio de la Gobernación.

Tercero. La ratificación dei acuerdo adoptado en 9 de 
junio de 1920, sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en 15 del mismo mes y año, en la parte relativa a la 
determinación de la vigencia del convenio formalizado con la 
ciudad de San Sebastián, determinación que deberá entenderse 
en el sentido de subordinar dicha vigencia a la aprobación por 
el Protectorado del Gobierna de la transacción acordada con 
el F’atroiiato de dicha ciudad y entrega de la parte del caudal 
convenido para Madrid.

Del acuerdo que en su vista recaiga deberá darse conoci­
miento al Patronato de la Fundación en San Sebastián y al Mi­
nisterio de la Gobernación,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan en acta, acordó aprobar el precedente 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente en votación 
nominal, por 63 votos favorables de los Sres, Aldama, Ale- 
sanco, Alvarez Vdiuti, Allende. Arteaga, Asúa, Avilés, Baüer, 
Castán, Cedillo (Conde de), Cola, Colón, Coullaut Valera, 
Chicharro, Chillón, señorita Erharri, Sres. Fernández y Fer­
nández Navanmel, Fernández de Heredia, Fernández Laguní- 
lla, señorita García Loygorri, Sres. García Molinas, González 
de! Valle, Gutiérrez Solana, Herrera, Lasarte, León, Mac- 
Crohon, Malibrán, Mirasol (Conde de). Miró y Trepat. Mora­
les, Moriles (Conde de los), Navarro Enciso, Núñez Topete, 
Qrfila, Parrella, Peña, señorita. Perales, señora Quintanilla, 
Sres. Rodríguez Carballeira, Riiíz de Velasco, Sacro Romano 
Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Sauz Matarranz, Tole­
do, Valle, Villa Antonia (Marqués de), Abbad, Gil Antuñano, 
Escribano, Hergneta, Delgado, Borghetto (Marqués de), Ló­
pez Paz, Asmir (Conde deX Alvarez Juliá, Silva, señora Gon­
zález Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Vizuete, Ma­
teos y Presidente.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTl- 

TUVEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 2 de octubre último, disponiendo la adopción 
de ios acuerdos que al final se expresan como cansecuencia de la 
instancia que en fecha próxima dirigió la Alcaldía Presidencia 
al excelentisimo señor Ministro de Instrucción pública en sú­
plica de la creación de dos Institutos de Segunda enseñanza 
en Madrid, a reserva de requerir en su oportunidad el acuerdo 
municipal peitiiieute respecto a la cooperación que el Ayunta­
miento había de pristar a una obra tan beneficiosa para el ve­
cindario madrileño, y toda vez que es llegado el momento de 
que el /\yuntamiento se pronuncie respecto a la indicada co- 
operacióiii ya que cuenta con el beneplácito de los poderes 
públicos para la creación de los dos Institutos de referencia, 
cuya instauración ha sido acordada en principio por el Consejo 
de Ministros respondiendo a las demandas del pueblo de Ma­
drid y a las de su representación municipal;

Primero, Que se apruebe la instancia que en el mes de 
agosto último hubo de elevar al Gobierno de S . M. la Alcaldía 
Presidencia solicitando la creación en Madrid de dos Inst tutos 
de Segunda easeñaiiza.

Segundo. Qne se acepte con el más vivo reconocimiento 
el acuerdo del Consejo de Ministros favorable a la creación en

■'j  ’i í M n i r :  'Ì
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Madrid de un Instituto nacional y otro local de Segunda ense­
ñanza.

Tercero. Que de la existeticia en Caja de 479.316, ¡5  pe­
setas como resultado de la liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior, se liabilite un crédito de 125.0ÜÜ pesetas, 
que pa.sará a formar el concepto 59 bis del capítulo I, artículo 11 
del presupuesto vigente, «Para alquiler de local, adquisición 
de material, pago del personal subalterno y demá.s atenciones, 
fijada.s en las disposiciones vigentes, del Instituto de carácter 
local de Segunda enseñanza», sometiéndose el expediente en 
este respecto a los trámites legales correspondientes; y

Cuarto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
contratar el arriendo del local con el indicado objeto y la adqui­
sición del material de referencia, y que, dada la apremiante ne­
cesidad de dotar a Madrid de un Centro de enseñanza, se de­
clare previamente la excepción de subasta por la indiscutible 
urgencia que supone, como comprendido en el caso 4 .“ del ar­
tículo 164 del Estatuto Municipal, y teniendo por cumplido el 
requisito del expediente sumario a virtud del informe del Ne­
gociado, que figura unido a la moción, justificativo de la ur­
gencia aludida,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifesta­
ciones que constan en acta y en votación nominal, por 63 votos 
favorables de los Sres. Aldama, Alesaiico, Alvarez Velluti, 
Allende, Arteaga, Asiía, Avilés, Baüer, Castán, Cedillo (Con­
de de). Cola, Colón, Coullaut Valera, Chicharro, Chillón, 
señorita Ecliarri, Sres. Fernández y Éernáiidez Navamuel, 
Fernández de Heredia, Fernández Lagunilla, señorita García 
Loygorri, Sres. García Molinas, González del Valle, Gu­
tiérrez Solana, Herrera, Lasarte, León, Mac-Crolion, Mali- 
brán, Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Morales, Moríles 
(Conde de los). Navarro Enciso, Núñez Topete, Orfila, Parre- 
lla. Peña, señorita Perales, señora Quintanilla, Sres. Rodrí­
guez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Sánchez Puerta, Sanz Matarranz, Toledo, Valle, 
Villa Antonia (Marqués de), Abbad, Gil Antuñano,. Escribano, 
Hergueta, Delgado, Borghetío (Marqués de), López Paz, 
Asniir (Conde de), Alvarez Juliá, Silva, señora González 
Fiori, señorita Capdevila y Sres. Moreno, Vizuete, Mateos y 
Presidente, aprobó el precedente acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, con la adición propuesta por la Presi­
dencia de que se autorice a la Alcaldía para el otorgamiento 
del contrato de arrendamiento por tres años del hotel sito en 
la calle de Zurbaiio, 14, esquina a la de Fernando el Santo, en 
el precio de 18.000 pesetas anuales, con opción por parte del 
Ayuntamiento para adquirirlo en la cantidad de 350,000 pese­
tas dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha del con­
trato, así como para la ejecución de aquellas obras que requiera 
la adaptación del edificio a las necesidades del nuevo Instituto,

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 11 de septiembre último, aprobatorio de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia en el que, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, y toda vez que en el 
vigente presupuesto de gastos del Interior no existe crédito 
expreso al que poder aplicar el gasto que supone la concesión 
de 2.500 pesetas anuales de gratificación al Cajero de los Ser­
vicios Comerciales del Matadero, por encargársele de las fun­
ciones de la suprimida plaza de Recaudador de dicha depen­
dencia, proponía la habilitación del crédito preciso con cargo 
al remanente o exceso de 4.215.076,11 pesetas resultante de 
la liquidación del presupuesto de 1928, formándose un nuevo 
coticepto en el capítulo V, artículo 2 ,“ del vigente pre.siipuesto 
de gastos, interesándolo después del número 16!, que es el 
destinado al pago de haberes al personal de recaudación, con 
el epígrafe de «Gratificación al funcionario que desempeña el 
cargo de Cajero de los Servicios Comerciales del Matadero, 
por las funciones de recaudación de derechos del mismo.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo de la Comisión municipal Permanente en vota­
ción nominal, por 63 votos favorables de los Sres. Aldama, 
Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Arteaga, Asúa, Avilés, 
Baüer, Castán, Cedillo (Conde de). Cola, Colón, Coullaut 
Valera, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres, iFernández 
y Fernández Navamuel, Fernández de Heredia, Fernández 
Lagunilla, señorita García Loygorri, Sres, García Molinas, 
González del Valle, Gutiérrez Solana, Herrera, Lasarte, 
León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol (Conde de), Miró y 
Trepat, Morales, Motiles (Conde de los). Navarro Enciso,

Núnez Topete, Orfila, Parreüa, Peña, señorita Perales, seño­
ra Quiníanilla, Sres. Rodríguez Carballeira, Riiiz de Velasco, 
Sacro Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Sanz 
Matarranz, Toledo, Valle, Villa Antonia (Marqués de), Abbad, 
Gil Antuñano, Escribano, Hergueta, Delgado, Borghetto 
(Marqués de), López Paz, Asmir (Conde de), Alvarez Julia, 
Silva, señora González Fiori, señorita Capdevila y Sres. Mo­
reno, Vizuete, Mateos y Presidente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 18 de septiembre último, disponiendo se suple- 
mente en 13.200 pesetas, importe aproximado del exceso de 
alimentación hasta final de año de los 50 acogidos en el Cam­
pamento de mendicidad que prestan sus servicios en el de 
Limpiezas, las 95.429,25 pesetas figuradas en la partida sexta 
de la distribución aprobada por la Comisión municipal Perma­
nente en 17 de abril último del crédito de 150.000 pesetas con 
signado en el capitulo VIH, artículo 3 .“, concepto 414 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior para alimentación 
de 249 acogidos en el Parque Sanitario de Clasificación, ya 
que la suma que figura en la referida partida sexta resulta 
insuficiente para satisfacer con cargo a la misma la que impor­
ta la atención de que se trata, que se transferirá de las dispo­
nibilidades de la suma de 4,215.076,11 pesetas, importe del 
exceso obtenido de la liquidación del presupuesto ordinario 
del Interior correspondiente al ejercicio económico próximo 
pasado; todo ello teniendo en cuenta lo informado por la Inter­
vención, y como excepción al criterio manifestado reiterada­
mente por la Comisión opuesto a esta clase de operaciones, 
dada la índole del gasto de que se trata,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan en acta, aprobó el precedente acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente en votación nominal, 
por 63 votos favorables de los Sres. Aldama, Alesanco, 
Alvarez Velluti, Allende, Arteaga, Asúa, Avilés, Baüer, 
Castán, Cedillo (Conde de). Cola, Colón, Coullaut Vaie­
rà, Chicharro, Chillón, señorita Echarri,. Sres. Fernández 
y Fernández Navamuel, Fernández de Heredia, Fernández 
Lagunilla, señorita García Loygorri, Sres. García Molinas, 
González del Valle, Gutiérrez Solana, Herrera, Lasarte, 
León, Mac-Crohon, Malibrán, Mirasol (Conde de). Miró y 
Trepat, Morales, Moriles (Conde de los), Navarro Enciso, 
Núñez Topete, Orfila, Parrella, Peña, señorita Perales, seño­
ra Quintanilla, Sres. Rodríguez Carballeira, Ruiz de Velasco, 
Sacro Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Sanz 
Matarranz, Toledo, Valle, Villa Antonia (Marqués de), Abbad, 
Gil Antuñano, Escribano, Hergueta, Delgado, Borghetto 
(Marqués de), López Paz, Asmir (Conde de), Alvarez Juliá, 
Silva, señora González Fiori, señorita Capdevila y Sres. Mo­
reno, Vizuete, Mateos y Presidente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 2 de octubre último, aprobatorio del acta de 
avenencia, fecha 26 de septiembre pasado, suscrita, de una 
parte, por el limo. Sr. D. Cristóbal Colón de Lapueiite, Tenien­
te Alcalde, y D. Luis Bellido González, Arquitecto municipal, 
en representación del Ayuntamiento de Madrid, y de otra, por 
el Excmo. Sr. D. Valentín Ruiz Senén y D. Gustavo Fernández 
Balbueiia, Arquitecto, en representación de la Casa Profesa de 
Religiosos de la Compañía de Jesús, con referencia al pleito 
surgido con motivo de haberse acordado por el Ayuntamiento de 
Madrid modificar su proyecto urbano de la Gran Vía amplian­
do el ancho de 25 metros, previsto para el tercer tramo de la 
vía, hoy llamada calle de Eduardo Dato, a 35 metros, cuya 
ampliación afecta a los inmuebles propiedad de la indicada 
Compañía de Jesús, parte o todos de los cuales han de expro­
piarse a título forzoso y por cansa de utilidad pública al ejecu­
tar las obras, y en cuya acta de avenencia se hace un estudio 
detenido de los antecedentes del asunto y se plantea el ex­
tremo disputable causa origen de las divergencias entre los 
representados, que se concreta en lo siguiente:

Si la calle de Eduardo Dato hubiera conservado su primiti­
vo ancho, la Compañía de Jesús apropiaría una parcela de te­
rreno de una superficie de 1.579,60metros cuadrados, según las 
medidas del replanteo efectuado, al precio de 206 pesetas me­
tro cuadrado; pero la nueva alineación aprobada para tal calle 
reduce la parcela apropiable a 687 metros cuadrados, al mismo 
precio, lo cual dió lugar a la divergencia causa del litigio, ci­
frándose las consecuencias de la ampliación del ancho de que 
se traía, por cuanto afecta a la propiedad de la Casa Profesa,
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teniendo en cuenta las diversas consideraciones aducidas por 
ambas representaciones, por i o que se refiere a la expropiación 
y apropiación de referencia, del modo siguiente:

a) Primero, Expropiación de ia parcela A B C D del
plano que figura unido al escrito. Superficie, 303,2tí metros 
cuadrados, equivalentes a 3,912,42 pies cuadrados, que al pre­
cio ya establecido de 77,50 pesetas pie cuadrado da un impor­
te de 303.212,55 pesetas. •

Segundo. Expropiación de la parte de las coiistrncciones 
de la iglesia, midiendo 74,82 metros cuadrados, que es preciso 
derribar, 57.820 pesetas.

b) Tercero. Indemnización del daño causado al tomar 
del edificio dedicado a vivienda, propiedad también de la Com­
pañía, una superficie exactamente igual a la anterior para agre­
garla a la iglesia, compensando la desmembración sufrida por 
ésta como consecuencia de la expropiación, 74,82 metros cua­
drados, a 3U0 pe.setas metro cuadrado, 37.820 pesetaTs.

Cuarto. Obras de consolidación indispensables de los edi­
ficios desmembrados. Se calcula costarán 190.000 pesetas.

c) Quinto. Depreciación del edificio de la calle de Isabel 
la Católica, propiedad de la Compafiia, cuyo aprovecliainiento 
era posible con el primer proyecto y no ¡o es ahora con su to­
talidad, 90.906 pesetas.

Sexto. Ea obra complementaria que sería preciso efectuar 
para obtener una iglesia y la capilla de Congregaciones aná­
logas a las actuales, reformando los edific ios de la Compafiia 
para alojar en ellos los mismos locales existentes y los nue­
vos servicios que luibiera sido posible establecer en ios 892 me­
tros cuadrados que dejan de adquirirse, 578.OÜÜ pesetas.

d) Séptimo. Expropiación de parte de la parcela a que 
tenía derecho la Compañía; mide 892 metros cuadrados, equi­
valentes a 11.488,98 pies cuadrados, qne al precio establecido 
de 77,59 pesetas pie cuadrado importan 890.394 pesetas.

e) Octavo, De las anteriores partidas hay que descon­
tar la cantidad que la Compañía tendrá que abonar al Ayunta­
miento por la apropiación de la totalidad de la parcela apropia- 
ble; según el primer proyecto de la calle de Eduardo Dato son 
1.590,(30 metros cuadrados, que a! precio escriturado de pese­
tas 296 el metro cuadrado importan 325.397,69 pesetas.

Se resumen las anteriores cifras como sigue;

Pesetas

Primero. Parcela causa del litigio; Se tasa 
a la mitad del precio de 77,50 pesetas, y en su 
consecuencia se deduce del precio primitivo la 
diferencia, o sea 892 metro.s cuadrados, equiva­
lentes a 1 i .488,96 pies cuadrados, a 38,75 pe­
setas.............................................................■.............. 444.197,20

i b) ..........................................  29.601,75
i c) (su mitad)....................  334.453

Total................ . . . .  808.251,95

Segundo.

con lo cual resiilturía a favor déla Compañía de Jesús un saldo 
de 1.013.500 pesetas; haciendo constar finalmente las partes 
mencionadas que la presente propuesta de avenencia y las re­
nunciaciones de dereclio que en ella se liacen se mantienen so­
lamente para el caso de que aquélla fuera aprobada por el Ayuti- 
tamieiito Pleno.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, acordada la urgen­
cia para tratar de este asunto, y previa discusión qne consta eti 
acta, aprobó e! precedente acuerdo de la Comisión imuúcipal 
Permanente en votación nominal, por 62 votos de ios señores 
Aldama, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Asila, Avilés, 
Baüer, Gastan, Cedillo (Conde de), Cola, Colón, Coullaut 
Valera, Chicharro, Cliillóii, señorita Ecliarri, Sres. Fernández 
y Fernández Navamuel, Fernández de Heredia, Fernández 
Lagnnilla, señorita García Loygorri, Sres. García Molinas, 
González del Valle, Gutiérrez Solana, Hei rera, Lasarte, León, 
iHac-Crolion, Malibrán, Mira sol (Conde de). Miró y Trepat, 
Morales, Morí les (Conde de los), Navarro Ériciso, Núñez To­
pete, Orfila, Parrella, Peña, señorita Perales, señora Quinta­
nilla, Sres, Rodríguez Carbatlcira, Ruiz de Veiasco, Sacro 
Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Sauz Mata- 
rranz, Toledo, Valle, Villa Antonia (Marqués de), Abbad, Gil 
Antuñano, Escribano, Hergueta, Delgado, Borghetto (Marqués 
de), López Paz, Asmir (Conde de), Alvarez juliá. Silva, se­
ñora González Fiori, señorita CapdevHa y Sres, Moreno, Vi- 
zuete, Mateos y Presidente, contra uno del Sr. Arteaga.

Pesetas Pesetas

a) Expropiaciones | ¡ " ¿ J  g!«'.'."

, Idem 3 ." ...
b) y c) Indeminza- \ Idem 4.'’. . . 

ción de daños . .  j Idem 5.*'...
■ Idem 6 ." ...

d) Derechos.........  Idem7 ,“, . .

303.212,55
57,820

37.820
190.Ü0Ü
90.906

578.090

890.394

361.032,55

890,726
890.394

■ S u m a ..............................  2 .14S. 152.55

e) Descuento del precio de la parcela apropia­
da, partida 8 ." ......................................................  .325.397,60

D if e r b n c ía ...................  1.822.754,95

a) Consideramos indisputables las pattidas 1.® y 2 .“ por
la causa que las origina, expropiación forzo.sa, y por los fun­
damentos de su tasación, .

b) Indisputables, desde el punto de vista de su causa de 
origen, las partidas S.“ y 4." y de !a valoración conírudictoria 
en más o en menos, aun cuando técnicamente hayamos funda­
mentado escrupulosamente y con .entera iiidependeiicia las ci­
fras que consignamos.

c) y d) Las partidas 5.", 6 .“' y 7." son precisamente aque­
llas cuyo fmulameuto se litiga, y del mismo modo pueden re­
sultar aumentadas que disminuidas, en fmición de la sentencia 
que en su día dictarán los Tribunales de ¡usíicia.

Proponiéndose, por último, como traiisigencia en el pleito 
de qne se trata, con referencia a las anteriores tasaciones, y 
cediendo de su posible entero derecho cada parte interesada, 
lo signieiiíe:

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYOr IA ABSOLUTA UE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORLIS CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos de 
la Comisión mmiicipal Permanente:

El 1.“, fecha 23 de octubre último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
formulados por el señor Ingeniero dd Servicio de Limpiezas y 
la Secretaria, respectivamente, para la adqui.sición por subasta 
de múformes con destino al personal del Ramo de Limpiezas 
iuista 3! de diciembre de 1930, por mi importe total de pese­
tas 140.629,25, que serán cargo, según informa la Interven­
ción, 50.629,25 pesetas al concepto 244 del vigente presupues­
to de gastos del interior, y el resto, o sean 90.000 pesetas, 
con cargo ai próximo presupuesto de 1930; debiendo elevarse 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas al Patro­
nato para el fomento del consumo de artículos nacionales, con­
forme preceptúa el articulo 12 del Real decreto de I de sep­
tiembre de 1929.

El 2 .“, fecha 30 de octubre próximo pasado, disponiendo, de 
conformidad con la Comisión encargada de examinar las pro­
posiciones presentadas al concurso para adquisición de unifor­
mes de invierno y verano con destino' a los individuos de la 
Guardia Municipal iiasta 31 efe diciembre de 1930, por importe 
anual calculado de 144.280 pe.svtas, y con arreglo a la facul­
tad de la condición 12 de las econóniico-adminisírativas, que 
sean desechadas todas las proposiciones presentadas a dicho 
concurso, ya que por ia naturaleza de algunas o por los defec­
tos de forma de que adolecen otras son todas inadmisibles, y 
por consecuencia anunciar nuevo concurso, con sujeción a los 
mismos pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas que han servido de base para el último que se ha 
celebrado.

El 3.®, de igual feclia que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas formulados para contratar por subasta el suniiuistro de
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vendas escayoladas y aparatos ortopédicos con destino a la 
Beneficencia municipal hasta 3l de diciembre de 1930, por 
tipo armai calculado de 3ÍJ.000 pesetas, de cuyos pliegos se 
dió cuenta en la sesión celebi'ada por el Ayuntamiento Ple­
no en 30 de septiembre próximo pasado, acordándose que 
por el Decano del expresado Cuei'po facultativo fueran subsa­
nadas ciertas deficiencias relacionadas con los precios que 
servían de base a la subasta, así como en las condiciones, 
que no respondían a las necesidades aconsejadas; modificán­
dose aquéllos en armonía con el acuerdo adoptado eú la pre­
citada sesión, en la forma que a continuación se expresa:

a) La base 3 .“ quedará redactada en esta forma:
«Base 5 .“ La duración de este contrato empezará a con­

tarse desde que se comunique su formalización a las dependen­
cias interesadas basta el 31 de diciembre de 1930.» 

h) Se agregará la siguiente base:
«Base 12. Con objeto de garantir la competencia profe­

sional, será preciso que los licitadores acompañen al recibo de 
la contribución industrial, para acreditar el ejercicio de la indus­
tria, antes de! anuiido de la subasta, y asimismo, y de confor­
midad con lo que determina el párrafo tercero del apartado 
segundo de la tarifa segunda, clase A, y 26 del Rea! decreto 
de 11 de mayo de 1926, relativo a las bases correspondientes 
a la contribución industrial y de comercio, será necesario figu­
rar eti matrícula como industrial y como comisionista del nú­
mero 31 de la misma tarifa y clases, y los adjudicatarios figu­
rar precisamente como mayoritarios mientras dure la con­
trata.»

Asimismo, y para cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto número 1.912 de 1 de septiembre del corriente año, 
tiene el honor de proponer se acuerde elevar a conocimiento 
de la sección primera del Patronato para el fomento del con­
sumo de artículos nacionales los pliegos de condiciones facul­
tativas y económicas para esta subasta.

El 4 .“, fecha -16 de octubre próximo pasado, aprobatorio de 
las conclusiones que a continuación se consignan, en vista de 
las manifestadones expuestas pormi señor Concejal en sesión 
de la Comisión municipal Permanente de 8 de mayo último, 
referentes a que se establezcan Tiormas genéricas para resolver 
las reclamaciones que se formulen contra la aplicación del arbi­
trio de inquilinato:

Primera. El arbitrio de inquilinato será regulado por la 
renta contratada, cualquiera que sea la consignada en las decla­
raciones, en tanto que por la Administración uo.se niegue la 
eficacia legal del cotitrato de arrendamiento.

Segunda. Que para evitar en io posible las confabulacio­
nes de propietarios e inquilinos para defraudar ios intereses 
municipales, se establecerá el registro de contratos que marca 
el artículo 92 del reglauiento y el apartado’ ni) del articulo ! 1 
de la ley, obligando a los propietarios, a! tiempo de presentar 
el contrato, a suscribir una hoja de declaración en la que, bajo 
su firma, declaren los alquileres que perciben, tanto por la vi­
vienda como por los servicios que presten a los inquilinos.

Tercera, Que en lo referente a Sociedades industriales 
y de comercio, culturales, recreativas, de seguros, anóni­
mas, etc., uo procede establecer aiteración aignna, por estar 
reflejados eii ¡a Ordenanza correspondiente ios preceptos que 
a ellas afectan de la ley supresora del impue.sto de consumos, 
con la sola modificación de declarar la exención de las de se­
guros, que sin satisfacer el arbitrio sobre el producto neto 
contribuyan con el recargo mniiicipai del 32 por 100 sobre las 
utilidades; y .

Cuarta. Que, negada la eficacia legal del contrato de 
arrendamiento y una vez así declarado, se girará el arbitrio por 
!a renta amillarada cuando esté aprobada y comprobada por los 
funcionarios técnicos del Registro fiscal, o por la valoración 
en renta asignada por técnico municipal cuando e! amillara- 
mieuto uo esté aprobado y comprobado.

El S.“, íeclia 30 de octubre próximo pasado, disponiendo 
se reconozcan y .satisfagan, en concepto de remuneración, los 
servicios prestados y los (¡ue en lo sucesivo preste a este 
exceientisimo Ayuntamiento el Oficial tercero del escalafón 
administrativo del Ensanche D, José Fíodríguez y Fernández 
del f'ino, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 .“ 
de la ley de Ensanche y Í6 de su líeglaineiito, por virtud de 
los cuales se faculta a esta Comisión para entender y proponer 
con .su exclusiva iniciativa y competencia en todo lo que a su 
personal se refiere; teniendo en cuenta que los servicios que

presta el mencionado funcionario ios realiza de cuatro a odio 
de la tarde, por ser de absoluta necesidad para los trabajos de 
la oficina a que se baila afecto el disponer de sus servicios en 
las citadas horas, y hasta tanto se procede al estudio y reorga­
nización de los servicios del mencionado Ensanche.

A petición dei Sr, Arteaga quedó sobre !a me,sa el acuerdo 
disponiendo la aprobación del proyecto de reorganización del 
Servicio contra Incendios y reglamento det misino, redactado 
por el señor Concejal inspector del indicado Servicio con las 
modificaciones acordadas. '

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión niunicipa! 
Permanente, fecha 23 de octubre último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas fornuiiados por el señor Ingeniero Director dei Servicio 
de Limpiezas en 17 del actual y la Secretaría, respectivamente, 
y con arreglo a los mismos celebrar el oportuno concurso para 
adjudicar ta extracción y tratamiento de basuras procedentes 
del barrido de la capital, considerando aceptables las explica­
ciones contenidas en e! informe que acompaña dicho facultativo 
sobre e! alcance de las bases consignadas en el pliego, en 
cuanto a no fijar precio a este concurso y a dejar eii libertad 
al coiiCLinsaiite para proponer e! que estime oportuno e incluso 
exigir el abono de una cantidad por metro cúbico, ya que aun 
en este caso, y según la cuantía, podría resultar una notable 
economía sobre el coste actual del transporte a los vertederos, 
que sobre resultar elevado, resta eficacia al barrido y recogida, 
por las grandes'distancias a recorrer por el material cargado. 
Se exige asimismo que se indique el plazo que ha de mediar 
entre la adjudicación y la puesta en niarclia del servicio con 
ios elementos e instalaciones que el concursante está obligado 
a realizar, por creerlo necesario, y por igual razón se fija un 
plazo relativamente largo para la presentación de proposicio­
nes, a fin de que ios concursantes dispongan de tiempo sufi­
ciente para hacer un estudio detenido de su propuesta; siendo 
también aceptable el razonamiento expuesto por el facultativo 
sobre la fijación de 30.000 pesetas como fianza definitiva para 
responder del contrato, fijándose, por último, en otra condición 
lo referente al caso de municipalización de este servicio y al 
abono por parte del Ayuntamiento del valor de ios elementos 
propiedad del contratista.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan en acta, y con el voto favorable de todos 
los señores Concejales asistentes a lá sesión, ratificó el acuer­
do de la Comisión municipal Permanente, con la adición pro­
puesta por el señor Toledo a la condición 11, que entró a for­
mar parte de aquél, y que decía así: «Si el excelentísimo 
Ayuntamiento decidiera en cualquier momento la municipali­
zación o aqu ella  reorgan ización  conjunta d e l S erolcio d e  
L im piezas d e  M adrid m ás ap rop iad a  o  conveniente a sus 
fines, e! contratista no podrá oponerse a la misma.»

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 24 de julio último, aprobatorio del acopiamiento 
del persona! del Parque, central municipal de Automovilismo 
a las consignaciones presupuestaria.s, determinando que dicho 
personal conservaba su misma .denominación, excepto en los 
cargos de encargado de talleres y encargado mecánico, cuyos 
antiguos títulos eran los de Jefe  de talleres y Jefe del personal 
mecánico y de talleres, y disponiendo que para que-dichas pla­
zas conserven su primitiva denominación se sometiera la cues­
tión a los trámites legales correspondientes.

A coiitituiación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
el Sr. Orfila, que decía asi:

«E! Concejal que suscribe, deseando adarar el epígrafe 14 
del Orden del día de la sesión plenaria de lioy, referente al 
cambio de denominación de funcionarios del Parque central 
inunicipa! de Automovilismo, hace constar; Que el acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente, como consecuencia de la 
propuesta del Parque central municipal de Automovilismo, en 
virtud de su creación, es; Que la plaza de «Jefe del personal 
mecánico y de talleres» del Servicio de Limpiezas, con pese­
tas 5.500, pase a ser «Encargado de talleres» del Parque cen­
tral ¡nunicipal de Antomovili.snio, con 6.ÜÜ0 pesetas; y

Que la plaza de «Jefe de íuileres», con 5.000 pesetas, pase 
a ser «Encargado mecánico», con 5.000 peseta-s.

A efectos de que asi se haga constar concretamente pre­
senta la anterior en Madrid y sus Casas Consistoriales, a 5 de 
noviembre de 1929.»

Y el excelentísimo Ayuiiíamiento Pleno, previas manifes-

.
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taciones que constan en acta y con el voto favorable de todos 
los señores Concejales asistentes a la sesión, aprobó la prece­
dente enmienda, qne pasó a formar parte del acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente.

ASUNTOS qUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SE­
. ÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓJN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanentes

El fecha 16 de octubre próximo pasado, aprobatorio 
de las conclusiones que a continuación se expresan, vistos los 
informes qne constan en el expediente, emitidos con motivo de 
comunicación del señor Regidor Patrono del Colegio de San 
Ildefonso, en la qne solicita que los intereses devengados por 
las 100.000 pesetas nominales depositadas en el Banco de Es­
paña en títulos de la Deuda perpetua al 4 por KXJ interior, le­
gados por D. Franci.sco García Egnren, se apliquen en la for­
ma propuesta por el donante, y que las 12.158,35 pesetas pro­
cedentes del legado de doña Enriqueta Segundo Aguifliga, qne 
se hallan en la Depositaría Municipal, se inviertan en valores 
públicos, para que los intereses que produzcan se destinen a 
intensificar las pensiones de excoiegiales, en la misma forma 
que la donación anterior:

Primera. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para qne 
las 12,158,35 pesetas procedentes de la te.stamentaría de doña 
Enriqueta Segundo Agniñiga, existentes en los fondos de de­
pósitos gubernativos, se inviertan en comprar en la Bolsa de 
de Comercio de Madrid títulos de Deuda perpetua.

Segunda. Que, tanto los intereses que se perciban del le­
gado de D. Francisco García Eguren como los que produzcan 
los adquiridos con el procedente de doña Enriqueta Segundo 
Aguiñiga, se destinen a la concesión de pensiones para los ex- 
ahimiios del Colegio de San Ildefonso qne sigan estudios su­
periores en establecimientos de enseñanza oficial y aprendizaje 
de oficios y gastos que se ocasionen.

Tercera. Qne en el presupuesto que se forme para el 
año 1931 se incluyan en el capítulo VtlI, artículos,“, los crédi­
tos necesarios para atender a estos pagos, figurando las dota­
ciones en el de ingresos, y que Ínterin llega este momento, el 
importe de ios intereses líquidos del legado del Sr. Garda 
Eguren se abone por el concepto de devolución de ingresos,

E! 2 ,“, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
acuerdos qne a continuación se expresan, a efectos de lo inte­
resado por Real orden dei Ministerio de Instrucción pública 
de 14 de mayo del presente año, y en vista de los iiifoVmes 
emitidos por el señor Arquitecto municipal y la Junta Consul­
tiva de Obras de este excelentísimo Ayuntamiento, relativos 
a la supresión en el plano del Parque Urbanizado de la segun­
da zona del Ensanche de determinados trozos de la proyecta­
da calle del Pinar y de las señaladas en el expresado plano con 
las letras A y H, con objeto de destinar los terrenos de las in­
dicadas calles a! empiazamiento de los edificios de la Institu­
ción Rockefeller;

Primero, Acordar la supresión en el plano oficial del Par­
que Urbanizado de la segunda zona del Ensanche del trozo 
de la calle del Pinar, entre la Residencia de Estudiantes y los 
terrenos adquiridos por el Estado al señor Conde de Mandes, 
en la extensión y forma convenida por los señores Arquitectos 
del Ministerio de Instrucción pública y de este excelentísimo 
Ayuntamiento,

Segundo. La supresión de las calles señaladas con las le­
tras A y H en el plano del expresado Parque, y que partiendo 
de la calle de! Pinar la ponen en comunicación con la de Se­
rrano, en los términos igualmente convenidos entre los dos ci­
tados facultativos.

Tercero. Que por lo que se refiere a la variación del tra­
zado de la calle D, que también solicita el expresado Ministe­
rio, el Ayuntamiento, de acuerdo con el dictamen de la Junta 
Consulliva municipal, sostiene la improcedencia de sn varia­
ción, por las razones contenidas en el dictamen de la expiresa- 
da Junta de 15 de septiembre de !927; y

Cuarto. Que asimismo deberá hacerse constar y exponer 
al expresado Centro niinisíerial qne como las variaciones o 
supresiones de calles implican la expropiación total de deter­
minadas fincas, tanto las que afecten a las calles que se supri­
men como las que fueran precisas para las rectificaciones ne­

cesarias, serán de cuenta exclusiva del Estado o de la Funda­
ción Rockefeller.
' El 3 .“, de la misma feclia que los precedentes, aprobatorio 
del proyecto redactado por el señor Arquitecto de la tercera 
sección del Ensanché, D. Lorenzo Gallego, en virtud de acuer­
do de la Comisión mimicipal Permauente de 9 del pasado mes 
de enero, para prolongar el trazado de las calles situadas en el 
extenso perímetro comprendido entre las del Alcalde Sáinz de 
Baranda, Marqués de Cerralbo, Avenida de Menéndez Pelayo 
y bulevar del Doctor Esqiierdo (antes paseo de Ronda), figu­
rando en las expresadas prolongaciones las calles de Narváez, 
Máiqtiez y Fernán González, a fin de que adquieran un estado 
legal definitivo y figuren tales vías eii el plano del Ensanche, 
en el que hasta la fecha está limitado por la que hoy se deno­
mina Alcalde Sáinz de Baranda.

■ El 4 .“, fecha 2 de octubre último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas, que 
figuran en el mismo, formulados por las dependencias corres­
pondientes para subastar el desmonte de la parcela que ha de 
ser expropiada a doña Teresa Mulero, con destino a vía pú­
blica, en la Avenida de Menéndez Pelayo, procedente de la 
finca señalada con el número 77, satisfaciéndose el importe de 
dicho desmonte, qne se calcula en la cantidad de 10.568,21 pe­
setas, con cargo al crédito que al efecto aparece autorizado 
para la expresada obra en el plan de obras de urbanización del 
Ensanche, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en 19 de 
julio del presente ano, y con aplicación al vigente presupuesto 
del Ensanche, o en su defecto al del venidero ejercicio, en su 
capitulo y artículo correspondientes.

El 5.°, fecha 9 de octubre último, declarando, visto lo ac­
tuado en el expediente, y teniendo en cuenta los informes de 
la Intervención y de los señores Letrados consistoriales y lo 
dispuesto en el apartado d) de la base 6 .” de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos, exentas de contribuir por el mencionado arbitrio las vein­
titrés transmisiones de dominio de las fincas siguientes: paseo 
de las Delicias, 16 y 18; San Bernardo, 57; Santa Teresa, 10 
y 11; Angosta de los Mancebos, 4 y 6; Mendizábal, 28 y 30; 
Luchana, 6; Imperial, 13; Barquillo, 14; Cava Baja, 16; Cas­
tillo,. 4; Chiirruca, 15; Concepción Jerónima, 21; Fiienca- 
rral, 125 y 136; Fúcar, 15; Ventura Rodríguez, 7; Olivar, 5; 
Miguel Angel, 13, y León, 9, y un solar sito en la Cruz dei 
Rayo, que fueron cedidas a titulo gratuito por doña Antonia 
González Pérez al Orfelinato de Sau Ramón y San Antonio, 
en tanto estén afectas de modo permanente al servicio benéfico 
para que fueron donadas, sin perjuicio de que tributen por el 
período de imposición a que alcanza la exención si fueran ena­
jenadas para atender al pago de obligaciones de la herencia 
ajenas a los fines benéficos de la institución, estando sujetas 
todas las preinsertas fincas a la tasa de equivalencia del propio 
arbitrio.

El 6 .“, fecha 30 de! mismo mes que los precedentes, apro­
batorio de las bases que a continuación se consignan para 
proveer, mediante concurso, la plaza vacante de Ingeniero 
Director Jefe del Servicio de Limpiezas, dotada en el vigente 
presupuesto de gastos con el haber anual de 15.000 pesetas:

Primera, Es objeto del presente concurso la provisión de 
una vacante de Ingeniero Director Jefe del Servicio municipal 
de Limpiezas, dotada con el haber anual de 15,000 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes: .

a) Ser español y haber cumplido veinticinco años y no 
exceder de treinta y cinco el día en que se publique la convo­
catoria.

h) Poseer titulo oficial de Ingeniero español.
c) Estar exento de antecedentes penales.
á) Acreditar buena conducta moral.
Tercera. Las instancias se dirigirán al excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, previo el pago de 30 pesetas como de­
rechos de inscripción, presentándolas en el Registro general, 
de once de la mañana a dos de la tarde, en los días hábiles, 
durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de la 
inserción del atmncio en el Boletín  o fic ia l  de la provincia, 
acompañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta de 
la de Madrid.

b) Título profesional o testimonio notarial del mismo.
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c) Certificación negativa dei Registro central de Pena­
dos y rebeldes.

<i) Certificación de buena conducta,
Ciiarfít, Serán condiciones preferentes, por este orden:
1. " Demostrar bailarse especializadó en los problemas 

sanitarios.
2. “ Haber publicado obras y redactado proyectos rela­

cionados con esta materia. •
.f.‘' Haber desempeñado cargo en propiedad o iiiterina- 

inente en éste o en otros Aymit;miientos al frente del Servicio 
de i.iiiipiezas o de otros análogos.

4 .” Poseer títulos profesionales que guarden aiguna re­
lación con ¡H.s fundones que ha de tener a sii cargo.

Quinta. Se designará una Comisión o Tribunal para que 
exiuniiie la documentación presentada por ios coiicursaiites, 
califique los méritos de cada uuo y proponga el que reúna los 
mayores en relación con el orden de los niismos establecido 
en estas bases.

Sexta. Dicha Coiiiisióti estará integrada; Por el excelen- 
tisiiiKJ señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien 
delegue, como Presidente, y Vocáles, tm Concejal pertene­
ciente a la Comisión de Beneficencia y un Ingeniero munici  ̂
pal, nombrados ambos por la Alcaldía, el Director del Labora­
torio Municipal y un Profesor de la Escuela Central de li.ge- 
iiieros de Caminos, designado por este Centro.

Séptima. La Comisión o Tribunal juzgador del conainso 
tendrá libertad absoluta de opción para elevar a .la Comisión 
municipal Permanente la propuesta unipersonal o para excluir 
a todos los concursantes, y la l’ernihiietite tendrá igual libertad 
en la decisión, aunque contradiga a la Comisión proponente. 
Contra el ejercicio de estas facultades por ambas entidades 
no tendrán dereclio los concursantes a formular redamación 
alguna.

El 7.", fecha IG de igual mes que los anteriores, disponiendo, 
vista la solicitud de doña Pilar Fernández Benito, viuda del 
Inspector que íiié de arbitrios e impuestos, D. Carlos Luis de 
Cuenca, interesando se den por servidos los nueve meses que 
le faltaban a su esposo para llevar veinte años de servicios al 
Ayiintaniieiito, y como consecuencia de ello que se le conceda 
una pensión vitalicia, la conce.sióii, por las excepcionales cir- 
cnnstaiicias que en el caso actual concurren, de un socorro 
mensual de 125 pesetas a la viuda e hijos del empleado de que 
se trata, el cual percibirán basta el momento en que a dicha 
viuda pueda concedérsele mi destino o empleo en cualquiera 
de ios servidos municipales.

El 8 .“, fecha 2 de igaal mes que los anteriores, aprobato­
rio de nu informe de los señores Letrados consistoriales, emi­
tido con referencia a Real orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros dictada en solicitud de la Sociedad Ciudad-Jardín 
de Preii.sa y Bellas Artes pidiendo, entre otros extremos, la 
adqin.siciüii y urbanización por el Ayiintaniieiito dé Madrid, 
con cargo a lr>s fondos para el fomento de la vivienda barata, 
de los terrenos correspondientes a las calles y plazas de! gru­
po en constnicción que por Real decreto de 8 de febrero 
de 1926 se adjudicó a la Sociedad general de Edificación urba­
na en virtud de concurso anunciado por Real orden del Minis­
terio de Trabajo y Previsión de fecha 9 de septiembre de 1926, 
en la parte dispositiva de cuya Real orden se desestima de 
momento la petición por no existir motivos legales que obli­
guen a su concesión, pero reconociendo que existen fnndamen- 
fos de equidad y lógica, y se dispone que en los nnevos presu­
puestos que el Ayuntamiento de Madrid confeccione con moti­
vo de futuros ensanches tenga en cuenta, para sufragar con 
cargo a la partida correspondiente, los gastos inherentes a la 
expropiación a precio actual de coste y urbanización de las 
calles y plazas de la Cindad-Jardin de Prensa y Bellas Artes, 
ya que este grupo de edificaciones, conveiiieiiteniente urbani­
zado, habrá de constituir parte integrante de la población, 
aimientaiido .sus posibilidades y embellecimiento; y en cuyo 
informe, al principio mencionado, los señores Letrados consis­
toriales entienden que al Ayuntamiento interesa no dejar con­
sentida esta segunda parte de la Real orden para que no cons­
tituya obligación acatada por la Corporación y generadora del 
derecho que implica y supone a favor de la expresada entidad, 
procediendo, por tanto, que se utilice el recurso contencioso- 
administralivo para conseguir que esa segunda parte disposi­
tiva de la referida Real ordea se revoque y se deje sin efecto 
como es justo, ya que, según se reconoce en la misma resolu­

ción, lio hay precepto legal o motivo de ley por el que se 
pueda imponer la obligación que se impone al Ayuntamiento, 
a cuyo efecto deberá acordarse la interposición del recurso de 
que se trata, expidiéndose las certificadones de costumbre.

El fecha 3ü de igual mes que los anteriores, disponien­
do se coadyuve a la Administración, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, en el recur­
so coníencioso-adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
viudal por D, Alejandro Vicente y Sauz, Maestro de IVimera 
enseñanza de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
contra acuerdo municipal que le denegó abono de indemniza­
ción por casa-habitación.

El lü, fecha 2.3 del mismo mes que los anteriores, disponien­
do se coadyuve con la Administración, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
deducido ante el Tribuna! provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo por la señora Condesa viuda de Peñalver contra 
pro'videncia del iinstrísimo señor 3’eniente Alcalde del distrito 
de Bneiiavista que ordenó el funcionamiento del ascensor en 
la casa número 41 de. la calle de Goya, con la declaración 
expre.sa de urgencia del acuerdo, a los efectos del apartado 2." 
del artículo 156 del Estatuto Municipal.

El 11, fecha .30 de igual mes que los anteriores, autorizan­
do a la Alcaldía Presidencia para formular una solicitud al exce- 
ientisimo señor Ministro de Hacienda, por conducto del señor 
Delegado del Ramo, a fin de obtener la cesión gratuita de los 
terrenos que usnfiiictúa et Canal de Isabel II en la glorieta de 
Bravo Mnriilo para destinarlos a vía pública, debiendo remi­
tirse a dicho señor Delegado la certificación del acta en que se 
haga constar la aceptación de esta propuesta y los demás do­
cumentos exigidos por el Real decreto-ley de 2  de octubre 
de 1927, que asi lo di,spone en su artículo 4,", y toda vez que 
habiendo sido solicitado en diferentes ocasiones del excelen­
tísimo señor Ministro de Hacietida, y recientemente, en 7 de 
marzo de 1928, que se hiciera la expresada cesión, que es de 
absoluta necesidad para realizar la apertura y consiguiente 
urbanización de la calle de Cea Bermúdez, y elevada la opor­
tuna petición en la misma fecha a la Comisaría Regia del 
Canal de Isabel II, en contestación a las expresadas peticio­
nes la Administración de Rentas de la provincia ha hecho 
presente a la Alcaldía la necesidad de que se cumpian los 
requisitos que quedan señalados y a que se refiere el expre­
sado Real decreto-ley.

El 12, de igual fecha que el anterior, disponiendo, en vis­
ta de la solicitud de D. Fernando Díaz de Mendoza y Aguado, 
concesionario del Teatro Español, para que se le amplié el 
plazo de coucesión del mismo por el tiempo que han durado 
las obras de reforma del edificio, que se prorrogue la conce­
sión a la compañía del Sr. Díaz de Mendoza hasta fines del 
mes de mayo de 1930, pero con la condición de que este acuer­
do de prórroga sea aceptado por el concesionario como 
término indiscutible y total de todas las cuestiones y todas 
las dudas que pudieran derivarse del contrato de concesión.

El 13, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad en un todo con la propuesta de la Junta Con­
sultiva de Obras, que el apartado 2." del articulo 784 de las 
Ordenanzas imniicipales quede redactado en la siguiente forma:

«No se consetitirá que ¡as habitaciones y establecimientos 
públicos semisubterráneos tengan entrada por la vía pública.»

'I'odas las licencias que estuvieran solicitadas hasta la fecha 
de este acuerdo se tramitarán y se concederán con arreglo a la 
antigua redacción del articulo.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión immicipal Per­
manente, fecha 16 de octubre último, proponiendo se adopten las 
conclusiones que al final se expresan, vi.stos ios informes que fi­
guran en el expediente, para, con arreglo a los justiprecios fija­
dos por e.ste‘exceientisiiiio Aymitamiento y por el exceIenti.sÍiiio 
señor Gobernador civil, proceder a la expropiación y pago en 
efectivo metálico de los terrenos y construcciones que precisa 
expropiar para llevar a cairo la apertura de la calle de Rafael 
Calvo, entre las de Santa Engracia y Fernández de la Hoz, 
por 16 que se refiere únicamente a ios de propiedad de la So­
ciedad La Fidelidad, ya que fos pertetiecieiites a los Sres. Cli- 
ineiit, afectados por esta refoi ma, fueron objeto del acuerdo 
numidpal de 16 de febrero de 1927;

Primera. Que con el justiprecio definitivo fijado por el 
excelentísimo señor Gobernador civil en la resolución de 3 de 
abril del presente año, se proceda a la liquidación y pago de



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

los terrenos y construcciones que han de expropiarse a la So­
ciedad La Fidelidad para la apertura de la calle de Rafael 
Calvo, entre las de Santa Engracia y Fernández de la lioz, 
procedentes de la finca que perteneció al señor Conde de 
Montarco, a cuyo efecto, y con vista de los títulos de propie­
dad, procederá a redactar el señor Arquitecto municipal la 
certificación definitiva que sirva de base al proyecto de escri­
tura que redacte el NotEirio a quien corresponda, teniendo en 
cuenta el señor Arquitecto nmnidpal, para expedir la expre­
sada certificación, las valoraciones unitarias que figuren en el 
avalúo del perito designado por el Juzgado.

Segunda. Que el total indemiiizable que a favor de la 
Sociedad La Fidelidad arroje la liquidación que habrá de prac­
ticar la Intervención se efectúe en efectivo metálico en el 
acto dei otorgamiento de la escritura, sin cuya formalización 
no es factible a este Ayuntamiento la ocupación, del inmueble 
expropiable, abonándose dicho importe con cargo al crédito 
que para el pago de expropiaciones e indemnizaciones por 
lodos conceptos figure autorizado en los presupuestos del 
Ensanche vigente o en los sucesivos; y

Tercera. Que se diligencien por separado, constituyendo 
expediente aparte, todos ios particulares que se refieran a la 
expropiación de los terrenos de los Sres. Cliinent Hermanos, 
a fin de que pueda ¡legarse a formalizar la expropiación con 
arreglo a lo acordado por la Comisión municipal Permanente 
respecto de sius terrenos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, y 
previas manifestaciones que constan en acta, aprobó el prece­
dente acuerdo de la Comisión municipal Permanente, y de 
CQtifonnidad con lo propuesto por la Presidencia, que se estu­
die si procede legalmente en este caso !a aplicación de las 
contribuciones especiales, y que si hubiera dificultad para 
esta exacción, se manifieste a.sí- al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, fundamentando las razones en que se apoye la 
negativa. Votó en contra del dictamen el Sr. Atdaina.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 30 de octubre próximo pasado, aprobatorio 
de las bases que a continuación se consignan para la provisión 
de 22 plazas de Escribiente.s-Inter ventores de Oficinas subal­
ternas de arbitrios, creadas en el presupuesto para el próximo 
ejercicio de 1930, donde se consigna la cantidad de 66.000 pe­
setas para la expre.sada atención;

1. " La provisión de las plazas se verificará mediante opo­
sición, conforme a las disposiciones contenidas en ios artícu­
los 247 del Estatuto Municipal, 94 y 07 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924 y 61 bis del Estatuto de Funcionarios admi­
nistrativos de este excelentísimo Ayuntamiento.

2 . “ El número de plazas que comprenderá la convocatoria 
será el de las que existan vacantes al anunciarse aquélla.

3 . *' La actual dotación de estas plazas es de 3.000 pese­
tas anuales.

4 . “ La oposición .será libre, podiendo tomar parte en ¡a 
nú.snia los españoles mayores de diez y seis años y menores 
de cuarenta que acrediten buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales.

5 . “ La oposición versará sobre las materias que a conti­
nuación se. detallan, y constará de tres ejercicios; escrito, oral 
y práctico.

Dichos ejercicios consistirán en lo siguiente:
a) Escritura al dictado, análi.sis gramatical y resolución 

de dos problemas de Aritmética referentes a las cuatro reglas 
fundamentales, y sistema métrico decimal en toda sii extensión, 
invirtieudo en todo ello dos horas a lo sumo.

b) Contestación, durante media hora como máximo, a dos 
temas sacados a siierie, uno sobre las Ordenanzas de exaccio­
nes municipales vigentes sobre arbitrios de consunio y otro 
sobre el contenido del libro segundo del Estatuto Municipal.

c) Redacción de uii documeiito relativo a los servicios de 
exacción de arbitrios de consumo, para lo cual se concederá 
el plazo de ima liora.

0." Con indepemienciu de los ejercicios mencionados, y 
de.spués de realizados éstos, el aspirante que así lo desee 
podrá demo.strar conocimientos de mecanografía, sirviéndo­
le como mérito, que se tendrá en cuenta en la calificación 
final.

7." El ejercicio e.scrito podrá realizarse en conjunto o por 
grupos, según acuerde el Tribunal, y a su terminación cada

opositor entregará aquél en sobre cerrado y firmado por el 
mismo en unión de otro compañero, haciendo constar en dicho 
sobre el número que en sorteo le haya correspondido.

8 . ” El ejercicio oral se ajustará al programa que previa­
mente redactará el Tribunal, y que se liará público al anunciarse 
la convocatoria.

9 . “ De conformidad con el articulo 97 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, la convocatoria ,se anunciará por lo me­
nos con dos meses de antelación al comienzo de los ejerci­
cios.

10. Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo 
de nii mes, a partir de la fecha del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín o fic ia l de la provincia, y a ellas deberán 
acompañarse ios documentos preci.sos para acreditar los extre­
mos de la base 4.®, asi como el justificante del ingreso de 
30 pesetas en concepto de derechos de examen.

11. 'rerminado el plazo de admisión de instancias el 'Fri- 
bunal examinará éstas y demás docimientos, y formará y publi­
cará una relación de los aspirantes que, por reunir las condicio­
nes exigidas, puedan ser admitidos al sorteo, que se annndará 
previamente. Contra el acuerdo del Tribunal no se dará recur­
so alguno.

12. Los opositores actuarán por el orden que les corres­
ponda en el sorteo. El que al ser llamado no se pre,sentara, lo 
será por segunda vez ai terminar la relación de los opositores 
en cada ejercicio, y si no compareciese, sea cualquiera el mo­
tivo, se entenderá que renuncia al derecho que le asiste para 
actuar,

13. Al final de cada ejercicio el Tribunal acordará y liará 
pública la relación de opositores aprobados que puedan prac­
ticar el siguiente.

14. Terminados todos lo.s ejercicin,s el Tribunal formará 
una relación nominal de opositores igual al número de plazas 
anunciadas en la convocatoria, la que será elevada a la supe­
rior aprobación de la Comisión municipal Permanente.

15. El Tribunal estará constituido, con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 bis del Estatuto de Funcionarios admi­
nistrativos, por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o 
Concejal en quien delegue, como Presidente, un Catedrático 
de Instituto, un Profesor de Primera enseñanza, un Jefe de 
Admini.stración de la Intervención y un funcionario del Cuerpo 
de Investigación.

Formará parte del mismo, en cumplimiento a lo que pre­
ceptúa el reglamento para aplicación de la ley sobre provisión 
de destinos civiles, un Vocal de la Junta calificadora.

Asimismo se agregará un fmicionario Profesor de Meca­
nografía, por si hubiese lugar a la práctica del ejercicio volun­
tario a que se refiere la base 8 .^ y .

10. Los que siendo en la actualidad empleados u obreros 
nninicipales deseen tomar parte en esta oposición, estarán 
exentos del límite de edad y de justificar los restantes extre­
mos que se especifican en la base 4."

Y previas manifestaciones que constan en acta, el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de todos 
los señores Concejales asistentes a la sesión, aprobó el pre­
cedente acuerdo de la Comisión municipal Permanente, con 
ia enmienda verbal de que el limite mínimo de edad para tomar 
parte en las oposiciones sea el de diez y ocho años, y que 
se suprima la condición relativa a la práctica de mecanQ* 
grafía.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión imnúcipal 
Permanente, fecha 30 de octubre próximo pasado, disponiendo 
la interposición, de coiifornndad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, de recurso contencio.so-adminÍstra- 
tivo ante el Tribunal provincial contra la reclamación del eco­
nómico-administrativo de la provincia declarando que la Socie­
dad Crédito Nacional F’eninsiilar y Americano, concesionaria 
del Banco Exterior de España, no viene obligada al pagó del 
arbitrio de apertura por las oficinas de! mencionado Banco, 
instaladas en el piso entresuelo de la finca número 9 de la calle 
de I’i Margad.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Irteno, previas mani­
festaciones qtie constan en acta, aprobó el precedente acuer­
do de la Comisión municipal l^ermanente con el voto favo­
rable de todos los .señores Concejales asistentes a la .sesión, 
excepto los Síes. Toledo, Escribano, Asila, Núflez Topete, 
señorita Echarri y señora Qnintainlla, que lo consignaron en 
contra.

Ayuntamiento de Madrid
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Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión filé aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Pennaiiente,feclia 23 de octubre último, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por la Dirección del Labora­
torio, se interese de la Dirección general de Sanidad se con­
ceda al servicio de desinfección del expresado Laboratorio la 
autorización necesaria para ¡a práctica, dentro del término mu­
nicipal, de las operaciones de desinfección, desinsectación y 
desratización de establecimientos, edificios y veiiícnios del ser­
vido público a que se refiere e! Reglamento aprobado por 
Real orden de 22 de mayo último y lo dispuesto eii la de 13 
del actual, aclaratoria de la anterior, concediendo nn nuevo 
plazo de un mes para q\ie los Institutos provinciales de Higie­
ne y Laboratorios municipales puedan solicitar de la expresada 
Dirección, por conducto de la Inspección provincial respectiva 
y previo el oportuno informe, la autorización mencionada.

Con lo que se levantó !a sesión, siendo las dos y quince 
minutos de la tarde.

I N T  1 O R

I S Æ E S  I 3 E  I S r O ’V r E I Æ B ï l B

394.127,97

Disíríbucióti d e fon d os  p o r  capítulos p artículos d e l presa- 
puesto vigente p ara  sa tis facer las ob ligacion es de dicho mes, 
confoune  « lo  prevenido en e l  articulo 563 del Estatuto Municipal

Ptüupueslo orilíiiarlo Totales por [apilólos

CAPITULO 1 PKSETAS PESETA.S
OBLIGACIONES GENEHALES ' “  ^

Artículo 1," Censos . »
— 2,“—Pensiones . .........  . .  70.000
— .3.“ Operaciones de eré-

dito iinmicipal. , . .  »
— 4.“— C ré d ito s  recono­

cidos.....................  10.000
— ñ."—Litigio.^........  3
— 6.“—Contingentes............. • 193.647,93
— 7,“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............. 100.132,33
— 8.“ — niiuciD s y sus­

cripciones............  r
— 9.“—Indemnizaciones.. . .  1 666,69
— U). — C o m p r o m i s o s

varios.................... 18.681
— U . — Cargas por servi­

cios del Estado.,. ■ »

CAPÍ TULO I! ,
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo 1.“—Del Ayimtamiento . .  291
— 2.“- Del Alcalde...............  3.419,09
— S.“- De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju- 

■ r a d (j s ...................  »

• CAPÍTULO III
VIGILANCIA V SEULHIOAD

Artículo 1.®- Guardia Municipal.. 277.108,50
— 2.“ S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento. 8.3.030

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA Y RURAL

Articulo 1.“ .Alumbrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ........... 391.551,98

— 2.° Mercados y puestos
piibiicos ............... 24.169,47

— 3.°—Mataderos.................  37.454,40
— 5.“—Guardería iiiral........  198,73

- 7.“ —Exdncióii de anima­
les dañinos...........  »

— 8.“—Gastos generales . .  »

Suma y s ig u e  ........................................ 1.211.342,16

3.710,09

360.138,50

453.365,60

PresopPBsIo cnlipaiiii Totales por capliulps

Suma an teiio r ............

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1.“— Administración, ins­
pección, vigilan­
c ia  e investiga­
ción de exaccio­

. nes municipales..
— 2.°— R e c a II d a d o r e s

y Agentes.............
— 3,“—Premios de recau­

dación.....................
— 4."—Partícipes en exac­

c io n e s  m u n ici­
p a le s .....................

117.5-22,54

2.000

37.770,90

14,315

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo l.°—De o f ic in a s  c e n ­
t r a le s ......................... 353.692,48

—  2.“—De otras oficinas . . . 103.166,63

CAPÍTULO VII
SA LU BRID A D  E H IG IEN E

Artículo 1,°—Aguas potables y re­
’ sidunrias............... 242.454,72

-  2 ° — Limpieza de la vía 
pública................... 321.341,34

— 3.°—Cementerios........... 17.996,79
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas ............... »

— 5.“--Desinfección............. »
— 6.“-  Epidemias................. »
—  8.“—̂ Inspección sanitaria 

de locales ................. 966,74
—  9.°—Higiene pecuaria.. . 152,50

C A P ÍT U L O  VIH
BENEFICENCIA

Artículo 1.”—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . . . 167.114,86

— 2 , “— H o s p ita le s  munici­
pales ............................. 1.883,18

—  3.“— Instituciones bené­
ficas municipales. 68.223,19

—  4 .°  — Socorro y conduc­
ción de p o b re s  
transeúntes y emi­
grados pobres . . . »

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.“—Juntas locales .............. »
—  2.“— F om en to  de casas 

baratas ....................... 333,.37
Artículo 3.°— Seguros sociales.. . 7.000

—  4.°— Retiros obreros.. . . . [2.503
—- 7.“—Atenciones diversas. 2.472,42

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo 1.“ — Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri-
niaria ............... .. 35.636,60

— 2,° —  Escuelas iminícipa- 
les de Instrucción 
primaria................. 76.878,50

— 3."— In s t itu c io n e s  es­
colares...................

— 4.“—E n s e ñ a n z a s  espe­
ciales ...................... 25.699,55

—  5.” — Escuelas y talleres

PESETAS

1.211.342,16

171.608,44

456.859,13

582-912,09

237.221,23

22,305,79

Suma y s ig u e . 138.214,65 2.682.248,84



Sumas anterioí e s . . .  138,214,65 2.682.248,84

6.158,13profesionales . . . .  
— 6.” — institucioties cultu­

rales
144.372,78

CAPITULO X!
O B B A S P Ú B L I C A S  ■

Artículo 1.“ — Edificaciones..........  »
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ías pú­
blicas . . .  ............. »

— 3.“—Vías públicas............  151.624,35
— 6T—Parques y jardines» . 168,348,16

319.972,51
CAPI TULO XH

MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojona­
miento ...................

CAPITULO xm
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3,°—F e r ia s ,  exposicio­
nes, co n c u rso s , 
fu n c io n e s  y fes­
tejos .......................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único! — Ma neo m u ni­
dad e s ..............................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. — F-ntiriades me­
nores .................................................

CAPÍTULO XVI
AORUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. — Agrupación for­
zosa de Municipios.......................

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos. . . . .

. CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados.................

69.786,64
69.786,64

T o t a l ........................................................... 3.216.380,77

S E GRE T A RI A

C O N C U R S O S
La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 

día 23 de octubre ultimo, acordó que se anuncie concurso público 
para proveer diez becas en el Instituto de Reeducación profe­
sional de Inválidos del trabajo, con sujeción a las siguientes bases;

1. “ El solicitante deberá haber quedado inválido o con gran­
des limitaciones funcionales para el ejercicio de su profesión.

2. “ Deberá estar comprendido entre los catorce y cincuenta 
aitos. Será condición preferente que la invalidez se haya produ­
cido por accidente del trabajo, aunque pueden ser admitidos tam­
bién los inválidos de guerra y los de accidente ajeno al trabajo,

S/ Será también indispensable reunir alguna de las condi­
ciones siguientes:

á) Ser natural de Madrid o residente en el mismo durante los 
dos últimos años.

b) Haberse producido la invalidez trabajando en alguna indus­
tria o taller establecido en esta Villa, asi en los distintos servi­
cios del Ayuntamiento— lo cual, en igualdad de circunstancias, 
se considerará preferente— como en la industria privada.

c) Haber sido alumno de alguno de los Colegios del Ayunta­
miento.

d.*" Las instancias habrán de dirigirse al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, acompañadas de los siguientes dociimentos;

íi) Certificado del acta de nacimiento.
b) Certificado médico acreditativo de la incapacidad.
c) Fotografía de cuerpo entero y tamaño mínimo de 9 X  i2 

centímetros.
d )  Certificación de los talleres donde haya trabajado, y rela­

ción de las circunstancias en que se produjo el accidente, con in­
dicación de lugar, Médico que le asistió, Sociedad aseguradora e 
indemnizaciones recibidas.

e) Certificado de conducta expedido por la Tenencia de Al­
caldía del distrito donde habite el solicitante.

5.“̂ El plazo para la presentación de instancias y documentos 
es el de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publica­
ción de este anuncio.

Madrid, 4 de noviembre de 1929.—El Seerttario, M, B e r d e jo .

B.ases pana la provisión mediante eonsurso de la plaza de 
Ingeniero Direetor Jefe del Servicio munielpal de Limpiezas

Primera. Es objeto del presente concurso la provisión de 
una vacante de Ingeniero Director Jefe de! Servicio municipal de 
Limpiezas, dotada con el haber anual de 15.000 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

(j) Ser español, haber cumplido veinticinco años y no exce­
der de treinta y cinco el día en que se publique la convocatoria.

b) Poseer título oficial de ingeniero español,
c) Estar exento de antecedentes penales.
d) Acreditar buena conducta moral. ,
Tercera. Las instancias se dirigirán al excelentísimo señor

Alcalde Presidente, previo el pago de 30 pesetas como derechos 
de inscripción, presentándolas en el Registro general, de once de 
la mañana a dos de la tarde, en los días hábiles, durante el plazo 
de un mes a contar desde el siguiente al de la inserción del anun­
cio en el Boletín oficia l de la provincia, acompañadas de los si­
guientes documentos: ’

a) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta de la 
de Madrid.

b) Título profesional o testimonio notarial del mismo.
c) Certificación negativa del Registro central de Penados y 

rebeldes.
d) Certificación de buena conducta.
Cuarta. Serán condiciones preferentes, por este orden;
1. " Demostrar hallarse especializado en los problemas sani­

tarios.
2. “ Haber publicado obras y redactado proyectos relaciona­

dos con esta materia,
3. “ Haber desempeñado cargo en propiedad o interinamente 

en éste o en otros Ayuntamientos ai frente del Servicio de Lim­
piezas o de otros análogos.

4. “ Poseer títulos profesionales que guarden alguna relación 
con las funciones que ha de tener a su cargo.

Quinta. Se designará una Comisión o Tribunal para que exa­
mine la documentación presentada por los concursantes, califique 
los méritos de cada uno y proponga el que reúna los mtyores en 
relación con el orden de los mismos establecidos en estas bases.

Sexta. Dicha Comisión estará integrada por el excelentísimo

»

í
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aeilftr Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien delegue, 
comi) Presidente, y Vocales, un Concejal perteneciente a la Cu- 
misiiSn de Beneficencia y un Ingeniero municipal, nombrados am­
bos por la Alcaldía; el Director del Laboratorio Municipal, y un 
Profesor de la Kscuela Central de Ingenieros de C^atiiinos, desig­
nado por este Centro. ■

Séptima, La Comisión o Tribunal juzgador del concurso 
tendrá libertad absoluta de opción para elevar a ia Comisión mu­
nicipal Permanente ¡a propuesta unipersonal o para exciuir a 
todos los concursantes, y la Permanente tendrá igual libertad en 
la decisión, aunque contradiga a ia Comisión proponente. Contra 
el ejercicio de estas facultades por ambas entidades no tendrán 
derecliu los concursantes a formular reclamación alguna,

1^0 que se arniiiciti al público-para su coiiocítinento.
Madrid, b de noviembre de 1929,—El Secretario, M. B erdbjo.

C I R C U L A R E S  ,
A efectos de dar ciunpliniienío a la Real orden circular del 

Ministerio de la Gobernación, fecha 3i de ¡nlÍo último, sobre pro­
tección de animales y plantas, el excelentísimo señor Alcalde, por 
decreto de 8 del actual, se lia servido disponer se dirija circular 
íi los señores Tenientes de Alcalde a fin de que requieran a los 
dueños de ganado cabrío para que las Ucencias que se les baya 
concedido de estabulación de dichas reses las presenten en el 
Negociado 3.“ (Policía urbana) de este Ayuntamiento, con objeto 
de consignar en ellas la obligación que contraen de embozalar el 
expresado ganado a la entrada y salida de! término munidpai, 
bajo apercibimiento de que les serán retiradas las mencionadas 
licencias si no cumplen con dicho requisito, y en lo sucesivo el 
referido Negociado 3.“ consignará en las licencias de esta dase 
que expida la expresada obligación.

Lo que por disposición del excelentisimo señor Alcalde tengo 
el lionor de participar a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, S . mndios anos.
Madrid, 11 de noviembre de 1929.
Señor Teniente Alcalde del distrito de......

El excelentísimo señor Alcalde, por decreto de 8 del actual, se 
ha servido disponerse dirija circular a los señores Tenientes de 
Alcalde interesándoles no consientan comenzar ninguna obra en 
la vía pública sin que la persona o entidad por cuya cuenta se 
realice liaya cumplido lo dispuesto en la regla 13 de las disposi­
ciones del bando de la Alcaldía Presidencia de 12 de agosto últi­
mo, cobijando con pantallas de madera o materias análogas los 
árboles inmediatos al espacio en que aquéllas se verifiquen y que 
por sil proximidad puedan recibir perjuicio en sti integridad o des 
arrollo, completándose las medidas de preservación rodeando con 
fuertes maderos los troncos de todos los árboles, sean cuales fue­
ren su,edad y tamaño.

Lo que por disposición de S. E, tengo el honor de participar 
a V. -S. para sn conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ! 1 de noviembre de 1929.
Señor Teniente Alcalde del distrito de.....

A N U N C I O S
Por el presente se hace saber que en esta Secretaría y Nego­

ciado de Policía urbana, se lialian depositadas dos plumas estilo­
gráficas encontradas en una dependencia municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 615 del 
Código civil, se ammcia al público para que quien se considere 
con derecho a ellas pueda reclainurlas.

Madrid, II de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B ehdejo.

Junta pericial del Avance catastral da la riqueza rústica

De conformidad con lo preceptuado en el artícirio 84 del regla­
mento aprobado por Real decreto de 23 de octubre de 19i3 para 
ejecución y conservación del Avánce catastral de la riqueza rústi­
ca, se advierte a los interesados a los cnaies afecte que el padrón 
de la indicada riqueza correspondiente al término mimidpal de 
Madrid, para los efectos tributarios de los años 1930 y 193!, se 
llalla expuesto al público, por término de ocho días, contados del 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficia l 
de la provincia, en el Negociado de Estadística de la Secretaria 
del excelentísimo Ayuntamiento, plaza de la Villa, 4 (Casa de Cis­
neros), todos los días laborables, durante el expresado plazo y en 
las horas de oficina, piidiendo formular los interesados las recla­
maciones correspondientes siempre que aquéllas se refieran a 
errores aritméticos o de copia, las cuales serán resueltas por la 
Jefatura provincial de la conservación catastral.

Madrid, 8 de noviembre de 1929. —El Secretario, M. B erdejo.

Celebrado y declarado anulado el anterior concurso anunciado 
para contratar la adquisición de uniformes de invierno y verano 
con destino a los individuos de la Guardia Municipal hasta 3i de 
diciembre de 1930, ia Comisiiin municipal Permanente de esta e.x- 
celentísima Corporación, en sesión de 30 de octubre itlíimo, con 
sanción de! Pleno en la de 5 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nuevo concurso, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en la G aceta de Madrid y Boletín o fic ia l á t  la provin­
cia de los'días 21 y 23 de agosto último, respectivamente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6 de noviembre de 1929,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipaies de la Ahíla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Chillerón proyecta establ-cer una droguería y 
perfumería en la casa numero 16 de la calle de la Fe.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, io que estimen conveniente. '

Madrid, 2 8  de octubre d e  1 9 2 9 ,— E l Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el aríiculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Tomás Blanco proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 3 de la calle de Argumosa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimen conveniente,

Madrid, 28 de octubre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2 9 4  de las Orde­
nanzas mimicipalea de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Esteban Salvadó proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 4 2  de la calle de Concepción Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas pordiciia indus­
tria expondrán por escrito aule la AlcHldia Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io,que eslimen conveniente,

Madrid, 2 8  de octubre d e  1 9 2 9 ,-  El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en él artículo 294 de las Orde­
nanzas miiiiicipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al piíbl'co 
que D. Alfredo Bueno proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 24 de la calle de Lista,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la. Alcaidía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ío que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1929,—K1 Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima El Pilar proyecta la ampliación de la fá­
brica de hielo e instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 71 caballos en la casa números 13 y 15 de la calle de Linneo, 

Las personas que se Consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de octubre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Gervasio, Gerente de La Progresiva, proyecta ins­
talar una caldera de vapor en la casa número 30 de ¡a calle de 
Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1929.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Gutiérrez proyecta establecer un café bar en la 
casa número 5 de la calle de Amor del Dios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1929,—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Martín proyecta instalar un electromotor de 2,50 
caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de San llde 
fonso. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eloy Labajos proyecta instalar ocho electromotores con 
fuerza total de 66,25 caballos en la casa número 25 de ia calle de 
Jiianelo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondián por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiumdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1929.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Galán proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Meléndez 
Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1929,- E l  Secretario, M B erdejo.

En curaplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Mayoral proyecta establecerán laboratorio de aná­
lisis clínicos en la casa número 3 de la calle de Valenzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dfasj a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de octubre de 1929,—E l  Secretario, M. B e r d e jo .

S U B I T A S

Subas fa s y concurso pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

DÍA
de ]ü subastH OBJETO DE I.A SUBASTA PESETAS

19novbre.
SUBASTAS

Suministro de botellas de vidrio (bibe-
roñes) y tapones necesarios a la Ins­
titución municipal de Puericultura y 
Maternologia, durante dos años,— 
Importe anua) calculado.................... 26.812,05

30 Enajenación del solar, propiedad de
la Villa, sito en la calle de Mesone­
ro Romanos, 2 y 4. con vuelta a la
del Carmen, 26.—Precio tipo........... i 01.075,15

CONCURSO

Adquisición de uniformes de invierno 
y verano con destino a los indivi­
duos de la Guardia Municipal has­
ta 31 de diciembre de 1930.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a! en 
que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de M adrid y terminarán en la 
fecha que al margen re exprese.—■ 
importe anual calculado..................... 144.280

l i c e n c i a s  E X P E D I D A S

Por el Megoelado S." (Polleia urbana)
Doña Sara Rodríguez, Miguel Moya, 4, hospedería.
Doña Encamación Fernández, Margaritas, 33, cacharrería. 
D, Francisco Navarro, Ministriles, 3, frutas y verduras.
D. Lorenzo Pérez, Mira el Río Baja, 27, cerrajería.

_ D. Julio Dols, Magdalena, 2, venta de muebles.
D. Antonio Díaz, Unión, 4, carpintería.
D. Pedro Rodrigo, Francos Rodríguez, 16, ultramarinos. 
Doña Clotilde Alonso, Ftiencarral, 40 y 42, hospedería.
D. Cándido Doria, Alarcón, 5, editor.
D. Valentín Penas, Atocha, 34, bazar de ropas.
D. León Diipey, Alcalá. 155, avisos de tinte.
D. Teodoro Ramos, paseo de Atocha, 25 y 27, barbería.
D, Eugenio Gómez, Argumosa, 1, peluquería.
D, Benigno Carrero, Argumosa, 7, huevería,
D. José Barriuso, Amparo, 10, cacharros y frutas.
D. Manuel Marqués, Ardemáns, ¡1 y 13, sanatorio.
Doña Gregoria Collado, Bastero, 20, despacho de leche. 
Doña Adriana Calderón, Canarias, 29, imprenta.
D. Pedro Colino, Cádiz, 9, hospedería.
D. Manuel Rodríguez, Cervantes, 24, imprenta.
D. Agustín B>pi, Conchas, 5, taller de pintor.
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D. Alfredo Jiméneií, DelídaH, '2̂ , tejidos y mercería.
D. Juan j-  [zqtiierdo. Evaristo San Miguel, 19, Socie laci de 

eiíterramientos.
D. Antonio Rubai, Embajadores, 26, compraventa mercantil. 
D. Florentint) Pardo, Francos Rodríguez, 17, fábrica de churros. 
D. Benito Yagüe, Jesús y María, 8 , Frutería.
Doña Aurora González, Lñpez de Hoyos, 7, colegio.
D. Anloiiiu líodriguez, Lagasca, .“i, peletería, 
n , José Heredia, Lavapiés, 1 2 , objetos de escritorio.
D Felipe García, Caraiimel, 8 , despacho de leche.
D. Lorenzo Riiiz, Doña Urraca, 18, venta de vinos,
Dnña Jenar.i Cubo, Núñez de Balboa, 63, despadi i. de leche. 
D. Carlos Rescós, Alvarez Gato, sj, tratante en ganado, 
n. Francisco Escribano. Don Ramón de la Cruz,4U, carnicería 
La Progresiva (S. Santa Isabel, 30, aviaos de tinte.
D. Juan Neira, Avenida de 11 Fíeinn Victoria 2, hospede ía.
D. Miguel Servaly, Puebla, 8 , fábrica de giiante.a.
D, Román Guliérrez, Rafael Salillas, 9, ilespacho de le lis.
D. Manuel LrSpez, Pacífico, 47, pan y bollos.
D. Emiliano Herrero, Princesa, 14, despacho de leche.
D. Guillermo de Costa, Martpiés de Cubas, 8 , máquinas de 

escribir,
Doña María Hernández, Mediodia Chica. 8 , despacho de leche. 
D. .^ngei Alvarez Pérez, Marqués de la Ens.nada, 4, venta 

de sidras.
D. José Andaluz, plaza de la Cebada, 17, especulador en fru­

tas y hortalizas.
D. Manuel Asensio, Atocha, 34, camisería.
D. Valentín Herrero, Blasco de Garay, 21, carpintero.
Doña Sofía García, Buen Suceso, 15, ebanistería.
D. Angelo Ongaro, plaza del Callao, 4, sastre.
D. José Guillamón, Cardenal Cisneros, 32, depósito de ¿irtícn- 

los de calefacción.
Doña Mercedes Domingo, plaza del Carmen, 1, frutas.
D, Manuel Díaz, plaza del Comandante Las Morenas, 5, pan 

y bollos.
Doña Ursula Martín, Concepción Arenal, 6 , huéspedes,
D. Paulino Sánchez, Avenida del Conde de Peñalver,J, tejidos. 
D. Gregorio Gutiérrez, paseo de las Lelicias, 36, vinos.
D. Eduardo Riaño, Diego de León, 29 duplicado, peluquería, 
D. José Fernández, Diego de León, 57, frutas.
D. Juan Fortnny, Doctor Gástelo, 9, pieles.
D. Leandro Zayas, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 

número 28, ultramarinos.
D. Blas de la Torre, Dulcinea, 61, cacharros.
Doña Inés O. Nila, Fernández de los Ríos, 20, dinica.
D. José Reina Francisro Silvela, 15, frutas,
D. Francisco Blasco, Francisco Silvela, 23, peluquería.
D Eusebio Alvaro, Fuente del Berro, 5, taberna,
D Angel Rodríguez, Galileo, 41, lechería.
Doña Elvira Sánchez, Qoiri, 21, comestibles.
D. Diego González, Goya, 6 , máquinas.
D. Francisco Padia!, Goya, 19, plantas 
Doña Leónides Ríos, Goya, 26, modista.
D. Manuel Sirgada, Hern ani, 43, vinos.
Doña Julia Ferrer, jardines, 23, ortopedia.
Unión Resinera Española, Jiménez de Quesada, 2 , oficinas.
D. .Antonio Valera, Jorge Juan, 38, zapatero.
D. José de la Parra, Limón, 22, esmaltador.
D, Francisco Espartero, Lista, 72, taberna.
D, Félix Migueláñez, Lope de Rueda, 29, pescados.
D, Isidro Romero, Lope de Rueda, 33, taberna.
D. Juan Díaz, Lope de Vega, 2 1 , planchado,
D. Pedro Alvarez, plaza de Matii e, 5, bordados.
D, Andrés López, Meléndez Valdés, 45, huevos.
La Sanitaria, Montera, 18, clínica.
Doña Concepción Ramírez, Montera. 46 y 48, huéspedes. 
Doña Teresa Montalvo, Montera, 53, huéspedes,
D. Sinforiano Fuentes, glorieta de las Pirámides, 3, tablajero. 
D. Leoncio Navarro, Postas, 23, aparatos de luz.

D. Antonio Vivó, Santa Clara, 10, piatero,
D. Julio Tirado, Tarragona, 32, barbería.
D. Daniel Pérez, Torrijos, 74, huevos.
I >. Mariano Gómez, Trafalgar, 2, sastre,
Unión Española de Explosivos, Villanueva, 22, oficinas.

Por «1 Neifueiado 4.'' rObrasi
libas,22; Atocha, 30; Lope deObras de reforma: Marqués de 

Vega, 9; Sati Bernardo 45, y Villalar, 6 .
ttevocos: Rosa, 6 ; Sun Pedro, 25; Prado, 29, y Tabernillas, 2. 
Obras de construcción: Fiancisco Campos, sin número; 58 li­

cencias para construcción de hoteles en la Colonia de Iturbe, y 
99 en |a Ciudad Jardín Castañeda. '

Construir nave: Cartagena, 63.
Alquilar: Camino de Cuiiillas, 22.

Por la  SeeéiOn de Obras de Cons-
tpueelón en el Eiisanehe, desde el

2  al 8  de noviembre
Vallado de solares: General Oráa, 28; Guzmán el Bueno, 45; 

Velázquez, 111; paseo de las Yeserías, con vuelta al del Cana) 
Fray Luis de León, 10, esquina a Sebastián Herrera, y paseo de 
la Florida, 13 ,

Pintar valla: urbano, sin número.
Pintar verja; Don Ramón de la Cruz, 23.
Construcción de naves: Modesto Lafuente, 34, y Ancora, con 

vuelta a General Lacy, sin número.
Instaláción de ascensores: Fuente del Berro, 8 , y Carranza, 18.
Pintar portadas: Serrano.8 8 ; Blasco de Garay,42; Delicias, 52; 

Alcalá, 102; Gnzmán el Bueno, 19; Pacífico, 35; Lagasca, 49;.Fray 
Luis de León, 8 ; Marqués del Riscal, 6 ; Eguilaz, 8 ; Eloy Gonza­
lo, 31; Gaztambide, 2; Hartzenbusch, 4; Olid, .5; Don Ramón de 
ia Cruz, 85; Santa Engracia, 50; .Alberto Aguilera, 43; Manzana­
res, 8 ; Goya, 85; Narváez, 4; Alcalde Sáinz de Baran la, sin núme­
ro; Viriato,5; Rodríguez San Pedro, 35; General Porlier, 3; Her- 
mosilla, 69; Torrijos, 34; Medellin, 9; .María de Gnzmán, 9; García 
de Paredes, 28; Doctor Gástelo, 15; Ayala, 47; Ponzano, 23 y 48, 
y Zurbano, 5.

Colocación de banderines: Fernández de los Ríos, sin número; 
Goya, 71; Fuencarral, 136; Fortuny, 23; Alcalá, 163; Rafael Calvo, 
sin número; Príncipe de Vergara, 8 y 26; Claudio Coello. 77; Ge­
neral Porliei', l;Ju an  Bravo, 6 6 ; Ayala, 15; Castellò, 34; Lagus- 
ca, 28; Duque de Sexto, 12, y plaza de Olavide, 4.

Obras de saneamiento: Tarragona, 34, y Ancora, 7.
Explanación y vallado: Paseo de las Delicias, 77.
Revocos: Luchana, 128, y Goya, 46.
Pintar balcones: Fernando el Santo, 15.
Paso de carros: Ríos Rosas, 6 ; Luchana, 27, con vuelta a 

Juan de Austria; paseo del General Martínez Campos, 47, con 
vuelta a Miguel Angel; Alberto Aguilera, 32; Narvácz, 25; Vizca­
ya, 7; Caridad, 33; Alcalá, 1 2 2 ; Lista, 9 7 , y Fray Luis de León 10, 
esquina a Sebastián Herrera. ,

Colocación de toldo: Goya, 49. ■
Obras de reparación: Gnzmán el Bueno, 33; Fernando eFCa- 

tólico, 22; paseo de la Caslellana, 52; pa=eo de Rosales, 6 ; Gali­
leo, 8  cuadruplicado, y Velázquez, 20.

Paso de carruajes; General Lacy, 1 y 14, y Trafalgar. 7, con 
vuelta a Albiirquerque,

Construcción de cobertizos: Ancora, 6 ; Viriato, 7 provisional: 
General Pardiñas, 27 provisional; Avenida del Doct-ir Federico 
Rubio y Gab, 26, Aletiza, 6 ; paseo de las Yeserías. 9; Sebastián 
Elcaiio, 4; NÍC..SÍO Gallego, 8 , y Velázquez, 29.

Por la  Dlreeelón de Aguas Potables y Residuapla.s

Acometer a lu alcantari la general, 5.
Rompimientos de la alcantarilla general, 11.
Limpiar y reparar atarjeas, 17.
Acometer bajadas de aguas pliivi.iles, 2.
Construir alcantarilla particular, I.
Total, 36.
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B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estadística del seroicio de lectura durante el mes 
■ de octubre de

Númeru de lectores..............................................................  1 41|

Obniü servidas....................................... ................................... 1,606

Clasificación p or  materias
Obras generales........................................................   146
F iloso fia ...................................................................................... 37
Religión y Teologia............................   13
Ciencias sociales....................................................     241
f-i!ología y lingüistica ..................................    17
Ciencias puras....................................................................... 125
Ciencias apiicadas...............................................................  fil
Bellas A rtes................................................................................ 140
Literatura.....................................................................................  554
Historia y Geografía................................................................  272

T otal.............................................. l.OOfi

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de iectores y seroicios prestados durante e l  mes 
de octubre de 1929

PERIODICOS Y REVISTAS N ú m e ro

Diarios de Madrid................... . . .
Idem de provincias..................... ...
Idem del extranjero . . . . .  ...........
Revistas espaflolas. - .....................
Idem extranjeras.............................
Varios...............................................

T o t a l

Número de lectores, 5.132.

E S T A D Í S T I C A  D  M O G R Á F I C A

¡Mortalidad del m es d e  octubre d e  1929

CLASIFICACIÓN POK DISTRITOS (1 )

D IS T R IT O S Habitantes Defunciones

Centro........................................................ 48,246 53
Hospicio................................. ................ .... 55.289 63
Chamberí................................................. 100.640 129
Buenavista................................................. 108.310 152
Congreso (2).............................................. 80.389 166
Hospital....................................................... 82.783 175
Inclusa......................................................... 78.132 i 28
Latina........................................................... 85.038 125
Palacio......................... .............................. 70.705 72
Universidad............ ................................. 99.868 147

T o ta l . ............................ 809.400 1 . 2 1 0

DEFUNCIONtS CLASIFICADAS POR ORANOES GRUPOS DE EDADES

Menos de uii aflo........................................................................ 166
De uno a cuatro años...............................................................  146
De cinco a diez y nueve ídem..............................................  77
De veinte a treinta y nueve ídem.......................................... 213
De cuarenta a cincuenta y nueve (dem............................... 237
De sesenta Ídem en adelante..................................................  371

T o t a l ....................................................... 1 .2 1 0

Se segregan las defunciones de transeúntes y por can­
sos externos.....................   85

T o t  Al................................ 1.125

En igual mes de 1928 (totalidad), 946; diferencia en 1^9 
(totalidad) (más), 264; íérmino medio diario (Intalidad), 35,59.

PRINCIPALES CAUSAS DE DKPUNCIÓN

(1) Las defunciones en hospitales se ciaaítican en el distrito de proceden­
cia del fallecitlo.

(2) De las defunciones de e te distrito corresponden al establecimiento 
déla Inclusa51.

Nonienclniuro obreoktda (cotweuio iuternacioriol m odificado  
en e l  C ongreso de ¡909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 7; sarampión, 17; difteria y 
crup, 5; gripe, I ; otras enfermedades epidémicas, 3; tuberculosis 
pulmonar, 92; tuberculosis de las meninges, 14; otras tubercu­
losis, 16; cáncer y otros tumores malignos, 75; meningitis sim­
ple, 42; congestión, liemorragia, reblandecimiento cerebral, 67; 
enfermedades orgánicas del corazón, 10 >; bronquitis aguda, .38; 
bronquitis crónica, 31; nenmonia, 43; otras enfermedades del apa­
rato respiratorio, 167; afecciones de! estómago (menos cáncer), 19;- 
diarrea en menores de dos años, 56; apeiidicitis y tiflitis, 8 ; ber­
nias, obstnicciones intestinales, 1 2 ; cirrosis del liigado, 1 1 ; nefritis 
y mal de Bright, 52; tumores no cancerosos y otras enfermedades 
de los órganos genitales de la mujer, 2 ; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 6 ; otros accidentes puer­
perales, 5; debilidad congènita y vicios de conformación, 46; de­
bilidad senil, 31; suicidios, 3; nuiertes violentas, 28; otras enfer­
medades, 210; enfermedades desconocidas o mal definidas, 3, 
Total, 1,210.

O B SB R V A C IO N ES

La cifra total de mortalidad de octubre presenta 141 falleci- 
mieiitos más que la media registrada en igual mes durante el 
último quinquenio, aumento observado principalmente en las afec­
ciones del aparato respiratorio, orgánicas del corazón y sa­
rampión.

Esta última acusa cinco defunciones más que el pasado mes de 
septiembre.

De parálisis espinal infantil han ocurrido en octubre solamente 
tres casos de fallecimiento, correspondiendo a los distriíos de 
Chamberí, Buenavista y Latina, siendo seis las defunciones habi­
das por dicha causa desde primeros del año actual a la fecha.

C E M E N T E R I O S

Antoríeaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales  
desde el 29 de octubre a l 4 de noviem bre d e 1929

.iimiiiiacioMis
OA
g"B"

3
E(fi
O

æ

5
NP

wai
SD
2aa
E'

wffi3
En
ci
O

O O 
2,? w —
G «S'"

» 7

Impor te

Pesetas

De 45,50 pesetas............. , . 4 4 4 l 13 »
De 60,50 — ......... » » 2 f » > ■2 121
De 68,75 — ............. > » ï » - »
De 169,50 -  ............. > 1 > k 1 169,50

Siim ii.......-------  .. A * 7 4 4 1 16 290,50
tubriiaibnet toi tntornniltiit» fi 

udontiti 0 rtibs tnttdiolet di 
loin do 11 ntltil, 0 |ot Imliilo 
dt UEO a tlro taiasutario, a bleu 
diiln di lu DilstiiDi:

De 45,50 pesetas............. * t » * 1
De 68.75 - » > c » k > >
De Il2,f0 — 2 2 295,50

»De 272 95 -  ............. > > *
T otales................ • » 9 4 4 1 18 516

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de septiembre último, 
no se cobran derechos por inhumaciones y traslados en las Sacramentales 
desde el 1 de noviembre corriente.
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I NTERUENCI Ol i

Ciitieaclòn en B olsa  de los u alores municipales durante los días que se  expresan -

Anterior Día 30 Día 31 Día 1 Día 2 Día 4 Día 3

Empréstito de I8 HÍS.~ OlilipadoDea de lOü peseias, al
3 por 100........ ........................................................................ .... . lOOO/o ■ lOO y S9.5D 1 0 0 » 1 0 0 1 0 0

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- i E. 1899,. . . 99,75 » » » » »
nea de 500 pesetas, al 5 por 100,. .............  < E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Oblifíacio-
97 » » » >} . » »

nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.. .......................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 300 pesetas, al

93,75 ■» » » » » »

4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 v 1907............................... 98 » » » , A
ídem (d. Emisión de 1915.............................................................. 93 » 94 » H) » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

89,25.5 por 100..................... ................................................* ..............
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

8 8 » » . » y> 89,25

5 por 100 .........................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

8 8 yo » 7> » 8 8

por lÜO .................................................. ...................................... 95,25 » » , » 95,25 93,20 95,20
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 6,.50

95,25por 1 0 0 ................................................................ .............................
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al

95,25 95,25 •» » » 95,25

5 por 100.......................................................................................... 8 8 J> » » » » »

E N S A N C H E

ingresos y p a g o s  cerificados p o r  cuenta del presupuesto de 1929

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

P esetas

INüRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 1 de 
noviembre de 1S)29

Pesetas

Del 2 al 8 
de noviembre 

de 1B29

Pesetas

Tintili de in̂ resios 
ImsN el & de 

noviembre de 1929

Pesetas

1 Rentas.................................................................* ........................... *
88.570,90

1.000
272.915,40 
100,000 

1.5. .300.000
»

2.508.861,80

»
75.(45,31

»
195 819,76

7.182:357,15
»

13.059.987,08

»
2,858,84
»
»
»
yo
y>
yo

78..304.15
»

195.819,70
»

7.182. ,357,15 

13.059.987,06

2.°—Aprovechamiento de bienes comunales.....................................
—iSiihvpnriones... * ................. * ....................................................

4. “—Eventuales e imprevistos................................................
5. “—Contribuciones especiales...............................................
6. "—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. 

.̂o—Multas........ ......... ................................................ ...........................
8,"—Residías., ..................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
18.271.348,10 

»
20.513.609,28

75.655,99
2.a58,S4

26
20.516.483,12

75.681,99
Total.......................................... 18.271.343,10 20.589.265,27 2.884,84 20.592.150.11

1

4

P A G O S

c: A P í T U L O S

C ií É D 1 T O S 
ni(tonz4id(>s

Peseta s

P A Ü O S E JE C U T A D O S

Hasta el I de 
noviembre de 19G9

t ^ s e í í is

Del S al 8 
de noviembre 

de UK)
Peseta s

Ti)tul de pfiíjo» 
hastíi el 8 de 

noviembre de 1929
Peseta s

1. “—Obligaciones generales............. ........................................
2. ”—Vigilancia y seguridad.........................................................
3. “—Policía urbana y ru ral..........................................................
4 . “—Gastos de recaudación........................................................
5. ”— Personal y material de oficinas. ..............................
6. °—Salubridad e Higiene..........................................................
7. °—Asistencia socia l......................................................................
8 . °—Obras póblicas..........................................................................
9 . “ — [iiiprevisios............................... ................................................

2.038 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

»

904.944,60 
127.477,10 
249.976,99 
399.784,44 

• 678.TD73 
940,188,09 

19.991,37 
3.959,279,63 

11.221,41 
3,306.049,32

680,55
11.394,90

416,66
»

63.749,33
21.500,04

2.165,70
83.504,87

»
13.596,83

905.625,15 
138.872 

• 29.5.393,65 
399 784,44 
741.822,33 
961.683,13 

22.157,07 
4.042.784.50 

11.221,41 
3.320.246,4510.—Resultas................................................... ...................  ...........................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
T O T A L ................................................

19.568.108,35
»

10,642.586,25
»

197.008,88
»

10.839.59:>,I3.
»

19.568.108,35 10.642.586,25 197.008,83 10.839.5K6,13.

I " Il Madrid
p<l*iL#l'3Pá|L ,
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B  A  I ,  A  N  C  F.

Ingresos formalizado»,
[deiii devueltos.............
Ídem líquidos................

Pagos ejecutados—  . 
Idem reintegrados,, . .  
Idem líquidos................

20.516.468,12

10.839.595,13 
75.681,99

hxistencia en Depositaría.

P E S E T A S

20.516.465,12 

10.763 913,14

9.752-554,98

I N T E R I O R

hip teso s  y papfOs realiead os  p o r  cuenta liel tiresapnesto de lfi29

I N G R E S O S

I N U H E S O S  f o h m a u z a o o s

presupuestos Hasta el 2 de Del 3 al 9 de Total de ingresos
C A P Í T U L O S e incorporados noviembre de '929 noviembre de 1929 hasta el 9 de 

noviembre de 1929

PesetUi FesÉías Pesetas

1 ."—Rentas ............................................................................... .................. 426.209,68 268.204,59 4.911,93 '272,116,52
a.“—Aprovecliamientos de bienes comunales................................... 578.300 162.910,19 » 162.910,19
3."— Subvenciones ............... ......................................- ........................... » »
1 .“—Servicios mutiicipalizados........................... ................... ............ » »
5.®—Eventualea e imprevistos.................................. .....................  . 2.910.582,52 523.666,87 4,50 523.671,37
3,“—̂Arbitrios con fines no fis c a le s .. ........................................... . 1 2 0 .0 0 0 ^.358,25 1.300 00.658,25
7 .°—Contribuciones especiales............................................................. 269 964 » »
9.”—Derechos y tasas............................................................................... 15.610.338,59 13.084.742,30 646.236 59 13.732.078,89
9 ,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 21.038.045,61 14.498.927,04 » 14.498.927,04

1 0 .°—Imposición municipal.......................................................................' ,32,401.894 26.178.555,94 565.562,03 26.943.017,97
ll.°—Multas. ..................... .......................................................................... 220.01X) 464 292 » 464.292
I2,°—Mancomunidades........................................  ................................ » » »
I3.°—Entidades menores................................  ........................................ » » » »
14.°—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » » »
15.“—ResiiUaR............................................................................................... 10.070.987,38 ■ 9.062.468,49 » 9.062,468,49

84.546.321,78 64,312.125,67 1,217.015,05 65 529,140.72
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............... » 281.026,37 78,84 281.105,21

. TOTAL DE INGRESOS........................... 84.546.321,78 64.593.152,04 1.217.093,89 65.810,245,93

■ P A G O S

C R É D I T O S
P A (t t ) S EJECUTAD O S

autorizados Hasta el 2 de Del 3 al 9 de TViImI de pagos
C A P Í T U L O S - noviembre de 1929 noviembre de 1929 noviembre de 1929

Hastíías Pesetas Pesetas Fu SU tus

1 Obligaciones generales.................................... ............ ............. 23.733,048,69 19.948.169,77 505 690,42 20.453.860,19
9.®- líepreaeniHción inimidpul.................................. ......................... 285 a54 229.344,98 5.375 234.719,98
3.°- Vigilancia y seguridad......................... .. .........................  . . . 4.929.551 3.549.259,81 987,90 3,550.247,51
4.“—Policía urbana y rural.................................................................... 7.614.283,62 5.616.696,02 99.757,21 5.716 453,23
5.“—Recaudación..................................................... ............ .................... 2.387.315 1.615.466,64 61.337.51 1.676.804,15
6 .®—Personal y material de oficinas................................................. 5.035.177,88 4 042.163,15 49.212,85 4.091.376
7,' —Salubridad e Hiai'-ne........................................................ ......... 11.725.267,89 8.063,451,49 175.759,20 8.239.212,69

5.354.046,74 3.569.458,85 57.546,15 3.627.005
9.”—Asistencia socia l...........................................  ..................... ........ 342.221,25 181.103,92 14.286,13 195.390,05

1 0 ."—Instrucción pública........................ ...............; ..................  . . . . . . . 5.139.643,.52 3.909.062,09 65.084,57 3>974.146,66
1 1 ."—Obras públicas............................................................ ................... 7.716.855,14 5.122.723,52 197,000,18 5.319.725,70
12."— Montes.................................................................................................. 1,500 1.125 » 5.125
13.®—Foiuenio de los inteiesr-s comunales........................................ 33.700 26.750 3.750 .30.500
14."—Mancomunidades.................................................................... .......... )& » »
15.“—Entidades menores....................................................................... » » »
16."—Agrupación forzosa del Municipio..................... ......................... » » » »
17.°—Imprevistos......................................................... ■ ................. .. -. • 797.866,40 447.304,45 21.471,10 468.775,55
18."—Resultas..................................................... .......................................... 5.855.911,27 3.590.690,05 559,11 3.591.149,16

S u m as .................................................... 81.022.342,40 59.912.673,54 1.257.817,33 61.170.490,87
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... > 221.162,43 79,04 221.241,47

T otal de pagos ............................. . 81.022.342,40 60.133.835,97 1.257.896,37 61.391.732,34

intartiiento de ídadrid
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

65.529.140,72
221.241,47

61.170.490,87
281.105,21

65 307.899,25

Idcnt reintegrados. .................................................................................... .......................... ............................ 60.889.385,66
t>n Dfiíyrijiifnrf/i. ........................................ 4.418.513,59

Madrid, 9 de noviembre de 1929.—El Interventor municipal, Manuel C ristóbal Mañas.

OBRAS UNI C I P AL ES
T T Í . A .  S  P C T S X . I C A B

N T E R I O R
Obras e/ecii/adas tj rn cnrsn de ejecución íiu»ant<- los dias 

det i  a i 7 (le noviembre de 1929
Aeeras

Los camilleros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una trabajando en el camino del Este y otra en la Cuesta de 
la Vega, y el resto del personal ayudando en los talleres. 
Talleres

En ei de carpinterki: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial, el carretero arreglando un carro de mano y el resto 
del personal haciendo cajones para guardas, carretillas y aserran­
do madera de álamo en la fábrica de sierra.

En ei lie cerrojeria: Arreglando la barandilla de la calle del 
Marqués de Santa Ana, haciendo llaves para las oficinas de Vías 
públicas, haciendo herrajes para carros de mano, forjando cuñas 
para los distritos y calzando, aguzando y arreglando toda clase 
tle herramientas.

En e i de p in hua: Pintando en los talleres y verjas.
En e l de iddriería: Ayudando en los almacenes y 

obra para faroles nuevos.
Madrid, 7 de noviembre de I9lt9.— El Ingeniero. /. Alderete.

haciendo

Asuntos d esp ach ad os en las oficinas durante tos días 
d el 1 at 7 de noviem bre de ¡929

Interior
Permisos especiales para hi Fábrica del Cías, 5S; informes 

sobre petrciones de licencias de calas, 35; oficios varios, 50; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 30; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 15, y altas 
por ídem en el ídem id., 9,
Ensanche

Asuntos despachados, 46; espedientes informados, 39; Idem 
ídem de calas, 40; citaciones para recepción de materiales, 2; 
oficios vario.s, 46; asuntos tramitados, 26; bajas temporales por 
enfermedad en el personal obrero, 25, y altas por ídem en e! 
ídem id., 1 2 .

Madrid, 7 de noviembre de 1929. —El Ingeniero, /. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la  sem ana del 31 de octubre a l  6 de noviembre de i929

Aeepas

Matadero viejo, Cartagena, plaza del Carmen, Concepción 
Jerónima (solar). Puerta del Sol, Marqués de Zafra, Oriente, 
Toledo, plaza del Progreso, M at dero nuevo, plaza de las Co- 
nietidadords, paseo de Rosales, Morería, Bárbara de Braganza, 
Esgrima, Carmen, Tres Cruces, Oso, Rey Francisco, San Ber­
nardo, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Obra nueva: Manzanares.
Conservación: Monte Esquinza, Alonso Cano, Fernández de 

los Ríos, glorieta de Santa Maria de ta Cabeza, General Lacy, pa­
seo del Canal, Palos de Moguer y Escosiira.

Calas: Sebastián Herrera, Bolívar, Ferrocarril, paseo de los 
Pontones, Delicias, Canarias, Covarrubias, Rafael Calvo, Migue! 
Angel, Avenida de Menéndez Pelayo, Hermanos Bécquer, Clau­
dio Coello, Padilla y Ayala,
Empedrados

Matadero viejo. Salas, Prosperidad, Fernando el Santo, Orfi- 
la, Caballero de Gracia, Luna, Concepción Jerónima (solar), paseo 
tle la Castellana, Claudio Coello, Barbata de Braganza. Santo 
Tomás, Santa Engracia, Eguílaz, San Bernardo, Lukdiana, Mar­
qués de Zafra, Luis Mitjáns, Fuente del Berro, camino del Este, 
IVVéndez Alvaro, Santa Mai la de la Cabeza, Ronda de Atocha, 
Argiimosa, Jorge Juan, Puerta de Toledo, Ventorrillo, camino 
bajo de San Isidro, Humilladero, Cordón, Santa Ursula, Doctor 
Villa, Riaza, Martín de ios Heros, Ferraz, paseo del Rey, Lega- 
nitos, Conde Duque, Manuel, Amaniel, g¡̂ lorieta de Ruiz Giménez, 
l iernán Cortés, paseo de las Delicias. Santiago e! Verde, Santo 
Domingo, Salud, Alfonso X, Mira el Rio Baja, Rollo, Mesonero 
Romanos, Pretil de los Consejos, Mira el Sol, Casino, Fernando 
el Católico, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Conservación: Manzanares, Granada, Murcia, Méndez Alvaro, 
Maudes, Escosura, Modesto Lafuente, Rafael Calvo y Acuerdo.

Calas: Bernardino Obregón, Delicias, Canarias, Raimundo 
Fernández Villaverde Vallehermoso, Blasco de Goray, Avenida 
de la Reina Victoria, Narváez, Don Ramón de la Cruz, Padilla, 
Mana de Molina, Claudio Coello y General Oráa.
Afirmados

Conservación: María de Guzmán callejón de Fuencarral, Alon­
so Cano Juan Bravo. Don Ramón de la Cruz, Bernardino Obre­
gón, Ferrocarril, Monte Esquinza y Hermanos Bécquer.

Calas: Bernardino Obregón, Sebastián Herrera, Sebastián El- 
cano, Bolívar, Ferrocarril, paseos de las Delicias, de los Pontones 
y de Santa María de la Cabeza, Delicias, Embajadores y Canarias.
Obras por eontrata

Empedrado; Zurbano, María de Guzmán e Isaac Peral. 
Explanación: Ponzano, Cea Bcrnnidez, Joaquín María López, 

Donoso Cortés, Escosura y Acuerdo.
Pavimento de asfalto: Monte Esquinza, Jerónimo de la Quin­

tana, plaza de Chamberí, José Marañón y Manuel Longoria. 
Riego asfáltico: Altamirano.
Aceras de cemento: Avenida de la Reina Victoria y Bravo 

.Murillo.
Empedrado de pórfido sobre arena: Serrano, de Oquendo a 

loaquíii Costa.
Empedrado con material usado sobre hormigón: Alcalde Sáinz 

de Baranda, de la Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez. 
Asfalto comprimido; Padilla, de Velázquez a General Pardiñas, 
Peñuelas, General Lacy, Palos de Moguer y Santocildes.

Talleres

En el de cerrajeria: Punteros, 97 pares; picos, 46; piquetas, 34; 
clavos y martillos, 16; construcción de un montante en la primera 
zona, moldes de alcorques, llagueros y herraje para carros y ca­
rretillas.

En el de carpintería: Construyendo cubiertas de tejado en el 
Matadero viejo, reparación de cajones de guarda en la primera 
zona y construcción y reparación de carros y carretillas en el taller.

En el de pintura; Pintando carros y cajones de guarda en el 
taller y en la primera zona.

En e l de vidriería: Colocando cristales en la tercera zona, cu­
biertas de cajones de cinc en el taller y en ta primera zona.

Máíjuinas: En la primera, segunda y tercera zonas.
Madrid, 8  de noviembre de 1929.—El Ingeniero Jefe del Servi­

cio, /. Alderete.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la  última sem ana 
Pnlmepa sección del Interior

Reconocimientos practicados, 63.
Expedientes informados, 92.
Madrid, 9 de noviembre de 1929. —El Arquitecto de la sección, 

/a lio  Marlínee Zapata.
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Segunda seeelán

Expedientes informados, 45,
Reconocimientos practicados, ‘2d.
Madrid, 7 de noviembre de 192̂ .̂—El Arquitecto de la sección, 

Francisco Gurcía iVaon.

Tercera seeeldn

Expedientes informados, 49.
Comparecencias, 7.
Comprobaciones, 1'2.
Reconocimientos, 17.
Requerimientos, 9,
Valoraciones, 4.
Volantes de alturas, 3.
Madrid, 9 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

fo s é  M onasterio.

Cuarta seeetón

Expedientes informados, 78.
Reconocimientos practicados, 53.
Volantes y citaciones, 19.
Madrid, 7 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

V'icen te Botella.

Quinta seeclón

Obras de nueva planta, 7,
Idem de reforma o ampliación, 1 1 ,
Idem menoi es, 18 
Portes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, 8 .
Certificaciones de atidamios, 5,
Licencias de alquilar, 6 .
Aperturas de establecimientos, 17.
Denuncias, 14.
Requerimientos, 3.
Reconocimientos, 37.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 7 de noviembre de 1929,—El Arquitecto de la sección, 

G om alo  Domínguez.

Segunda seeelón del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4,
Obras de nueva planta, 12.
Idem de reforma o ampliación,, 1 0 .
Idem de reforma interior, fi.
Licencias de alquilar, 6 .
Partes de rectificación, 14.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 6 .
Vallar solares, 4.
Revocos, fi.
Instalación de calderas y motores, 4,
Certificaciones de andamios, 5.
Expedientes de solares, 2.
Reconocimientos, 19.

. Comimicadones, volantes y B. L. Í̂ L, 8 .
Madrid, 7 de noviembre de El Aripiitecio de ln sección,

R afael RipoUés.

Tercera sección

Confección de planos, 8 .
Obras de reforma, 1.
Partes de estado de obras, 6 .
Certificaciones de andamios, 2.
Expedieates de expropiación, 5.
Idem de apropiación, 2 ,
Tira de cuerdas, 4.
Direcciones fncultativas, 4.
Obras menores, 3.
Idem de nueva construcción, 6 .
Revocos, 3.
Expedientes de alquilar, 5.
Denuncias, 3.
Vallar solares, 2.
Estableciinieatos industriales, 5.
Instalación de motores, 1.
Incidencias, 15.
Reconocimientos, 22.

Consultas, 31.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2.
Madrid, 7 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R t S I D U A R i A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 31 de octubre a l 6 de nom'embre d e ¡929

Por adminlstraetón
CVíñf'rr'fj.':. —Repnrncioiies: En la calle de Abtao, glorieta de 

Santa María de la Cabeza, Ferrocarril, Ronda de Segovía, paseos 
de los Melancólicos y de las Delicias, Cambroneras, Palos de Mo- 
guer, paseos de Extremadura y de la Virgen del Puerto, Labra­
dor, camino de El Pardo, l Irgel, Lain Calvo, paseo Imperial, Fran­
cisco Abril y San Cosme.

Fuentes.—Reparaciones: En las calles de Seco, California, 
paseo del Comandante Portea, Cambroneras, Colegiata, camino 
de Canillas, Pignatelli, Cartagena, Segovia, paseo de Extrema­
dura, Embarcadero, Carrera de San Isidro, piara de San Ginés, 
Palos de Moguer, Caramuel, General Ricardos, Antonio López, 
Ave María, San Millán, Hermosiila y Toledo.

í/ííVííirms.—iíepa radon es: En elpaseo de las Delicias, plaza 
de Chamberí y calle de Romero Robledo.

Talleres

En eí de m ecánica. — Cwnstrticcúia: Llaves encoletadas y de 
paso, platinas, casqiiillos, racores y cerraduras para fuentes.

En el d e fundición.—Constnicción: Platinas,
El de pintura. En los urinarios de, la glorieta de San Bernar­

do, paseo del Prado, Parque del Oeste y plaza de la Encarnación.
En e l de carpintería.- Construcción; Puertas, niveles de es­

cuadras y astilsndo piquetas.—Reparaciones: En los evacuatorios 
de la glorieta de Bilbao y de la Puerta del Sol. '

En el d e oidrieria: Construcción: Planchiiel isy faro le« .- Repa­
raciones: En las Escuelas de Femando el Católico, Parque Anti­
rrábico, urinario de la Puerta del Angel, oficinas del snbsueto, 
evacuatorios de la Puerta del Sol y de ía plaza de la Constitución 
y en la Visita.

En el de cerw/er/ri.-Coaslrncción: Botones para fuentes y 
pantalla de urinario.—Reparaciones: En ia Casa de Baños, en los 
urinarios de la plaza de Chamberí y de la Puerta del Angel y en 
la Visita.

E n el de  — Construcción: Labrando piedra y tapas de
registro. - Reparaciones; En el paseo de las Yeserías, en los uri­
narios de la plaza de Chamberí y Puerta de Toledo, paseo de las 
Delicias, Antonio López, Palos de Moguer y en la Visita.

E n e! de guarnin>mería. C'>nstnicción: Chunclos.—Repara­
ciones; En la Estación depuradora de aguas fecales y chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Aleaiitarlllas

Calles vigiladas, 2.246; ídem limpia«, 355; reconocimieiitos de 
atarieos, 12, y objetos extraídos, ,3.

Servicios prestados por ei 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 32; ídem (d. extraídos, 28; metros 
cúbicos de pago solicitados, 6P; ídem id. extraídos, 196; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 92 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar y reparar pozos negros, 1 ; importe de la 
licencia expedida, 38,50 pesetas.

Asuntos Iraudtados durante tos dios del 30 de octubre at 5 
de noviem bre de 1929, am bos iticlnsive

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 107.
Instancias, 28.
Total, 140.
Comunicaciones de salida, 11.
Expedientes, 122 
Instancias, 21,
Total, 154.
Total general, 294.
Madrid, 5 de noviembre de 1929.—El Aniiiitecto Director, 

fo s é  de Lorlte. ■

itamiento de Macrid
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P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Hehiciúii i/f ft)s irti/xajos uerilicatlos m  las ilifererites Si'Cviones 
de este Ramo durante la sem ana del 27 de octubre a l 2 d e no- 

oiem bre de 1929
Parque de Madrid

M acizos y sefíadores, -  Siega, esquilado de perfiles y adorno. 
R o sa led a .—VtSegQ, esquejado y limpieza. 
fis tu fas .—Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 

laboreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
O bras y  /a/feres. — Continuación de las obras del Parque Zooló­

gica, labrado de piedra y madera, pintado, construcción de jaulas, 
arreglo de mangas, regaderas y carretillas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo,

Zanas de til 1.“ a  la  3."—Riego y liftipieza de praderas, cua­
dros y paseos, perfilado y vigilancia.

Guardería,—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores.—SiegR de jardines.
fardiues y Dolante de —Riego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
Puente d e  Toledo y Dehesa de la A rg am u ela ,—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Z onas de ¡a a ¡a (sección  d e  paseosj.—Riego de arbo­

lado y limpieza en las calles y paseos de la población,
Viuerns.—R oza, riego, limpieza y vigitanda.
Parque d e l Oeste. -  S iega, riego, ¡oza, tapado de arroyadas, 

limpieza y vigilancia.
D ehesa de la  Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Sii servicio.
Madrid, 4 de noviembre de 1929. —El Jardinero Mayor, Jefe  

del Servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecu tadas y en cu rso de ejecución  durante tos días 
del 30 de octubre a l 5 d e  nooiem bre d e  1929

En los barrios extrem os de 
la cap ital. — (Zona Norte)

Construcción d e g a ler ía s  p ara  canalizaciones d e serulcios. 
Calle de Serrano.

Cuenca de Reyes

Construcción del co lector d e  Reyes.—Plaza de España. 
Madrid, 5 de noviembre de 1929.—F,I Arquitecto Director, 

lo s é  de Lorite.

SECCION FACOLTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la  última semana
En la  o/ícñic.—lnfornes, 4; oficios, 4, y diferentes trabajos 

de dibujo, delineación y visitas a las obras. •
Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecu ción .~ En la Arganzuela y Matadero viejo de 
vacas, obras de albañilería y carpintería. Taller de carpintería.

Sei Dicto de g u a ld a s .—Ra la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. -  Rn Edificaciones.
Madrid, 9 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos Deriflcados en ¡a sem ana 

En el Cementerio de Nues­
tr a  Sefiora de la Almudena

Tabicado de nichos, arreglo de ángulos y sardineles, coloca­
ción de marmolillos en sepulturas, tabicado y enzocalado, arreglo 
de frentes, colocación de hierros de ángulos y zócalo de azti!e)os 
y otros trabajos de albañilería.

Arreglo de bocas de riego y tuberías, construcción de roscas 
hacer el recorrido y otros trabajos de fontanería.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas.

Limpieza de cunetas, cuarteles y rotondas, arreglo y.limpieza 
tie la plaza anterior a los pórticos y traslado de broza al vertedero

Transporte de materiales.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de un expediente.
Madrid, 8  de noviembre de 1929.—H1 Arquitecto tmmidpal, 

Francisct G arcía Nana, '

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seruicios prestado.^ durante ios dias 
del 30 de octubre a l 5  de nooiem bre de 1929

Denuncias

Distritos. — Centro, !15; Hospicio, 301; Chamberi, 1 1 1 ; Buena- 
vista, 195; Congreso, 8 8 ; Hospital, 55; Inclusa, 8 8 : Latina, 118; 
Palacio, 46, y Universidad, 72.

Sección montada, 64,
Compañía de Circulación, 521.
Total, 1,763,

Serví el os

Distritos —Centro, 1 0 ; Hospicio, 4; Chamberí, 13; Buenavis- 
ta, 27; Congreso, 3; Inclusa, 6 ; Latina, 26; Palacio, 7 , y Univer­
sidad, 6 ,

Sección montada, 7, ’
Compañía de Circulación, 24.
Total, 133.

Por infraeelón del bando de limpiezas

Distritos.—Centro, 149; Hospicio, 177; Chamberi, 188; Bueña- 
vísta, 140; Congreso, 329; Hospital, 6 ! ;  Inclusa, 26; Latina, 144; 
Palacio, 133, y Universidad, 82.

Total. 1.319.

5eríiíc/os prestados p o r  la  Guardia Municipal durante e l  mes 
de octubre de 1929

Detenciones

Por heridas.............................................................................  y¡
Por hurto y robo................................................................... g
Por orden superior.....................     5
Por desacato..........................................................................  20
Por escándalo........................................................................  70
Por actos deshonestos.........................................................  2

Auxilios •

A varias autoridades.......................        4$
A particulares .. ..................  121
En la Casa de So.’orro...............    gg
En farmacias..........................................................................  3
En casos de incendio...........................................................  ] 5

Criaturas extraviadas

Niños.......................................................................................  ig
Niñas.............................................................................. ] \  i . 7

Por infringir las Ordenanzas munlelpales

Personas.....................................................      3.564
Tranvías,. . .  - ..................................................................      jg
Automóviles de todas clases.............................. . . 2.016
Bicicletas y motocicletas..................................................... 210
Coches de punto...................................................................  1
Carros..........................      030
Del Juzgado de guardia.......................................................  15

T otal general  ...................  6.908

' I  I II
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu idos, oisitas y com isos uerificados en los dias dei 4 a l W d e  noviem bre de 1929

I X a i S T U I T O S
TOTALES

D e n u n c i a s (eiiire ilispitít fiiíBilierl llBfBlllIstl toBcrts« itipil«! Istlisn- Irli ini Pitlltil liniursidid
Por infracción de las Ordenanzas  ̂ •

municipales..................................... » » 81 » » 235 112 a » 428
Por id. id, y disposiciones de la Al-

caldia Presidencia sobre elabora-
cióii y venta de pan........................ » » 2 » » 1 9 » » y> 12

Por id. id. de la ley de Descanso
dominica i ........................... ............ » ÍÍ » » » » »

Tor AI.............................. Ti » 83 » 236 121 » » » 440

J u i c i o s

iHultados............................................. » 48 66 74 ' y> 194 90 » » » 472
Apercibidos......................................... » 2 17 8 /> 6 12 » » » 45
Sobreseídos........................................ » » f. :n » » » »
Al Juzgado mimrcipal......................... A » » » XI fi
Al apremio........................................... » » » » y y> fi
Pendientes....................... ....................... 2 » T 36 19 » » » 57

T OTAI................................. 5 2 8.3 82 236 121 » » 574

Importe de la s  multas impuestas.
pesetas................................................. » 1 .2.39 601 1.450 » 3.387 1.175 ■ » » 7.853

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Congreso, Latina, Palacio y Universidad.

I

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios p restados p o r  el Cuerpo de Bom beros en los dias
de! 3 ! de octubre a l  6  d e noviembre de 1929 ■

Día 31, Fiiencarral, 12; se recibió el aviso a las doce y veinti­
cinco minutos y se terminó a las doce y cuarenta minutos; motivó 
el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 31. Ave María, 54; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el servi­
cio la misma causa que el anterior.

Dia 1, Meléndez Valdés, 51; se recibió el aviso a las doce y 
se terminó a las trece y cuarenta minutos; motivó el servicio el in­
cendio de una pila de maderas.

Día 1, Alcalá, 87; se recibió el aviso a las trece y veinticinco 
minutos y se terminó a las catorce y quince minutos; motivó el ser­
vicio e! incendio de unos maderos de piso.

Día 1 , Avenida de Menéndez Pelayo, 4; se recibió el aviso a 
las diez y ocho y veinte minutos y se terminó a las diez y nueve y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 1, Palafox, 10; se recibió el aviso a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veinte y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de un poco de aceite,

Dia 1 , Atocha, 20; se recibió el aviso a las veintidós y veinti­
cinco minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de serrín en un sótano.

Día 2, Lavapiés, 4; se recibió el aviso a las catorce y veinti­
cinco minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de tres maderos de piso.

Dia 3, California, 22; se recibió el aviso a las diez y diez ini- 
mitos y se terminó a las diez y treinta minutos; motivó ei servicio 
el incendio de un cobertizo.

Día 3, Mesón de Paredes, 90; se recibió el aviso a las catorce 
y diez minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 3, Cnriíien (vía pública); se recibió el aviso a las veinte y 
treinta minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 4, Avenida de Menéndez Pelayo (vía pública); se recibió 
el aviso o las diez y seis y diez minutos y se terminó a las diez y 
seis y treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Dia 4, Libertad, R; se recibió el aviso a las diez y ocho y cin­
cuenta minutos y se terminó a  las diez y nueve y diez minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que los anteriores,

Dia 5, Francos Rodríguez, 17; se recibió el aviso a las quince

y veinticinco minutos y se terminó a las quince y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 6 , San Bernardo, 44; se recibió el aviso a las diez y cinco 
minutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 6 , Don Ramón de !a Cruz, 33; se recibió el aviso a las diez 
y seis y cuarenta minutos y se terminó a las diez y siete; mo'tivú 
el servicio e! incendio de un trozo de armadura.

S e p v ie io s  e x t r a o r d i n a r i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; idem id. por el 
segundo Jefe , 3, e ídem id, por los Jefes de zona, 5 .—Total, 10.

Madrid, 7 de noviembre de 1929.— Por el Arquitecto Director 
interino, /. L opes de Coca.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

CONSULTA ESPECIAL DE OTORRINOLARINGOLOGÍA

Número d e en ferm os asistidos y  operacion es p racticadas duran­
te el m es de octubre d e  í929

Número
de

enfermos
Enfermos en tratamiento del mes anterior.......................  63
Idem de nuevo ingreso.............................................................  128

T ota l.................    191

CUBAS HECHAS A LOS MISMOS EN ESTA CONSULTA

De garganta................................................................................. 53
De nariz........................................................................................  61
De pidos..................................................................................... 77

T otal................................ 191

^ ' M lili lili li'l -̂ 'i i'i
_  II -

jil

j.
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I* 'í-

OPERACIONES PRACTICADAS

Amigdal otomías..........................................................................  30
Extirpación de vegetaciones..................................................  26
Idem de pólipos nasales........................................................... »
Idem de id. de laringe............................................................... »
Cuerpos extrnilos de oído..............................     »
Turbinectomías............................................................................ »
Aplicaciones galvanofarádicas y galvanocáusticas......... »

, Total...........................  56

Madrid, 3! de octubre de 1929. — El Médico D ir e c to r ,  
A. G. Tapia,

INSTITUCIÚN ANT1T0BERCÜLOS/1 MUNICIPAL DE MADRID

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadístico de ia la bo r  realigada durante e l  mes 
de octubre de 192P

Número
,de

enfermos

Dr, Carrasco Rus,—Consulta de selección ...................
» Alvaro y G racia.—Idem de adultos...........................
» Villegas Gallifa —Idem de niflos................................
» García Vicente.—Idem de laringología.....................
» Esteban Mufiox,—Idem de tuberculosis quirúrgica. 
» Navarro Fernández.—Idem de convivientes..........

T o t a l  d e  c o n s u l t a s . ... ..............

Rayos X ................... í Radiografías...
} Radioscopias..

Cuti-reacciones........................................
í Hipodérmicas..

Intratraqueaies.
( Intravenosas,..

Operaciones........... i Pneamotórax . .
( Lanngolügicas.

Análisis..................... i Esputos.............
( Sangre............... 21 í

Reacciones especiales.—Vacuna.....................
Lavados pulmonares............................................

V Enviada . . | 
Notificaciones de la Beneficencia municipal.

105
304
364
360
so
35

1.208

Inyecciones.
168
183
14
27
64
40

Correspondencia
¡5

Madrid, 31 de octubre de 1929,—El Director, ¡o s é  Codina.

SANIDAD

NEGOCIADO TECNICO MUNICIPAL

Restunen de los asuntos despachados p o r  este N egociado  
dnranie e l  m es de ¡a fech a

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas...........................................

Idem sobre saneamiento de fincas..............................................

87

INFORMES SOBRE UCENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera ..........................................  . . ............... .............. ..

Almacenes de papel y objetos de escritorio.............................
Almacenes de trapos.....................................................................

Suma tj s ig u e ... 48

Suma an terior................................. 4g
Almonedas.................................    4
.Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc.. . 2
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc....... .............................  9
Aves y caza, huevos, e tc ...............................................................  24
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ...............................................................................................  4 7
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera.......................................................................................   5
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, e tc ........  1 6
Colchonerías, lanerías, etc............................................................ ]
Clínicas y consultorios...............................   8
Depósitos cerrados........................................................................... 5
Establecimientos de enseñanza ................................................... 13
Establos y lecherías.........................................................................  24
Fábricas y talleres......................................................    2 1
Ferreterías y maquinaria industrial........ '.................................. 6
Flores.......................................................................   2
Fruterías y verdulerías, etc........................................................... 3 7
Gabinetes de manicuras y pedicuros, peluquerías y salones

de peinar señoras, e tc ................................................................. 17
Hospederías..............................      25
Laboratorios de análisis y  específicos farmacéuticos........... 1
Oficinas.............................     9
Pescaderías........................................................................................  H
Neumáticos.....................    I

336

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección.................  412
Expedientes ingresados...................................................................  429
Expedientes de salida..............................................   407
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado...............  512
Indices................. ...........................' .............................................. .. 125
Minutas.................................................. ...........................-.................  423

2.308
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:

Carpetas hechas y clasificadas........................ .........................  5. tOO
Hojas de mortalidad anotadas................................................... 400
Hojas-padrones repartidas............................ '........... ......... . . .  ] 1.500
Hojas-padrones recibidas......................................................., 294
Hojas-padrones diligenciadas por el servició.......................  294
Fichas de padrones entregadas................................................  ; 1,500
Denuncias recibidas...................................................................... 35
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos,.......................................   2 0

29.143

TOTAL GENERAL.............................. 31.874

.Madrid, 31 de octubre de 1929.— El Jefe técnico del Negocia­
do de Sanidad, Dr. Ju lio  Ortega.

CEMENT^ERIOS
Inhumaciones oeriflcadas d esde et 29 de octubre a l  4  de noaiembre 

de 1929, y en igual p eriodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 K II 17 iil A  4J 1 €> Ai K S

ittav lOüO 19^4

Nuestra Señora de la 
Aimudena................. 272 228 2 2 0 247 197 227

San Justo................... ... 7 2 3 4 5 3
San Lorenzo............... 4 9 1 0 14 5 8
Santa María.................. 4 6 6 4 1 0 2
San Isidro...................... 1 1 4 6 3 3
Cripta de ia iglesia de 

la Aimudena............... » » » » » »
Idem de la Concepción. fi y> » ■» »
Civil.....................  , , . . » 1 1 3 1 I

288 247 244 278 2 2 1 244
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Aimudena........ 25 26 17 19 2 1 26

I M P R E N T A M U N I C I P A L



A P É N D I C E

AL

B o l e t í n  d e l  A y a n t a m i e n t o  d e  M a d r i d

D E  1 1  D E  N O V I E M B R E  D E  1 9 2 9

SECRETARIA
E! excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de esta feclia, ha dispuesto que se publique el escalafón del Cuerpo facultativo de 

la Beneficencia municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en la letra D del artículo 24S del Estatuto Municipal.
Madrid, 30 de junio de 1929.—El Secretario interino, Lom Martínez C respo.

Plantilla escalafón del Cuerpo Médico Farmacéutico de la Beneficencia municipal

NOM BRES Y APELLIDOS

DECANO,
can 12 .0 0 0  pesetas anuales 

D. Carlos Soler Aulet.................

JEFES FACULTATIVOS

Diez 'i ocJiD, can 8.000 pesetas anuales

D José Botella Martínez.........................
Emilio Loza Collado...........................
Hipólito Guiu Gutiérrez....................
Fiamón Luis Yagüe ..............................
Luis Soler S o to ....................................
Emilio Gascuñana Herranz...............
Jesús Canseco Gutiérrez...................
José Codiiia C astellvi........................
Saturnino García Hurtado.................
Jerónimo Galiana Soriano................
José González Campo.......................
Mauricio Carlos Fernández Pardo .
Juan Delgado Torres Ram írez.-----
José Alfíri Lete...................................
Eduardo Masip Biidesca...................
Carlos Casas Saritamarina...............
Isidoro Rodríguez Trigueros..........
Enrique Gómez Merino......................
Juan Sampedro Ancliochtiry, . . . .

F E C H A A N T I G Ü E D A D

Del nacimiento

31 Octubre I86]29N ovbre 188330 Agosto.. 1886 11 Ju iio .. .  i 88S19 Dícbre.. 1928 Oposición.

M es Año

Mayo...  
D icbre., 
Octubre 
Enero... 

1 0 ,Ju lio .. . .  
31 jOctubre 
26 Septbre. 
29Febrero 
11 Idem.. . .
e ju lio ___

¡27 Idem,. . .  
¡22 Septbre. 
[20 .Marzo..  
'|24 Febrero 
Ì3I Dicbre. . 
1 IiFebrero 
16 M ayo...  
14 Ju lio .. . .  

6 ;A br¡!....

DeI litiils prtfesicint

M es Año ~ M es Año|

1860 2 2  
18(ií |l7
1864^ 
l,864;29
1862
ia64
1865
1867
tSo5
1865
1869
187l!
1361
1873
1861
1873
1874l;:13 
1876:26 
1872 7

D icbre.. 
Octubre
Julio___
Septbre. 
Abril... 
Febrero 
Novbre 
Ju lio ... - 

18 Octubre 
9: Agosto., 

le 'jü lio .... 
30ÍJunio.,. 
L5 Octubre 
14: Julio—  
25 Enero... 

Abril....
Idem___
.Agosto.. 
Idem----

En el Cuerpo , De numerario En la clase

II? M es Año M es A ño

INGRESÓ 
en e l C u erp o  

por

I88dl5i Septbre. 
1884i22 Dicbre.

1886
18841

1886)
1885]
1885
I&S7Í
1889 
4fi87í 
1686:
1890

2 1  Novhre. 
7| Octubre 
Tijulio—  

15; Octubre 
7ildem.. . .  

23[Novbre . 
■JOlEnero... 
ISlOctubre

Ju lio ... 
Idem ...

188821 Jim io ... 
1888 17 Novbre .

1880 12 Agosto., 
1890! 12 Idem . . .  
1886|424deni.... 
l890:25;Septbre 
1890|21 Agosto.
1890'21 
189. !̂i!2 

16
1839 Ì14 Febrero

13

1894
iaS6
1894
1885
1897
1899
1899
1897

MEDICOS PRIMEROS

Cincuenta, can 7.000 pesetas anuales

D. José García Izquierdo Martín. 
Carlos Rodríguez Luzimáriz..
Enrique Diipuy Unzueta........
Pedro Moraleda Calvete 
Lázaro Martín Pindado.
José González G ayo.............
Alfredo Torre Mimilla........
Enrique Fernández S a u z ,..
Ensebio Alvaro Gracia........ .
Antonio García Tapia............
Isidro Sánchez C ovisa..........
José Sánchez Covisa.............
Eduardo Méndez dei Caño ., 
Laureano Olivares Sestn ilo .,
José Velasco P a jares............
José Pnlancar Tejedor..........
Abdón Sánchez Hernández..

Dicbre. 
Enero... 
Dicbre.. 
Septbre. 
Mayo...  
D icbre.. 
ideni... .  
Enero... 
Dicbre.. 
M ayo...  
Septbre. 
Ju n io .. .  
Enero .., 
A bril,.. .
Idem___
E n ero ... 
Idesn___

1859 
186 f ’ 
1863' 
186620 
186505
1862|fe 
1862
1872 
187^ 
1875; 
1879¡:23 
188! 1 0
1873 25 
18811 2  
1878'27 
187821 
187515

Marzo . 
D icbre.. 
.Mayo.,.  
Febrero 
Octubre 
Septbre.
Julio----
Octubre
Julio----
M ayo... 
Octubre 
Idem.. . .  
ídem... 
Julio—  
Novbre. 
Idem., . 
M arzo..

2 1  D icbre 
24|Novbre 
24^Enero,. 
30 Ju n io .. 

■Agosto.. 
Novbre 
Idem... 
Dicbre.

Idem.. 
Idem., . .  

1891 16 Idem... 
1894 3!ju l io ... .  
i894 6 Mayo.. 
1893(1 5 ! Agosto., 
1895-28iJnlio , . .  
IS87Í11 ¡.Agosto. 
1897 14D¡cbre..

1891
1891
1891
1801
1891
1891
1895,10

l7|Octubre 
9 Enero.,, 

12‘MBrzo..
I2 ldem__

Jimio. . .  
Marzo.. 
Idem___

1S95Í, ITIdem ..,
1896
189ÍJ

1899|
1899
1897

18 8 4 12 6  lu n io ... 1889; 
1884i18:Febreto
1886119 
1885¡30 
iæiil20  
1886!: 5 
18a5 5
190315
1898 15 
189815
1923 I

Septbre. 
Idem.. . .  
Jnlip.. . .  
Sep'tbre. 
D icbre.. 
Ju lio .,..
Idem___
Idem___
Idem___

14|ldeni.. 
14|ldern.. 
14 Idem..

7[JiiHo—  
OfDicbre.. 

1898 23 Febrero 
1899!,13lJulio . .  
1899jl2!Septbre. 
IfeOOllGOctubre 
1900 16,.Agosto.. 
19U!)j,19picbre.. 
1800 19 idem ....

igœ. 15
1S99.I5 
1901 15

ídem.

31M ayo.. 
18S5| 20 Octubre 
188528Dicbre. 
iM ie íM a y o .. , 
188SÌ15Ì Enero... 
ISSShoiFebrero 
l888il5U ulio.... 
1904|15ddem..
1904115;Idem ... .  
1904l l5 ldem ... . 
1904í¡15[dem... 
1904,15 Idem...

1901
1899
10 0 1
1903> 2 
1904 14

1916
1917 
1919 
I920¡ 
1920! 
1924 
1924 
1926 
1926 
1926 
1926'
1926
1927 
1927 
1027
1927
1928 
1928
I O'ift

I9Í.M 14

ídem.., 
Idem...

I90245|ldem... 
læOjlSIdem ., 
1899||l5ildem...

1904 
1904' 
1904 
1904¡,15 
1904115

ISddem... 
15 ídem ... 

Idem... 
Idem... 
Idem,..

15

1904, 
1904' 
1904¡ 
1904 
1904 
190^, 
1904j27 
19041.12

Enero... 
M arzo..  
Idem ... .  
Agosto.. 
Febrera
Idem___
Octubre 
E nero ,..
Idem----

9 Idem . . .  
9Tdetn.. . ,
9 ídem----

Febrero 
M arzo..

1918
1918
1918
1918
1919

Oposición,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
idem.
Idem.
Idem. 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem,

Oposición. 
.Antigüedad. 
Idem.
Idem.
Idem.

!919|i Idem. 
919ij Idem. ■’• 11

1904,12 Idem .... 
latMIMIdem.... 
I904I 7|Enero...

197Ö
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
1920
19211

Oposición.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

'■r\ !|| |1 N

¿ i



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E.
Hi

.17
E.
18
19 I 
E.
20 
21 
22 ,
23
24
25 ;
26 i
27
28 
29 
,30

31
32 '
33 
M  I 
35 
36:
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19 
E.
20 
21 
22
23
24 
E.
25
26
27
28 
E. 
29

l!{OMBRRS y  APELLIDOS

D. Leonardo Rodrigo Lavili..........
» Vfclor Francisco Herrero Diez Ul-

ziirrmn ......................................
» Manuel Vázquez Lefort.............
» Teófilo Hernando Ortega..........
j ja só  Borrel Vidal........................
» Dionisio Heirero ü areia ..........
•> Pedro Mayoral Carpintero-----
» Aurelio Romeo Lozano. . . . . . .
¿ Mariano Ciómez Ulla .................
» Ignacio Ramón Prieto Pulpeiro.
» Eloy Ciómez Sánchez .............
' Felipe Rodrigo Lavin.................
V Federico Oarctn Martínez......
» Bernardino Landete .Vragó . . .
>' Mariano Florentino .Molas. . . .
» Cipriano iíodrigo l.avin ..........
» Julián de la Villa Sau z...............
■ Manuel Francisco Jiménez Garda

de la S erran a ........................... ..
« Luis Maria del'Castillo Sánchez ..
» Francisco Cannona Camón...........
» Enrique iMoreno Melgar....................
>'• Enrique Alvarez Sáiz de Aja.........
» Saturnino García V icente...............
» Juan Rodríguez Díaz . .  ...................
s Ernesto López Mazzantini..............
1) Armaiido Udaeta Cárdenas..............

José María Mariíiiez Gómez............
Mario Sánchez Tabpada....................

» Lui.s Felipe Viias Pérez......... ...........
» José Sauz Barrio.................................
» Antonio Fernández San .Martin----
» Celedonio Cubo Sauz.......................
» Epifanio C, Enrique García Seoane
» Santiago Ratera Botella.....................
» Santiago Paliarés Berjóii................. .
» José Boiirkaib Besó.............................
- jYiiguel Barrera Hernández..............

Adolfo Hinojar Pons..................... ..

MEDICOS SEGUNDOS

F E C H A

Del nacimiento

M es

Dit titolo ¡irolEdiinat

Novare. 1867 GNovbre. 1899, !50ctu b re  189021 Agosto.. ISÖU 6¡M ayo... 1921 Oposición

18 Octubre 1875: 4 Idem
Julio—
ídem___
Septbre. 
.Vbril.. . . 
Novbre. 
Mayo.. 
Novbre . 

1 iPebrero 
1 T licbre,. 

l26‘Mayo ..  
16 Novbre . 
2: Octubre 
7iNovbre . 

i6 D icbre., 
14 Novbre .

.Abril.. . 
Agosto.. 
Sepibre. 
Enero... 
Septbre. 
Novbre 
Marzo. 
Novbre . 
Octubre 
Enero .. 
D icbre.. 
M arzo.. 
Mayo...  
Enero., 
Agosto 
A bril..., 
D icbre.. 
Octubre 
D icbre,. 
Septbre. 
Idem.. .

M es Añi)

' A N T I G Ü E D A D

En or Cuerpo

Sesenta y seis, .con 5.000 pesetas anuales

D. Godeardo Peralta Miñón 
.Alberto García Jbáñez—

» Ernesto Botella Martínez 
» Luis Rodríguez Hiera 
» Francisco Hernández Manrique.
» Enrique Cebrián Hernández.. . .

Joaquin Sauz Blanco 
:> Casimiro del Valle Orense
» José Terceño iMorales____

Antonio Pelegrin Medina.
>' Mariano Carrasco Ras
' Francisco Angulo Tamayo................
» Julio Toledo Manzano.........................
.. .Antonio Durrif Vila]uana...................
» Agustín Arredondo Rodríguez.........
» Francisco J .  de Silva L. Escobar..
» Ainodor Toledano Navarro..............
» Bonifacio M. Bolailos Leyrado........
» Angel Villegas Gallifa ......................
» Gervasio Carrillo Garrido........ ........
» Ramón Jiménez Guinea.....................
» Andrés Arrojo García.......................
» Enrique Moyano Campos..................
» Juan Manuel Palacios F a u ...............

Santiago Cavengt Gutiérrez.............
» Manuel Díaz Góngora......  ...........
» Jacinto de las Cuevas Pulido . . . .
» Pedro Valcorba Riiiz..........................
» Bartolomé Benavides P á e z ..............

Vicente Celada López.......................
» Manite! Guillen de la Riva.............  .
» Alberto Funiagallo Medina...............
» Eugenio Mesón.® Romanos Barrón 
» Emilio Muñoz Rivero del Olmo . .
» Rafael Tolosa Latour.......................

4 Mayo.

Septbre. 
M arzo.. 
Novbre. 
D icbre.. 
Idem.. . .  
Novbre. 
Enero... 
Octubre 
Abril.... 
Febrero 
Septbre. 
M arzo.. 
Idem ... .  
Septbre. 
Julio . , .  
M ayo... 
Novbre. 
lunio.. .  
A bril. . .  
Ju lio ,...

24 
30 
19
1

II
4

27
'22
'”5
10
14
10
19
20 
17

■
25 
¿6
8

14
3

21
27

0
7

|]0I
21

:-22

Junio. ■. 
Novbre. 
Mayo,.,  
Octubre 
D icbre.. 
Octubre 
Idem—
Abril__
Septbre. 
D icbre,, 
Ju n io ... 
Septbre,

1876 12 
188! 13 
1879 4 
israu r

Octubre
Julio----
.Septbre, 
lunio.,.

1898
1899 
1904' 
I890:

M es Añn

4, Dicbre. 
15|Julió.. .  
15[ldetn... .  
iSildem..

De rmraerHrio

1808
1904]
19041

M es Año

En la clase

M es Añu

in g r esó

e n  e l  C u e r p o  

por

19 Idem .,. .  1904'! 6

10

i880J'2Julio.. . 190245 
I880;2,3!!düm.... 19Ü2í:í5 
I877ij29lAgosto.. 1899'¡ 9 
1865:19; lunio... 
1874¡íl9'Septbre 
lS78 25;Novbre

I890Ù5 Idem.. .
190440

Idem.
Idem,. . .  
Novbre. 
Idem. ..

1880
1879!
1867'
1881
lS3ll

6 -Agosto.•- 
4;,Alarzo., 

i5jFebrero 
13 Agosto , 
5 D icbre..

1879 12 
188 1̂ 5 
188:^21 
1872] 2 
1884 7 : 
1SS4:!27 
1884221 
1879! 24 
I876Í22 
187411 
I885j 6 
1869''13 
187910!
issqßo 

. 1879:14!
187344 
ISSq.27: 
1878,! 2; 
l^ | 29: 
1859 
1881

Octubre 
Novbre . 
Febrero 
Novbre. 
Dicbre. 
Idem.. . .  
Marzo..  
Agosto.. 
Novbre, 
Julio . . ,  
Agosto.. 
Febrero 
Octubre 
Ju n io .. .  
Agosto.. 
Junio.. 
Julio . . .  
Junio. . .  
Octubre 
Febrero 
Idem.. . .

1879 
» I 

1865 
1833! 20 
I87S20 
1875(28 

I
1876 
1862’ 
1879' 
18S9; 
I87q 
1886 
1871 
læ s  
1861 
isseiiio
1875
1888

12
19
20 
17 
2 
6 
3 
9

24

1864124
1
1876

»
1879
1883
1864
1863
1889
1875
1883
1873
1881
iæ&
183S
1S67I

1899 29:
1899¡24 Idem..
1901II 6 ¡ Mayo.. 
lyOq; 9  Abril 
1903 15 Ju lio ...  
ISDOÉl Novbre 
1903 15' lidio.. .  
1905: 5 ju n io ..

191)4 
1904 
1904: 
190.3! 
1889: 
1899 
1903 
1903'
19 0 4 ! 
1890¡j 4  
19041 4 
190SÍÍ31

Febrero
Idem----
Idem___
Idem.. -. 
■Abril.. . 
Idem.. . ,  

27;Enero-,. 
10‘.Abril.. 
28|Jul¡o . . .  
¿álldem___

1905Í15
I905ÍI5
190515

Idem,. . .  
Octubre 
Idem.... 
Idem,. , .

190,5:25; Novbre 
1905 9 Junio 
1905 9 
19a5¡ll 
1905 111 
1906:14 
1906|12

i 899' 
1906 
1007!’ 
190» 
1906 
1906, 
1306: 
1903 
19(02'! 5 
I897Í47 
1906 5 
1896! 1 
1902! 5 
I880Ü31 
190244 
1895, 
1903 
1902 
IflOli
1893!|30; 
1907

Julio.. ■ ■ 
A bril.... 
M arzo.. 
Octubre 
Enero ... 
A bril..,. 
Mayo.. ■ 
Enero.,. 
Ju n io .. .  
Dicbre. 
Octubre 
A b ril.... 
Junio. ., 
.Marzo.. 
D icbre,. 
Junio.. . 
Idem,. . .  
Idem.. - . 
Febrero 
Ju n io .. 
Octubre 
Enero .. 
Agosto . 
Julio ,. 
Octubre 
Julio.. .. 
Ju n io .. ■ 
Novbre . 
Julio—  
Febrero 
D icbre.. 
Agosto.. 
Septbre. 
Novbre . 
.Agosto..

Idem,..  
Idem ,.. 
Idem... 
Idem ,., 
idem.. .  
Idem . .  
ídem ,,.
idem___
Idem___
Agosto.. 
Junio. 
Octubre 
Ju n io .. .  
D icbre,. 
Ju n io .. .  
Idem.. . .  
Idem—  
idem,, . .  
Idem.. . 
Novbre, 
Junio.: .

Enero .. 
Idem, .. 
Idem., . .  
Idem... 
Julio___

190711
19071
1907
1907
1908

Idem ..
Mayo, . .  
Idem.. .  - 
Novbre . 
Ju n io ... 
Idem). .  
Ju lio ... .  
Novbre. 
Febrero 
Novbre.

190831 ídem .... 
1908'. 5 id e m ,.,. 
19081 5: Febrero 
190820;M arzo.. 
i908¡26;Idem.... 

. 1908:«8ÍMayo... 

. 190S'28:idem.. .

1190S;: 4 
Í190S 9'

1908:23
1908jl

Idem... . 
Febrero

lS97i25 Idem ... .  
1908 SlAbril.. . 
19971: 6 .May o .. .

15 Julio
15 Idem___
15 Idem___
15 Idem.. . .  

1908'|l5Idem.... 
1908Ü28 Octubre

1908!
1897¡
19061
1808

1908:31

1900 
1906 
1886 
1906 5 
1899¡I2: 
I890¡3O 
1886! 1

1898
1803

1903
1897.
1906
1911
I89S.Ü7

Julio----
Ju n io ... 
Agosto.. 
Junio. . .  
M ayo... 
Ju n io ... 
Dicbre.. 
Mayo, - . 
Julio . . .  
■Marzo.. 
Dicbre. 
Novbre

1893'
1908;
1882

1904 
i9o a  
1897 
1908 
1899 
1809
1905

Enero,.. 
Febrero 
.Abril.. .1911

1909
19 119
¡909:
1909

dem.. . .  
D icbre.. 

OiMnrzo.. 
3!ldem. . .  

I7;ldem.. , .  
10 Novbre. 

1909,23 Febrero 
1909 13 Ju lio .... 
1908 31 Agosto.. 
19iO;i2!Septbre. 
1910,112; Idem .... 
19!0!l9;Octubre 
1910117'Marzo., 
191 q[25: Abril
191Ö46 
19iq|25

Agosto.. 
Octubre 

1910|l9lDicbre,. 
19iq491dem.. 
1919 2 
191104

Enero.,. 
Idem ... .  
Ju lio .. . .  
-Vlayo,.. 
Ju n io .. 
Idem.. . ,  
D icbre.,

19

Enero
Abril-
Junio.

1907(27 
1909,1 1 
I91Ö31

Septbre 
Enero. 
Idem..

19Ö6:MAbri!

1911
4911
1911
19H

1899
1907
1911
1899

3:Mayo.. .  
29;Jimio . . ,  
22 Agosto

1909,126 Ju lio ....  191322
3 ‘Febrero 

■iOljulio . . .  
lelFebrero 

19i3;’26 Julio . . .  
ISBSJóS Octubre

1900‘j 6 Dicbre. 
loo

Octubre
.Agosto..

I913II22
1900ÍÍ20

191226 
1898 26
1911 
1001
1912
190029 
1008:25
1895,
1896
1912;
1899

Julio .. .
idem.. . 
Dicbre. 
.Marzo 
Julio , .  
Septbre. 
.Julio.

7 Febrero

19K 26
1899Í
I904I
1911)
i91l!06 
1907113

Idem.. . .  
Julio , . . 
Febrero 
Julio . , .  
Febrero 
A bril,... 
D icbre.. 
Julio . . .  
ju n io ...

1913(22 
1898(117 
19Í322 

7
22 
19 
13 
17 
7 
7

15

19ÜQ
1911
1901
1913
1901 
1913
1902 
1889 
1913 
190q 
1913 
1902; 
1915 
1911 
1913 
1903l

Agosto.. 
D icbre,. 
Agosto.. 
Enero... 
Agosto.. 
Febrero 
Agosto.. 
D icbre., 
M arzo.. 
Abril —  
Agosto., 
ídem.. . .  
E nero ... 
Idem.. , .  
Idem. ■.
Idem----
Idem___
Idem,. . .  
Idem—  

.SJdem ., . .  
29] Idem,

31 (Idem. 
,31 
¡31 
31

191214

Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Febrero

1912Í16. A bril. . .  
I9l,3,|l2| Septbre. 
191.3 I7:Octubre

7 Idem___
9.Enero,.. 
9lldem, . ■ 
oía

1912
191.3
1912
1913
1912
1913 
1913 
1913 
1913
191.3
1913
1914 
1914 
1914
1914
1915 
1915 
191,5 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
19151,

9ldem___
27iFebrero 
12 ] M arzo..
!2,:ldem___
I2;Idem., . ,
26|Idem----
22|Octiibre 
¿2|ldem.. , .  
7 E n ero ...

Idem—  
Febrero 
Mayo. . .  
Octubre 
Idem.. , ,
Idem___
Idem___
Idem., . .  
Novbre .
Idem___
D icbre.. 
Idem___

1921
1921
1921
1921 
¡921
1922
1922
1923 
1923
1 9 2 3
1924:
1924 
1924! 
1924
1924
1925

192.
1925
1926 
1926 
1926
1926 
19271 
1927! 
lí)27i
1927 
1927
1927
1928 
1928 
192' 
192." 
1928 
1928

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Antigüedad .
Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.
Antigüedad.
Oposición.
idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Jdem.
Idém.
Idem.
Idem.
Antigüedad. 
Oposición 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición, 
Antigüedad. 
Oposición. 
Idem, 

i 929! Idem 
192g!; Antigüedad. 
1929,! Oposición . ■

I917j,
1918̂
1919
1919
1919
1919
1919
I91B
1919
1919
1919
1919 
I9‘20|
1920 
192Q 
1920: 
1920. 
1920 
1920' 
19201 
1920
1920
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
192! 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
192! 
192]

Oposición. 
Idem. 
Antigüedad 
Oposición. 
.Antigüedad 
Idem. 
Oposición. 
Idetn.
Antigüedad
Oposición-
idem.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición,
.Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Idem.
Idem.
Antigüedad 
Oposición- 
Antigüedad 
Idem.
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad
Oposición.
Idem.
Idem.
Antigüedad

Añil' 2
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NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A A N T I G Ü E D A D
INGBESÓ 

en el Cuerpo 
por

i
Díl naclnuento Del titulo pruteslonal Eíi el Cuerpo | De nurnerario i

1
Ell la clase

D
i5‘ M es Añoj 2 Mes Año g Mes Año| 2p‘ Mes Año 12£q' Mes Año

30 D. José Sándiez Verdugo....................... 19 Marzo.. 1S34 9 Enero... 1908 19 Abril . . . 19oJ 3 Septbre. I9I5I26 Dicbre.. 1921 Oposición.
31 » Antonio Martín Menéiidez................ 10 Mayo, 1864 29 Julio .. 1901 16 .Agosto,. lüoa 18 Idem.. . . 1015; 22 Abril.. 192ä Antigüedad.
E. » Pedro Montílla Domingo . . . . .  . . . 16 Idem . . . 1888 26 Mayo... 19I2I 26 Julio---- 1913: 1 Octubre 1915 12 Idem.. , . 1922 Oposición.
32 » Leiín Rico Citadrudo........................... 20 \brll__ 1862 4 Enero... i90‘2|16 Agosto.. 1902! 31 Dicbre.. 1915 1'2 idem___ 1922, AuEgüedad.
33 >i Francisco Javier líincén Lazcaiio ., 8 Octubre 1882 19 Idem,. . 1909, 5 M arzo.. 190ä 31 Idem .. . 1915 28 idem.. . . 1922 Oposición.
34 » José Irañeta Rodríguez..................... 13 Julio 1 . . 1853Í 24 Idem . .. 1874 10 Octubre I90J| 19 Enero... 1916 15 Septbre. 192a Antigüedad.
35 » Angel Enciso Arilla......................... !8 M ayo ... 1885:15 Julio. . ■ 1908 31 Julio .. . , 1908 19:ldcm... . 1916 15 Junio. . . 1923 Oposición
36 » Sergio Alvarez, Rodríguez Viilamil 19 M arzo.. 1889 16 .Agosto,. I9Ii:2 , Idem.. . . 19131 19 Idem___ 1916 12 idem. . 19-24 Idem.
37 » Leopoldo Queipo Franco................. 17 Julio . . - 1872 29 Julio . . , 1898 6 Marzo . . 1903 léjdem__ 1916; 12 Idem___ 1924 Antigüedad
36 » Antonio García de la Vera Pizarro., 28 E'ebrero 1879 24 Septbre. 1906 26 Julio.. . . 1913 19:Idem,. , . 1916 18 idem,.. 1924 Oposición. ■
39 » Manuel Rey Rey................................. 9 Octubre 1885, 13 Junio . 1910' 26 Idem. ■.. 1913 ig idem... 1916 18 Idem.. . . 1924 Idem.
40 -» Antonio Sagreclo Tortosa................ 9 Abril.... 1870 15 Julio . .. 1893: 10 Mayo. . 1903 19! Idem— 1916; 9 Julio,.. 1924, Antigüedad.
41 » Juan Bergasa G enzor.................... 25 Mayo... 1878 28 Idem.. . 1900 29 Dicbre. 1911 lÓlldem.. . . I9lt3 30 idem,. . . 1924 Oposición.
42 í  Constantino López y López............ 24 Dicbre.. 1882 19 [dem— 1907 26 Julio.. . . 1913 19 Idem. .. 1910 9 Dicbre,. 1925 Idem.
43 » Jnliáíi Jiménez Carrasco . . .  . . 19 Enero .. 1876' 3 Dicbre.. 1898 16 Mayo . , 190.3 19 [dem.. . , 19161 9 Idem— 1925, Antigüedad.
44 » Juan A. .Alonso Mniioyerro. .. . . . 29 Junio. . !8‘i6 13 Vlarzo.. 1910 ■i6 Julio.. . , 1903 9 Febrero 1916 10' V\arzo.. 1926 Oposición.
45 » Manuel Gómez Novella..................... 25 Dicbre, 18721 29 Enero . . 1897 24 Idem.. . . 190,3 12 Julio. ... 1910 17 Idem.. . . 1926 Antigüedad .
46 » Juan Bravo Frías............................... 23 Octubre 189! 7 Novbre. 1914 29 Agosto. 1919 12 Septbre. 1919 26 Mayo... 1926 Oposición.
!7 » Ismael Alotiso de Vetasco................. 6 Enero... 1878 7 Idem.. . 190Ö Julio . . . 1903 12 Dicbre.. 1916 1 Septbre. 1926 Antigüedad.
48 » Julio Bejarano L o z a n o . ................i 2 Febrero 1893 13 Abril.... 191g ■29 Agosto., 1919 12 Septbre 1919 10 Novbre. 1926 Oposición
49 » Jacinto Segovia (3aballero.............. 12 Novbre . 1892 15 Dicbre.. 1915 3 jVlayo.. 1910 12 Idem. . 1919 15 Dicbre.. 1926 Idem.
ÖO » Javier Piñeiro Jiménez..................... 27 Junio , 1854 23 .Abril— 1878 26 Dicbre.. 1903 6 Febrero 1917 12 Ene! 0.-, 1927 Antigüedad,
H. » Lilis Santos Aacarza......................... ■26Marzo.. 1895 8 Febrero 1918129 Agosto.. 1919 12 Septbre. 1919 23 Febrero 1927 Oposición.
51 » Carlos Blanco S o ler......................... 18 Junio .. 1894 13 Idem.,.. 1917 ■29!Idem., . . 1919; 12 Idem.... 19191 13 Julio. .. 1927 Idem. ■' %

r-2 » Jaime Espina y Caño. . .................... 23 Mayo... 1877 27 Agosto.. U'03 29 Idem.. . . 1904 12 Idem---- 1919' 31 Agosto.. 1927 Antigüedad.
53 » Ramón Alvarez Torres..................... 31 ^ o sto .. 1893 31 Idem.. . . 1915 11 Dicbre.- 1915 12Llem---- 19I9| 12 Sep bre. 19271 Oposición.
.4 » Matías Laplaiia Fígueras................. 25 Octubre 1875 ■20Novbre, 1897 6 Mayo... 1904 18 Enero, . 1918 12 Idem— 1927 Antigüedad.
55' » José Marín Pérez Marín................... 29 Septbre. 1894 20 Idem... 1918129 Agosto.. 1919 12 Septbre. 1919 19 Octubre 1927 .Oposición.
r.9. » Francisco Díaz Leyda....................... Í7 Idem__ 1877; 12 Septbre. UlOl 6 Mayo... 1904 8 iMarzo.. 1918 9 Novbre, 1927 .Antigüedad
'■7 » Teodosio Leal Crespo...................... 21 Junio... 1.892 22 Junio.. 1914 29 Agosto.. 1919 12 Sepibre. 1919 7 Marzo.. 1928 Oposición, ■ ' '
33 » Andrés Alcázar Palacios« . ............. 15i Abril , . . 1S91I 7 Agosto.. 1915 29 Idem,. . . 1919 12 Idem . . , 1919', 7 Idem . . I928j Ideni. .
50 » -Arturo Balagner Mayo..................... ISlAgosto,. 1875 13 Febrero 19Ü4 9 Octubre 1S90 26 Abril. , 1918 30 Mayo,. . 1928 Antigüedad,
60 » Enrique Pastor Gómez...................... 6 Febrero 1883 27 Agosto,. 1909 29 Agosto.. 1919 12 Septbre. 1919, 16 Agosto.. 19.̂ 8 Oposición
61 » José Fernández de la Portilla.......... 19 Dicbre.. 18891 10 Marzo.. 1014|29 Idem... 1919 12 Idem___ 1919 25 Octubre 1928 Idem.

» Adrián García López....................... 8 Septbre. !858 6 Mayo... 1885 ! Dicbre.. 1905 2 Agosto.. 1918 19 Dicbre,. 192b Antigüedad.
63 » Antonio Martin Calderin.................. 11 Novbre , 1896, 17 Enero... 1911 29 Agosto.. 1919 12 Septbre. 1919 19 Idem— 1928 Oposición. - % r '
64 » losé Moreno Biitragneilo................. g Agosto.. 1895 6 Junio... 1919 29 Idem— 1919 1‘2 Idem.. .. 1919 0 Enero.., 1929 Idem.
65 » Manuel Fernández Almonacid........ 27 Marzo.. 1871 5 Enero., 1901 Dicbre.. 190.5, ■>8'Febrero 1919 24 Abril... 1929 Antigüedad.
63 » José Juárez Cejudo........................... 2 Abril. , 1891 20 Agosto.. 1914 ■21 Mayo... 1915 12 Septbre. 1919 19 Jim io.. 1929 Oposición.

MÉDICOS TERCEROS . 'X
Ciento siete, con 4.000 pesetas anuales

D. Manuel Ubeda Saractiaga........ 13 Septbre. 1880 19 Julio . . . 1902 14 Novbre. 1902 19 Enero... 1916 19 Enero.,. 1916 .Antigüedad. - .i
E. » Adalberto Sanz Aguilar.................... /3 Abril__ 1872 27; Dicbre.. 1902 ■24tn e r o ... 1903 19 Idem.. . . 1916 I91dem— 1916 Idem.
E. » Vicente Rodríguez Camuñas........... 15 Junio . 1875 8 Agosto.. 1899 BFebrero 1903 8 Marzo.. 1918 12'Septbre. 1910 Idem. ■ ‘
1 » José Ramón Pére/ .Alvarez.............. m Novbre, 1874 29 lulio . .. 1902 1 Dicbre,. 1905 16 Abril.... 1919 12'ldem.,,. 1919 Idem. ■ ,

E. » Aurelio Romero Bernabé.................. 17 Marzo.. 18881 8 Idem---- 1909 29 Agosto.. 1919 I12 Septbre. 1919 12 Idem.... 1919 Oposición.
2 17 Agosto.. 1879 23 Acfosto,. 1902 15 Dicbre., 1905 12 Idem,. . . 1919 12 Idem... 1919 Antie'üedad
3 » José Sánchez Alonso......................... ,10 Marzo.. 1895 28 Dicbre.. 1916 ;29 Agosto.. 1919 12 Idem... -•1919 12 Idem.. . 1919! Oposición. i
4 28 1894 12 1916 1 .3 Mayo. 1917 10 1919 12 Idem.. . . 19lB Idem.
5 ;> Antonio González Echeníque........... 3 JuI:o . .. 1889 '8 [uíio ■ . 19i6¡29 Agosto.. 1919 17 Octubre 1919. 17 Octubre 1919 Idem. .-'i
6 » Francisco Picazo Canios................ "25 Dicbre.. 1878 29 Abril.... 190246 Febrero 1906 9 Enero... 1920 9 Enero... 1920 Antigüedad-
7 » Fernando Verdi! González............... üJulio . . 1888 7 Novbre. 1910;:12 hieni. .. 1915 94dem.. , . 1920 9ildem.. . . 19'20 Oposición.
8 » Juan Arjona Trepóte............... . 14 Mayo... 1894 25Jdem.. . . 191529 Agosto.. 1919 22|Marzo.. 1920 ■22|Marzo.. 1920 Idem.
9 » Manuel Víllarón Arenas.................... 11 Marzo., 1876 L Agosto.. 1004 16 Febrero. 1906 |26¡¡deni.. . . 1920 26 Idem. .. 1920 Antigüedad.

10 » Alfredo Marín Herrera.......... ........ IG Abril..., 1888 2!Junio ., 1915 11 Dicbre,. 1915 30 Abrí!__ 1920130Abril.,,. 1920 Oposición. •
11 >í Francisco Plá Laporta ...................... 48| Imi lo ... 187^01 Septbre. 1898 2 Marzo,. 1906 ' 7 Mayo... 1920 7 Mayo... 1920 Antigüedad.
E. »  Julio Picatoste Picatoste................ . 4|Novbre. lS90;i29 Novbre . 1915 2E Agosto.. 1919 22 Octubre 1920¡22lOctubre 1920 Oposición.
E. » Federico Esteban Ibiñez. . . . . . . . . toSeptbre. 18821:20 ftgosto. 1904 2 Marzo.. 1906 1 7 Enero,.. 1921 7 Enero.,. 1921 Antigüedad.
E. » Emilio Estébanez Castro.................. 20,Julio . i . 1879 27 Julio . . . 1903 ! 3 Idem. . .. 1006 i 4 Febrero 1921 4! Febrero. 1921 Ideal.
12 ñ nirhre . 1894"26 Octubre 1917 29 ■Agosto . I9IE ■ 6 Mayo... 1921 6¡Mayo... 1921 Oposición,
13 iSíftíJ fíírÍAm a M f\ rv .C i . 1906 R Idem... . 1921 6'Idem.. . . 19‘̂ 1 .Antigüedad.
14 » José Maria Bausa Arroyo................ 31 ■Agosto.- IS82|21 Novbre 1904Í29 .Agosto,. 1919 6 idem.. . . 1921 6 Idem___ 192] 1 Oposición.
E. » Ignacio Fernández Seco................... 7 .Abril..., 1881 10 Agosto.. 1904 15 Junio. . 1906 9 Septbre. 192! 9 Septbre« 1921 Antigüedad.
15 » Anronio Duque Sampayo.................. 13 Enero... 1897ai Abril— 1919 29 ■Agosto,. 1919 9 Idem... 1921 9 idem.. . . 1921 Oposición.
16 » Arturo Rojo Felipe............................ 7 Marzo,. 189323 Agosto,, 1915 29Jdem__ 1919 9 Idem. .. 19'21 9 Idem. .. 1921 Idem.
17 » Antonio Navarro Fernández............ 3 Agosto.. 1876 1 Idem,.. 1904 7 Septbre. 1906 15 Octiibi e 1921 15 Octubre 1921 Antigüedad.
E 17 A hri L.. . 1895 8 Novbre . 1919 2E ■Agosto.. 191E 15 Idem.. . . 1921 15 ■dem.. . . 1921 Oposición. '
18 » José María Espinosa Pérez............. 5 Octubre 1882 ■22Julio__ i904 l 7 Septbre. 1906 15 Idem.. . . 1921 15 Idem,.. 1921 Antigüedad.
19 >• Luis Sánchez Aguilar..................... 11 Junio.. 1893 27 Novbre !917||29 Agosto.. 1919 15 Idem... . 1921 15 Idem. .. 1921 Oposición.
20 » Julián E.spinosa de ios Monteros... Ö4 Enero,.. 1881 3 Octubre 1906 28 Dicbre.. 1906 18 Novbre. 1921 18 Novbre 1921 ■Antigüedad.
21 » Juan Esteban Muñoz.......................... 12 Mayo,.. 1882 17 Septbre 1904 29 Agosto.. 1919 45 Idem__ 1921 ■25 Idem---- 1921 Oposición -
22 f' Segundo Lorenzo Guerra................. 1 Septbre, 1877 26 Idem.. . . 1902 22 Marzo,. 1907 25 Idem... 1921 25 Idem— 1921 Antigüedad,
93 » Angel Puras Renovales.................... 22 Idem.,. 1890 6 Febrero 1914 20 Agosto.. 1919 9 Dicbre.. 1921 Dicbre, - 1921 Oposición.
24 » Francisco Garrido Peromartin........ le Enero. . 1873 16 Enero... EMO ISiMayo. .. I907|,23 Idem.. . . 1921 S3 Idem,. . . 1921 Antigüedad.
95 i5 lulio .. 1874 7 Agosto. 1900 22: Novbre . 1907,1C Marzo ■ •1922 lie Marzo . I92S Idem,
26 » JiiHán Sanz de Grado...................... 26 Agosto . 1888 3( Idem.... 1909 29 Agosto . 1919 '12 Abril.. 1922 |12 A bril.... 1922 Oposición.
27 » Antonio Rubio Granudos .............. 7 Novbre 188.3Ì 5 Dicbre. 1905 22 Novbre . 1907 il2 Idem__ I9224S Idem___ I9:-S Antigüedad.
28 » Cosme Valdovinos García................ 127 Septbre, 188! 22 Junio.. . 1907 29 Agosto . 1910 !12 Idem.. , . 192'2il‘i Idem— 1922 Opósición.

! il I ji, í :Í
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NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A

Dei nacimiento

M es

Del litui« profesleiial

M es A ñ o

A ' N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

Mes Año

De numerario

M es Año

En la ciase

M e s Año

I N G R E S Ó  

e n  e l  C u e r p o i  

p o r

29
30
31
32 
E.
33
34 
3ñ 
3(i
37
38
39
40
41
42
43
44
45 
40
47
48
49 
E.
50
51 
E.
52
53 
fFl
55
56
57
58
59 
E.
60 
E.

1
62
63
64 
E.
65
66
67
68 
©)
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
8 8
89
90
91 
E,
92
93
94 
E.
95 
E. 
9R
97
98
99 
E.

D.
»
Ï
»
»
»

■i)
j¡
D

y>
»
s>
»
»

Trinidad Espinosa Pérez.................
Antonio Garda Caballero .............
Florencio Moreno de Vega............
Agustín Ferre Ferre..........................
Jesús Hernández Sanipelayo. . .
Eduardo Pina Üiaz ..........................
Lilis Peñarrocha Alvarez.................
Eiigeriiu Araiiz Pallnrdo...................
Carlos Hiiiojar Pons.........................
Ramón M. Ortiz de Pinedo----- - .
Emilio Rodríguez Aguirre...............
Antonio Delgado Torres................ ■
Mariano López Reche.......................
José Carbajosn Alvarez...................
José Criado Maldonado . .  ..........
Miguel Mediati Medina.....................
Lilis Ferrer G arda............................
Antonio Creiis Vega.........................
Joaquín González Alherdi...............
Lilis Herrera López...........................
Sixto Arosa Liria..................... ..........
Emilio García M artínez........ -------
t oiiiás Maqneda Sanchíz.................

Julio Fancotii González....................
Martin Galarreta Jiménez...............
Vicente Alvarez Rodríguez Villaini) 
Manuel Pérez de Petintoy Bertoinen
Leocadio Aceña Juárez..................
César Campesino García Sierra..
Lnis Francés M ex ia ...........
Manuel Tamames Ratero.. . 
Hermenegildo Itamo Real...
Luis Camarón Calleja........
Gustavo Niiñez J  narros . . .
Plácido González Dim rte.. .
Fermín Palenzuela M artín..
Manuel Gómez Durón........ .
Eduardo González G arcía ..
Angel Plaza Lozoya. . .  . . .
Antonio Lino González...................
Juan José Ramírez Montesinos . .
Santiago Salazar Ugarte...............
Antonio Fernández Martín ...........
Ramón Castro Fernández..........
Vicente Sanchis Perpiñén . . . -----
Antonio Delgado Fernández........
Fernando Serra M arrés.................
Fernando Jiménez T u r...................
José Morros tíardá.........................
Ignacio Bolívar Pieltaíii................
Juan Antonio López Qiieller........
Abelardo Rey Abalo........................
Joaquín Lizasoain Aldar................
Evaristo Jorge Alfaro....................
Félix Monlerde Fuertes.................
Fernando Fernández Chacón,. . .
Manuel González Gamonal..........
Angel Sáinz Domínguez................
Lázaro .Alvarez Alba.......................
Rafael Vecino Torres.....................
Miguel Sancho Vázquez................
Bernardo González Pérez.............
Antonio ,'\rmas Alvarez.................
Antonio Sevilla Ruiz Matas..........
Teodoro .Mariscal Cortabitarte...
Enrique López Sánchez.................
Mariano .Vcefia (HaIvo................ ....

ti ton i o Madrid Moreno................
José San Román Rouyiler.............
Julián Jaste  B. C hávarri...............
Feimín Tamames R aiero ...............
Blandino OIgneras Matesiinz-----
Gonzalo Crespi Jaume...................
Pedro Blanco Grande.................
Federico Mearía Negrete...............
Enrique Devis Ortiz .....................
José Luna Ciañnn..............................
Mariano Garda Iglesias................
■Vtirelio Hidalgo Mussò ...........».
Esteban Manuel Gil Mad igal. 
Francisco Zamarriego García. . .

26 Dicbre.. 
16 Agosto

Abril....  
Julio . . .  
Ju n io .,. 
Septbre. 
Abril —  
Julio . . .  
ü icbre,, 
■Agosto.. 
Idem—  
Octubre 
Septbre. 
Julio . . .  
Mayo.. .  

16; Agosto.. 
15;Septbre. 
2 2 ,Ju n io ... 
2 0 |Uctubre 
2 1  ijiin io .. 

5j Agosto.. 
26|Marzo.. 

9 Agosto.. 
25;Jtilio.. . 
2;Febrero 

18, Agosto.. 
26; Febrero 
9! D icbre.. 
61dem...

Enero... 
Idem . .  ■ 
.Abril.. . 

22i Febrero 
8  .Agosto.. 

l7iSeptbre. 
7ÍJulio . . .  

M arzo,. 
.Agosto.. 
Octubre 
Mayo... 
Septbre. 
Febrero 
Abril... 
Enero.., 
Febrero 

16;.Marzo.. 
21 Enero.. 

Febrero 
Enero... 
Mayo.- 
Junio 
Enero... 
Julio . . .  
Octubre 
Junio . .  
.Abril—  
Novbre. 
Enero.,. 
Julio . 
Sepibre 
Agosto.. 
Septbre. 
Agosto.. 
A prii.... 

25 Mayo...  
d 1 Agosto,. 
;24iNovbre. 
;24! Septbre 
29|Jnnio.. .  
7|.Ago sto . 

il Octubre 
2 Enero... 

l9lAgosto.. 
4 Octubre

1880,18 
1S94Í'̂ 1 
I893j 7 
1893 8  
1882:'22 
188‘fi20 
1877’! 2 
1894’! 16 
I889j30
i&soHo
1890 25
1896 
18a3 
ISS7, 
isaT
1892
isœ;...
1889; 6  
1878 17
1&39Í 
iæi| 
1894; 28 
1876 18 
18^:30 
18871 
1882; 
1892 
187.3
1876
1877 
1901’ 
1871 
19Û0 
1882
1897 
1886
1898 
isse: 
1895 
I860, 
1897! 
1876Í. 
1898 
1881
1393
1871
1900 
1876
1901 
ISSI- 
1888 
1876 
1 '99Ì 
1836,
1902 
18851 
1889 
1883 
189S
ia83í:27

Ju n io ., ,  
.Abril..., 
D icbre.. 
Febrero 
D icbre.. 
Octubre 
Enero.,. 
Idem. . ■. 
Idem,..
.Abril__
Febrero 
Ju lio ... .  
Jim io. . .  
Febrero 
Agosto., 
idem. .. 
Novbre, 
Junio. .. 
Marzo.. 
Agosto.. 
Marzo.. 
Junio .. 
Septbre. 
Enero... 
Febrero 
Enero... 
M ayo ... 
jubo . . .  
.Agosto.. 
Idem...,  
Febrero 
Agosto . 
Novbre. 
M arzo.. 
Novbre, 
Agosto.. 
Julio . 
Ju n io ., .  
Julio ..  
Agosto., 
Novbre. 
.Abril... 
Idem.. . .  
Agosto., 
Novbre , 
Octubre 
D icbre,. 
Novbre. 

23ÍOctubre 
5|Dicbre.. 

H ¡Julio . . .  
9ÍEnero... 

10 A bril.... 
Enero... 
Dicbre. 
Febrero 
Novbre. 
.Marzo.. 
Novbre. 
Febrero

1904¡t8'Mayo.. 
1917Í|29; Agosto. 
191629 Idem ... 
19l8[29jdem..,  
1907!í'24 Enero.

Agosto, 
Marzo. 
Agosto, 
Idem ... 
Mayo,

1909Í29 
190S 13:
191829 
191529:
190816 ^
1914,29 Agosto. 
¡■920j^9jdem.. . .  
1906j24 Ju lio .... 
191ü||29 Agosto.. 
lOOTlll« A prii.... 
101029 Agosto., 
Í885ÍÍ25 Enero ..
l9l4j;Ä 
1903! 17 
1914121

1898:26 Idem
1882,' 
1897 
1879! 
1899¡ 
1882103 
1893 2? 
1875’ 
1991

D icbre.. 
Enero.. 
Mayo

¡25j Abril. , .  
I 2 ildem., . ,  
i26i D icbre.. 
ll2 ;Julio . . .

1881 
1897 

ll& (2  
1899 
1834 
1899 
1886 
18r)4| 
!8S5:'’ (i

17|Novbre. 
IS jju n io .. .  
,31’Julio . . .  
12 Idem., . ,  

Novbre. 
Idem., . .  
Di bre,. 
M ayo.. .  
Septbre. 
.Agosto.. 
Febrero 
Novbre. 
Agosto..

1905, 
1917 
1908 
1913 
1912
1907 
1915
1908 
IS99 
1901 
1925
1905 
1922
1909 
1920 
1909 
I924¡ 
1909¡ 
1920 
ISÜO 
1920 
1901 
¡921 
1904 
1922
1906 
1995 
190? 
1922
1907 
191 
196914 
192.3} 10 
1909

Agosto.. 
Ju n io ... 
Mayo .. 
Enero... 
Agosto.. 
Enero. . 
Agosto,, 
Septbre. 
Mayo,. . 
Agosto.. 
Junio. . .  
Ju lio  . . .

30![dem___
lOiOctubre 
SOÍAgosto,, 
10  Octubre

192.5! 
1909: 
1913} 
1909; 
1920 19 
191 iHl 
I9>3};i0 
1

Agosto., 
Octubre
Idem----
Idem.. . 
Idem.. . .  
Idem., . .  
Agosto.. 
Octubre 
.Agosto . 
Octubre 
Agosto.. 

lOjOctubre 
11 Agosto.. 
!Ü (Jctnbre 
! l'.Agosto.. 
ÍOjOctubre 
11 .Agosto.. 
10 Octubre 

Agosto, 
(Octubre 
Agosto.. 
Octubre 
Agosto.. 
Octubre 
Agosto.. 
Octubre 
.Agosto. 
Octubre

___f29|Sbpthre.
1925'iO¡Octubre
1907¡*‘29
1921 Ilio
1907’|11 
I917I10 
1906:29 
1924!40 
191029

Septbre.
Octubre
Agosto,.
Octubre
Sepibre,
Octubre
Septbre.

I92ti40i0ctubre 
1908i;20Idem..,.

Febrero 
Mayo.. 
Agosto.. 
Agosto.. 

1893|j2SÍ ju n io ... 
18801 6 | Agosto. 
ISi^ 171 Octubre

1924.10 
190ö!h 
1923110
1908.11 
19I9I9 
!9OWj20 
1918,10 Idem 
190124,ldem.... 
1923¡iu|ldem . . .

Idem ... ,
.Agosto..
Octubre
Agosto.
Octubre
Idem___

1906112 
1919 28 
191928

Abril... 
ídem...  
Idem...

191 BISSI Idem..
1908'28 
1919} 7 
IÖ0828 
1919! 4 
1919 15
1908 
1919: 
1919 
1903,}21 
1919114
1908 il 4 
1919,116 
i 909;; 16 
1919130 
1904t!30 
1915(18
1909 18 
1919T23 
I9ü9'30 
191924

17 
7

26

1913, 
190d 
1919! 
1909:28 
19041 
Í9J9i 
1928: 
1909 20 
1928'25
1909.
1928
1909:
1928'
1909¡31 
192a| 
1914 
1928 
1911 
1923 
1911 
192' 
1911 .. 
192803 
1911 18 
19281 
1911 
192825

Idem___
Julio . . .  
Idem. . .  
.Agosto , 
D icbre,. 
Febrero 
M ayo,.. 
Ju n io ... 
Septbre. 
Novbre. 
Idem ... 
Abril... 
Idem... 
Idem. . 
Idem.. 
Junio . 
Idem... 
Julio,, I 
ídem...  
Septbre. 
.Marzo.. 
Abril.’. . .  
Mayo.. 
Julio . . .  
Febrero 
Septbre. 
Octubre 
Idem.. .  ■ 
Idem.. . .  
Dicbre.. 
Octubre 
Enero... 
Octubre 
Agosto.. 
Octubre 
Septbre. 
Octubre 
Novbre. 
(Jctubre 
Marzo..  
Octubre 
Mayo...  
OctiTbre 
Julio. ..  
Octubre 

16 .Agosto.. 
“ Octubre 

idem. . 
Idem,. . .  
Idem—  
Idem.. . .  
Idem,, . ,  
Idem,. . .  
Idem.. . .  
Idem., . .
Idem___
Idem...  
:dem.. . .  
Idem... . 
Idem.. . .  
Idem—
Idem___
Idem. . .  
Idem.. . .  
Idem,. . 
Idem...

I9H 
1928 
1911 
1928 
191 
1928}
191 
1928 
1911 
1928 
1911 
1928 
1911 
1928 
1911;
1928 
1911 
1928 
1911| 
i92S:25)ldem. 
1911 25 Idem.
19281
1911
I9'2H
I9U
1928
1911
1928
L'in
1928

Novbre
Idem___
Idem... 
Dicbre. . 
Idem,. . .  
Enero...

SOlldem__
6 Marzo.. 

13 Idem.. . .

I922|12|Abril... 
I922i28ldeiii... 
(92228 idem . .  
1922-28 Idem... 
1922’2 8 1 dem ...
1>I2 2  
1922 
1922'
1922 
1928
1923 
1923 
1923,'*21

7 Julio . .  
28 Idem—  

4 .Agosto., 
15 D icbre.. 
16; Febrero. 
1 ! Mayo.
15 ■

1923
1923
1924 
1924! 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1926 
1926 
1926,

14

lunio 
Septbre. 
Novbre . 

1.4|Idem . . 
16:Abril,.,.
IGjldem___
30 Idem.. . .  
30 Idem., . .  
iS}Ju n io ... 
18 Idem.. . .

Julio . . .  
Idem.. . ,  
Septbre 
M arzo.. 
Abril__

26'Mayo...  
1926ji2S Julio .... 

" Febrero 
Septbre. 
Octubre251 

2Ü Idem..

1928 
1926 
1928 
1926 
1928
1926 
1928
1927
1928 
192? 
1928
1927, 
1928
1927
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928} 
1928 
1928 
1928 
1928
1928, 
1928 
1928 
1928, 
1928 
1928 
192825 
1928 ¡25

Idem., . .  
D icbre.. 
Octubre 
Enero... 
Octubre 
Agosto.. 
Octubre 
Septbre. 
Octubre 
Novbre . 
Octubre 
Marzo.. 

■25j Octubre 
30 Mayo.. . 
2 5 0 c  tabre 
ISljulio . .  
25| Octubre 
■16 .Agosto..

1928
I92S 
1928! 
192825 
I928'¡25 
1928 ¡25 
l92Sj-2S 
1928(25 

25:1928 
19i8 
1926 
1928121 
1928,28 

19

Octubre
Idem___
Idem.. . 
Idem. ■ ■ - 
Idem.. ■. 
Idem.. . .  
Idem—
Idem___
Idem,. . .  
Idem.. . .
Idem___
idem, . .  
Idem.. . 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem ,.. .  
Idem—  
Idem... 
Idem —
Idem___
Idem . . .

25 Idem.

1928
1928 
1929, 
19201 
19291
1929

Novbre.
Idem___
Idem., . .  
D icbre.. 

Ib idem .... 
2 ¡Enero.,. 

,30 [dem.. .
M arzo. 
idem...

I

I9}2^
1922Í
1922,
1922!
1922
19:t«
1922
19221
1922
1923 
1923 
19-23 
1923 
1923
1923
1924 
1924 
1924 
1924
1924

Antigüedad. 
Oposición. 
Idem.
Idem.
Antigüedad. 
Oposición. 
.Antigüedad. 
Oposición, 
idem.
Antigüedad. 
Oposición, 
Idem.
Antigüedad. 
Oposición. 
-Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad, 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 

I924jí Antigüedad
I924j; Oposición, 
1924j Antigüedad, 
1924: Oposición. 
1927? Idem.
1 9 2 8 , Antigüedad. 
1926 Oposición. 
1 9 2 6 : Antigüedad, 
!928; Oposición. 
1 9 2 8  Antigüedaii. 
1 9 2 8  Oposición. 
19 2 8 , Antigüedad, 
1928 Oposición.
1926 Antigüedad. 
1928 Oposición.
1927 Antigüedad,
1928 Oposición.
1927 Antigüedad,
1928 Oposición.
1927 Antigüedad.
1928 Oposición.
1927 AntigüedaJ.
1928 Oposición. 
1928 Antigüedad. 
1928 (Jposiclón, 
1928; Antigüedad. 
1928 Oposición. 
1928} Antigüedad. 
1928| Oposición. 
1928 Antigüedad. 
1928 Oposición- 
1928} -Atitigüedíid. 
19 2 8 ; Oposición. 
1928Í Antigüedad. 
1928: Oposición. 
1928 .AntigÜedail. 
1928 Oposición. 
1 9 2 8  Antigüedad. 
1928} Oposición. 
1928 Antigüedad, 
1928] Oposición. 
1928 Antigüedad. 
1928 Oposición. 
1928j Antigüedad, 
19281 Oposición 
1928 Aniigüedad. 
I928Í Oposición. 
1928: Antigüedad. 
1928 Oposición.
1925 Antigüedad. 
1928 Oposición. 
I92H Antigüedad, 
i928) Oposición.
1 9 2 6 Antigüedad.
1928 Oposición. 
1928} Aniigüedad. 
1928j Oposición. 
1929; Antigüedad.
1929 Oposición. 
1929¡ Antigüedad. 
19291 Oposición.

í f lU í  ■iti

Año 1 5



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

liOO
101

|l(V2

E.
|103
104
105
106 
107

NOMBRES Y APELLIDOS

D. José González Hiiecns..............
» José Luis Villalobos Roldan...
'1 Antonio Lóp.ez EspiiKBsa........
» Juan Moriñigo Gastón ...........
» Carlos Tobar Mediano.............
» Míinnei Lnzón Lindo..............
» Pedro Garcí 1 Muélanlo.............
•n Wenceslao Merino Fernández 
» Enrique Díaz López Salazar..

It ^

F E C H A

D e l nac im iento  Dzl titillo prolulonol

M es Año

Octubre 
Febrero 
D icbre,. 
Ideili. . .  
Abril . 
Febrero 
Octubre 
Septbré 
Dicbre. .

188221 
1902 23 
1879 23 
U¡00' 
1886
18911
1880
1902
18851 16

M  e s Ano g

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo De numerario E n laciase  „ g| C u erp o

Septbre. 
Julio . . .  
A bril. . .  
Agosto., 
D icbre,. 
Novbre , 
Junio. . 

»
E nero ...

1905 
1924
1906 
1924
1910 ¡29 
I914M1’ 
1909,24

i? ]Í10
1911 24

M es Año “i M es Año

Octnbre 
Idem... 
Idem.. , :  
Idem... 
¡Septbre. 
Octnbre
Idem___
Idem...  
Idem

1911
I92S
1911
192^04
191
l£fe:8
1911
192S
191

- _____ L

Marzo. 
Abril . .  
Idem. . 
Idem,.. 
M ayo.. 
Ju n io .. 
Idem.. .  
Julio . .  
¡Agosto

INGRESÓ

192043 
I929;=17 
1929; ir 
1929,24 
1929 S

M es Año por

M arzo.. 
Abril, ..
Idem___
Idem—  
M ayo.. .

!929;i9Junio. 
1926:i9;¡dem... 
1929 10 Julio.
I929|j 7|Agosto.

1999,
1920
1929
1929
1929¡
1929
1929
1929,
19291

Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición,
Antigüedad.

3
7
8 
9 

W 
H 
19
13
14
15
16
17
18 
19 
F' 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29 
,30 
.31 
32 
,33
34
35
30
37
38
39
40
41 
49 
43 
U  
45 
40
47
48
49
50 
5!
52
53
54
55
56
57

MEDICOS SUPERNUMERARIOS DEL TURNO DE ANTIGÜEDAD

NOMBRES Y APELLIDOS

Francisco V, 1.azaro Giner----
Vidal del Río Paz........................
Francisco Canalda Velasco. ..
Carlos Escandón Pulido............
Pedro M. Fernández Palacios, 
Enrique Prada Vízmanos.. . . .
Jnaii de,Dios Hidalgo.’.............
Ildefonso Badillo M orales.. . .
José Pin Sacona.........................
Gerardo Puebla.Estríngana. .
.losé Alted Rizo..........................
José Maroto Díaz ----- . . . . .
Francisco Sierra Campesini. . 
Antonio Torrecilla Sáenz. . . .
José Esteban G arcía.................
Juan Esquerdo D ale.................
Teonesto Castro Bonet...........
Fausto Campos de Marte. . . .
Luis Tejero Rtiiz.........................
Adolfo .Martínez Nadal.............
Ctemente Azpeitia E.steban... 
Joaquín Antonio de C e z a r .. . .
Miguel Aranda Guijarro...........
Cari os Muilüz del Portillo.. . ,  
Juan Pedro Sánchez Merino.. 
Bartolomé Clemente Herrero
Luis Driget Fernández.............
.Manuel del Val y V era.............
Manuel Magollón L ag ares....
Rafael Silvestre García...........
Salvador Rodrigo Sebastián .
Joaquín Martin Pastor.............
Luis Palumeqiie M ateos...........
Tomás Deieilo C ervera...........
Enrique Pizarro Colomo..........
Carlos España .Acuña...............
Gonzalo 'forres Benet.......... ’. .
Isidoro Morales López. 
Antonio Millán González. 
Gabriel Iranzo Flerráiz.
Luis Aieixaudre Balencluina.. 
Eduardo Nieto Montero.
Julián Lagunar Zapata. 
.Antonio García López.
Juan Clemente Pastor.
Angel Castellanos Rodríguez. 
Rafael Terol Soriano.
Pedro López de Castro. . .  
Eduardo Varela de Seijas, 
Rafael Salvan Estévez.
Emilio Zamora Maquilóii. 
Joaquín Toribio Carmona. . 
Ernesto iMartín Fernández 
Mmitiel Pérez de Diego . . .
Carlos Prestel Page.........
José Martínez Villa.
Juan Garrido Lestadie.

FECHA
del título profesional

Dia

■ ■ I

30
4 

27
3

27
6

10
31
15 
2 1  
26
25 

3
23

5 
8 
8  
9

26
14 
3

29  
11 
20

6 
13 
22 
22 
n
23 
20 
1 1
5 

17
7

16
6 
3

31
9

13
22
2

16
3 
7
4

20
20
30 

3 
7

11
29
15 
19 
11

Mes

Agosto. . . . .
Ju lio ..............
A gosto........
Marzo..........
Diciembre,.. 
Septiembre. 
Noviembre..
.Agosto.........
Junio.............
Jiiiio ..............
Enero............
Noviembre..
M arzo........
Agosto. . .  . 
Octubre.. ..
Idem...............
iMayo.............
M arzo. . .  . 
Diciembre.,, 
Julio. . . ,  
Septiembre. 
Noviembie. 
Septiembre. 
Junio. 
Noviembre. 
Febrero. 
Diciembre, 
Abril 
Septiembre. 
Julio. 
Diciembre 
Junio . 
Noviembre. 
Enero 
.Mayo.
E n ero ...........
A bril.............
Agosto..........
Julio...............
Febrero. . .. 
Diciembre ..
Idem.. . . ----
Ju lio ..............
O ctubre----
Diciem bre..,
Agosto.........
Noviembre.,
.A gosto.----
Septiembre. 
Junio. . . . .
Mayo.......... .
Idem............ .
Junio . . . . . .
Octnbre, . ., 
Diciembre..,
Ju lio .............
Febrero.. , , ,

1 A N T 1 G Ü E E

1 En til Cuerpo li
Año j|Día Mes Año 1Dfa

191! 24 O ctubre................. 1911 24
1007 1 9 Diciembre............. 1911 9
1907 1 9 Idem......................... 1 0 1 1 9
1916 9 Idem......................... 1911 9
1911 29 Idem......................... 1911 29
1910 29 Idem......................... 1911 29
1911 29 Idem........ .......... . 1911 29
1908 19 Enero . . .  ........ 1912 19
1899 1 1 Mayo....................... 1912 1 1
1903 1 1 1912 1 1
1911 1 1 Idem,..................... 1912 1 1
1911 1 1 Idem......................... 1912 H
1909 5 Junio....................... 1912 5
1910 5 Idem......................... 1912 5
1908 9 Diciem bre............. 1911 9
1912 30 Enero...................... 1913 30
1913 2 0 Junio........................ 1913 2 0
1906 8 .Agosto.................... 1913 8
1907 .31 Ju lio .................... .... 1908 31
1913 8 1913 8
1906 28 Noviembre............. 1913 28
1911 5 Diciembre............... 1913 5
1913 19 Idem.............. .. 1913 19
1905 24 Abril........................ 1914 24
1909 9 Junio........... 1914 9
1913 9 Idem......................... 1914 9
1913 9 Idem......................... 1914 9
1914 9 Idem......................... 1914 9
1905 17 Julio....................... 1914 17
191.3 ; 17 Idem......................... 1914 17
1912 31 Idem........................ 1914 31
1906 9 E n e r o .................... 1915 9
1910 9 Idem......................... 1915 9
1914 9 Idem......................... 1915 9
1914 9 Idem......................... 1915 9
1915 2 ! Mayo....................... 1915 2 1
1915 2 1 Idem............ ............ 1915 2 1
1908 1 1 Diciembre.............. 1915 1 1
1913 1 1 Idem......................... 1915 1 1
1914 16 M ayo...................... 1914 16
1913 1 1 Diciembre.............. 1915 1 1
1913 H Idem......................... 1915 1 1
1915 1 1 Idem......................... 1915 1 1
1915 1 1 Idem........................ 1915 1 1
1915 1 1 Idem.......... ! ............ 1915 n
1915 1 1 Idem ....................... 1915 1 1
1914 16 Febrero.................. 1916 16
1915 16 May’ú....................... 1916 16
1895 3 Idem......................... 1916 3
1906 3 Idem........ ................ 1916 3
1912 3 Idem......................... 1916 3
1914 3 Idem......................... 1916 3
1016 3 Idem......................... 1916 3
1912 1 Octubre.................. 1915 1
1915 31 Diciembre.............. 1915 31
19Ó1 ; 2 1 M av o ...................... 1915 2 1
1915 Febrero................. 1916 16

En 1 á c la se

Mes A ñ o

O ctubre...............
Diciembre............
Idem.......................
Idem.....................
Idem........  . .
Idem.......................
ídem.......................
Enero....................
Mayo.....................
Idem.......................
Idem.......................
Idem .....................
Junio.....................
Idem.......................
Diciembre . . . . . .
Enero. ............... .
Junio.....................
Agosto. ...............
Ju lio ..................  .
Octubre...............
Noviembr.e . . . .
Diciembre ........
ídem......................
A bril.... . . .
Junio...................
Idem ,....................
Idem. . . ........
Idem.............. —
Ju lio ...................
Idem.....................
Idem ...................
Enero. ...............
Idem.....................
Idem ...................
Idem......  . . .  .
Mayo...................
Idem.....................
Diciembre..........
Idem....................
Mayo...................
Diciembre.........
Idem.....................
Idem....................
Idem............  . ■
Idem.....................
Idem ... .  ■..........
Febrero..............
Mayo...................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Octubre..............
Diciembre..........
M a y o .................
Febrero..............

1911
1911
1911
1911
Igll
1911
1911
1912 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912
1912 
1911
1913 
1913 
1913 
1908 
1913 
1913 
1913
1913
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914
1914
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915
1914
1915 
1915 
1915 
1915 
1915
1915
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1915 
1915
1915
1916

-JI
•, 1

A y w n t í



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

O P O S I C I Ó N

Señores Médicos aspirantes a numerarios, con carácter de Médicos supernumerarios hasta su ascenso. (Alternarán en ei Escaiafén

con ios supernumerarios de antigüedad).

NÚMERO
de

la cíase
NOMBRES Y APELLIDOS

ANTIGÜEDAD
en

el Cuerpo

NÚMERO
de

la clase

1 D. Manuel Domínguez R am os..........  .. 10 Octubre 1928 18
2 ■> José Bravo Díaz Cañedo .. ........... .. Idem. 19
3 » Joaquín Moret Ssnz............................... Idem, 2 0
4 . Luis Riiigómez Veiusco........................... Idem. 2 1

5 Santiago Pérez V'ázqiiez..................... - Idem. 2 2
H » Tomás Martin Carrasco......................... Idem. 23-
7 /, Francisco López Ureña.......................... Idem. 24
8 » .Augusto Granados Gómez..................... Idem. 25
9 D.'* Elisa Soriano Fisclier............................ Idem. 26

10 D. Policarpo Carrasco Martínez .......... Idem. 27
1 1 » Miguel Moraza Ortega......................... Idem. 28
12 » A ntouio Marín García............................. Idem, 29
13 » Dionisio Rebollo Domínguez................ Jdem. 30
14 » Luis Foníes Blanco.................................. Idem. 31
15 » Francisco Pérez Dueño............ .............. Idem. 32
16 > Braulio Pérez Velasco............................. Idem, ■ 33
17 i José Luis Martín de .Antonio................. Idem. 34

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Esteban Véiez Calderón.......................
» Francisco Muñoz Cortazar ..............
a Felipe Becerrii Franco..........................
» josé Antonio López Ranero..............
» Rafael Alcalá Santaella.........................
» José .Agnilar Muñoz..............................
» Ramón Navarro Serret.......................
» Pedro Pardo García...............................
» Manuel Sierra Miranda.........................
Ï- Teófilo Román García López...............
» Germán Higeinio Martín......................
» Domingo Hernández Arroyo................
» Emilio Martín Pérez.............................
» Joaquín Gonzáiez Vicente...................
» Carlos Lemus y González Campiizano.
s Miguel Sáiz Audrés...................... ■■ ■ ■ ■

Jaime Cárdenas Pastor..........................

ANTiGÜEDArj
en

el Cuerpo

10 Octubre 1923 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.

M E D I C O S  S U P E R N U M E R A R I O S

A su reingreso en el Cuerpo ocuparán en el escalafán el número que tenían al concederles la excedencia

z£L|
S ít

NOMBRES Y APELLIDOS

1
75

124
1

IOS
10

12 .Ì
2
7

94
79
85
74
89
t39
78
65

4
69
IS
46
52
fri
36
II
22
36 
22
37 
14 
23

D,
»
»
»
»
»

Federico Gómez de la Mata..........
Felipe Sicilia Trespaderne...........
Bienvenido Rodríguez Díaz...........
Antonio Cervera Martínez............
Jerónimo Jiménez de la Solana. ..
José Botella Montoya......................
Justo Tovar Bernaldez....................
Vicente Fernández Soler---- -------
Felipe Pérez Feito..........................
Antonio Fernández Urosas............
Marcelino Esteban Aiiaya..............
Jorge Vitlarta Encinas....................
Rafael Mínguez del Alamo............
Alfonso Cerveró Lacort.................
José Lorenzo Cortés.................
José Martínez Cornelia..................
Eduardo Fernández Méndez..........
Antonio Vicente Martín.................
.Amando Gil Mariscal.....................
Bíddomero Lois Asorey.................
Pedro Gómez Cuéllar.....................
Delfín Roldan Tapia......................
Manuel Samperio Ruiz............... ...
Heriberto Villalobos Ballesteros.. 
Juan Manuel Ortega García . . . . .
José María Tauste Merino.............
Angel Gómez de Artecbe................
José Joaquín Muñoz Seca..............
Luis Estella Bermúdez de Castro.
Julio García Sáncliez Lucas..........
Ildefonso Agnilar Filipo..................

F E C H A A N T I G Ü E D A D
INGRESÓ 

en el CuerpoDei nacimiento Del título profesioiiHÍ En el Cuerpo En la ciase

M e s . Año 5 M e s Año a
? ’ Mes ,Año 2Bi Mes Año por

24 ISOl 19 1902
1911

19 J u l io ..........
Noviembre.

1902 Nombramiento.
» » » 13 Noviembre. 1907 24 Noviembre 24 1911 Idem.
» y> » 28 Diciembre.. 1912 5 Jun 0 ........... 1914 5 lunio........... 1914 Idem. '
» » ». 14 Jim io........... 1904 24 Julio............ 1908 24 Julio............ 19081 Idem.
» » » 8 Idem............ 1914 11 Diciembre.. 1915, 11 Diciembre., 1915 Idem.
» T> » 31 Didenibre..

Ortiihrp . . .
iBoa 15 Enero......... 1909 15 Enero......... 1909 Idem.

» 3 1916 1 2 Idem............ 1917 12 Idem............ 1917 lÜGIll.
» » » lO D iciem bre. 1884 5 M arzo ... . 1909 5 Marzo........ 19C9 Idem.
» » » 27. Abril........... 1907 8 O ctu bre .... 1909 S Octubre, .. 1909 Idem,
» » » 4jAgosto . . . 1914 3 M ay o........ 1917̂ 3 Mayo------- 1917 Idem,
» » » 1 2 |Iriem,. . . . . . 1907 11 Diciembre 1915 11 Diciembre,. 1915 Idem.

I916i 1 1 Idem........... 1015
1915

1 1 1 (i Pili........ .. . 1915 Idem.
» » » 2Ò Agosto. . . . 1914. 21 Mayo.......... 21 Mayo........ .. 1919 Idem.

1 Idem.......... 1914 9
1

Enero.......... 1915 9 Enei o ........ 1915 Idem.
» » » 30 Mayo........... 1915 Diciembre . 1915 1 Diciembre 1915 Idem.

» » 3 Marzo. — 1885 5 Mayo.......... 1916 5 Mayo.......... 1916 Idem.
» y> » 1 1 .Julio............ I914I 9 Enero ----- 1915Í 9 Enero.......... 1915 Idem.
** y> » IPFebrero. .. 1909 9 Diciembre . 1911 9 Diciembre . 1911 Idem.
» » » 4 A gosto___ 1914 1 1 Septiembre 1914 1 1 Septiembre 1914 Idem,
» » » » y. » 10 O ctubre... . 1928 1 0 Octubre__ 19281 Oposición.

1 0 ídpni.. . . .  . 1928
1928

lO.ldem............ 1928
» » » 1 0 Idem............ lOHdem., r . .  . 1928 Idem.

» » » 27 Noviembre. 1916 12 E n ero ......... 191? 12 E nero ......... 1917 Nombramiento,
» » » » » » 1 0 O ctu bre .... 1928 lOjOctubre__ 1928 Oposición.

1 fi ídem.. . . . . . 1928
1028

lO'kIem........ Î92H Idem.
Idem.» » » » lO'ldem............. 1 0  Idem............ 1928

10 Idem.......... 1928
Î928

1ÍÍ Idpm............ 1928’ ídpm.
» lOJdeni............ ini Idem............ 192« Idem.

» » J? » » íOlldem............ 192' 10 Idém,........... 1928 Mein.
TOiídem.. . . . . 1928

192^
1 0 ídpm............ 1928¡ Idem.

» » » » » ¡Olldem............ 1 0 Idem............ 192^ Idem.

a .’O! Î o



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

2  n c- ̂9(A mÍB

C U E R P O  DE  T O C Ó L O G O S

z
Ì E' F E C H A A N T [ G Ü E D A D

INGRESÓ 
en el C u erp o

" 1
NOMBRES Y APELLIDOS Del iiadniieiito Del titule )tnl liuml Eli el Cuerpo De nuTneranü £ ti la clase

5*
a
£ú' Mes Año D

E* Mes Año a' M es Año si? Mea AñO| C Mes Año por

E.

Un Tocólogo,
con la categoría de Mèdico primero, 

con 7.000 pesetas anuales

D. Francisco Vigueras Laborda............ 17 Julio . . . 1874 18 .^igosto,. 1900 19 Ju n io .. . 1903 19 Jim io ... 1903 28 Abril... , 1922' OpO'icíón.
1 » Juan Bautista Olivan Torremocha.. 17 Ju n io .. . 1875 18 D icbre.. 1898 19 Idem.. , . 1903 19 ídem.. . . 1903 28 Idem .... 1922 Idem.

1

Mueve Tocálogos.
con la categoria de Médicos segundos, 

con 5.000 pesetas anuales

D. José Garcin del Mazo......................... ! 2 M arzo.. 1873 19 Julio. . . 1895 19 Jim io .. .  
Ma rzo. .

19Ò3 19 Ju n io .. . 1903 28 Abril__ 10 2 2 Í Oposición.
2 30 Septbre. 1879

»
18
27

1900 u 1902 19 Idem... 1903 28 Idem... . 1922 Idem.
E. ¡> Clodoaldo Gurcia Muñoz ................. » Octubre 1898 19ÍJunio.. . 190319 Idem.. . 1903 28 Idem___ 19221 Idem.

3 Sì V'iceiite Redondo Gordo..................... [27 Octubre 1866 6 Novbre . ias9, 19 Idem. , . 19031119 Idem.. . . 1903 28 Idem___ 1922 Idem.
4

E.
2 Enero,.. 1871; 97 Idem.. . . 1894,19 Idem,. . . 1903! 2 Dicbre. 1904^

1905|28
Idem---- 1922 Idem.

» Nicolás Mart'n Cirajas....................... » » 8 M ayo,.. 1901 14 Febrero 190223 Ju n io .. Idem., i . 1922 Idem.
5 » Federico Gómez de la M ata............. 3 A b ril.... 1879 24 Abril... . 1901 19 Julio .. 1902] 2 0 N ovbre. 19Ç8Î28 Idem___ 1922 Idem.
/•i » Alfredo Piquer Martín....................... 18 ¡linio.. . 1876 8  

188d|14
Agosto.. 18991 1 2 D icbre.. 1902' 9 Septbre. 1910,^ Idem., , , 1922 , Idem.

T 9 Higinio Górriz León............................ 1 1 Febrero N ovbre. 1898 19 Ju n io ... 1903 7 Ju lio . . . 1911 Enero .,. 1925 Idem.
i> Juan José de la Muela Balle.steros ■ 7 Octubre ia5.5f 31 Mayo... 1877 19 Idem .... 1903 19 Enero.., 1912 18 Marzo.. 1925 ídem.
» Francisco Haro García*..................... 13 Abril . . . 1898 26 Febrero 1920 30 Idem ... . 1922 30 Ju n io .. . 1922. 18'Enero,,. 1928 Idem.

1

Diez Tocèlogos,
con la categoria de Médicos terceros, 

con 4.000 pesetas anuales

D. Mateo Carreras Reura..................... 25 Dicbre.. 1889 n Septbre. 1912 30 Ju n io ,. . 1922 30 Ju n io .. . 1922 30 Jim io .. . 1922 Oposición.
» Arcadio Sánchez López..................... 1 2 Enero... 1895 [30 M arzo.. 191830 Idem.. . . 1922 30 Idem___ 192230 Idem.. . . 1922 Idem.
» losé Blanco Rodríguez...................... 3¡Marzo , 1890 5 Febrero 1910 30 Idem.. . . 1922;i30 Idem.,. 192230 Idem— 1922

1922
Idem.

4 27ildem. . 1893 24 Novbre. 1913 [30 Idem.. . . I922Í30
192211

Idem___ 1922Í30 Idem, * *. Idem.
5 » José Macan Moncannt........................ 17iEnero... 1890 8 Abril.. . 1914 130 ídem---- Mayo.. , 1923 ITMayo. . 1923 Idem.
G » César López Dórigu........................... 27

f28
Julio. . . 189(1, 4 Julio. .. 1917 TO Idem.. . . 192227 Febrero 1924 27iFebrero 1924 Idem.

7 » Rafael García C asal........................... Febrero 18941 29 Enero... 1920 30 Idem., . . 1922 28 Enero .., 1925 ^ 8  Enero,.. 1925 Idem.
» Fernando liménez Guinea................. 28 Mayo . 1896 14 Idem---- 1920 TO Idem— 1922 18 Marzo.. 1925 18 M arzo.. 1925 Idem

9 » Antonio Muñoz Zuara........................ l'iO N ovbre. 188S25 Septbre. 1908 30 Idem.. . . 1922 3 Ju n io ... 1925 3 Jim io .. . 1925 ¡iem .
10 » Amando Sánchez Atíenza................... i

iF
Enero., 1844|I3 M ayo... 1918 pOjldem---- 1922 18 Enero .. 1928 18 Enero.». 1928 Idem.

TOCÓLOGOS SUPERNUMERARIOS POR OPOSICIÓN

Ascenderán por escálafán en el orden que se expresa y en las vacantes de numerarios

E.
2
3
4 
ñ 
6

E,
7
8

NOMBRES y  APELLIDOS

D. Juan Pedro Rodríguez de Ledesma.
» Dámaso Rodrigo Pérez .....................
» Carlos Maorttía Lom bera.................
» Félix Fernández P o rta l.....................
» Manuel Izquierdo Hernández...........
» Lorenzo Escandallo Suncho............
» Antonio Tena Molerá.........................
• Juan Torres González.......................
» Antonio Pérez Martínez.....................
» Juan Balbín Villaverde.......................

F E C H A

Del rmcimieiito

Mes

Abril... 
Septbre. 
Idem,. . .  
Febrero 
Agosto,. 
Novbre . 
.Agosto.. 
Octubre 
Ju n io .. .  
M ayo ...

Ailo

Del litnlo prgleiional

1897 24 
1893 281OEÍO p
18981.'

Mes

1897|16JulÍo. . .  
1888i28!Octuhre 

Septbre, 
Ju n io ...
Julio----
Novbre. 
Agosto.. 
D icbre.. 
Novbre. 
I Febrero

188S;20 
189ñ!| 4 
1895!; 17 
1895 ÍO 
18901^

Año

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

1921,
1911
1920
1917
1917,30 
19131 ¡30
1919130 
192! ¡30 
Í9l9h30 
1914 po

Mes

Junio
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

Año 12

INGRESÓ
De numerario

192Í 
192Í 
192t 
192211 » 
1922 
1922
1922
1923 
192¿ 
1922

M e s Año

Ell la clase g) C u erp o

Mes

Junio . 
Idem,. 
Idem.. 
Idem, 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem..

Año

1922 
1922; 
1922¡ 
1922)
1923
1922
1923 
1922,
1922¡
I922j

por

Oposición, 
Idem, 
ídem.
Idem.
Idem 
Idem 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. . t

Ni ,11 1 Ml l|

»

»



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

CUERPO AUXILIAR FACULTATIVO

1
2
A
4
5 
fí
7
8 

E.
9

10  < I
i'i
13
14
15
16
17
18
19
20

NOMBRES Y APELLIDOS

PRACTICANTES PRIMEROS

' Veinte, con 5.000 pesetas anuales

Ü. Fermín Amo Bedoya............
t Antonio Gallego Fernández 
» Manuel Jiménez Aguilera . .
» Melchor Atnorós Sebnco. . .
» Eiuete'io Giiiieno B en ito ., .
» Julián Herrera Carrascoso, 

Saivador Costa ATartínez,. .
» Leocadio López Arrojo. . . .
» Ratniro de la Llana Heriiánde
r> José Prado Niíñez.................
í) Eruncisco Castro L ópez....
» Carlos Cides C astilla..........
» Galo Blanco Horcajo............
» Mariano Marco Sancho.. . .
» Casil'to Miorales Sáenz. . . .
» Francisco Salas Delgado ..
» Mariano Barbero Abeiia. ..
- Víctor Esteban Arránz........
» Liaardü López Villarroel...
» Juan Sola 'l'alleda.. . . . . . .
í; LOoiiardú Sánchez P érez .. .

PRACTICANTES SEGUNDOS

3
4
5
6
7
8 

E.
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
2 1  
22
23
24 
E. ■
25
26
27
28
29
30

Del radmiento | Del liinlo preleñiittá

F E C H A A N T I G Ü E D A D

S'i Me s  Año

Treinta, con 4.000 pesetas anuales

D. Ventara Sanz L ópez.. .
' Félix Llórente Navarro, 
í Enrique Molás Lnyguarda..
» Alvaro Castejóii Jiménez.
» Ent iqiie Rojas Sánchez .
» Felipe Simón Neyia.
» Fernando Mateos Romero 
» Manuel .María Marios.
» José Cafiamaque C arreño..
» Pablo López de Pablo.

Luis Muñoz Melero .
' José María Tejero Riibianes.

Pedro Ramos Calleja.
Moisés Baiabásqner Briones.

>' .Matías Pérez M arcos...........
' Venancio Sancho Villa........
; Valeriano Herrera Morales 
» Antonio González Cruz,.. .
» Bartolomé Pérez Monülla
» Fabián López A rro jo ..........
» Víctor Sancho Villa 

Vicente ALirtín Jiménez.
» Francisco González Diiarte.
» Maiuiel Cárdenas Deltelfs.
» Lilis Bermejo Moyaiio.
* Eduardo Chófer Miratles 
» Enrique Hortal G a rcía ..
>:■ l'omás Vaioria Infante.
» Rafael Fernández Carril 
» Luis l.ópez García . .
') Alberto Martín Fernán :ez.
>' Andrés Selles Lamberti. .

PRACTICANTES TERCEROS

Treinta y siete, con 3.000 pesetas anuales

D. Pedro García del Moral.....................
» Bernardo .Ahnazán Bastías . . .
■ Juan Martínez L ó p e z ...................  .
> Julio A. .Martínez Fernández...........
') José Antonio Rodríguez Arias.

Febrero. 
Marzo . 
Agosto.. 
Ju n io ... 
M ayo,..  
Enero.,. 
J im io .. ,  
□ icbre.. 
Agosto.. 
.Abril.,, .  
Julio. . .  
Ju n io ... 
Octubre 
Marzo.. 
Febrero 
Abril . . .  
Enero... 
Octubre 
M arzo., 
Octubre 
Novbre,

1805; 13 
187623 
18651 6 
1870:23
1878, 
IS63| 
186.3121 
1873¡ 1 
1879 12 
1887118 
1870
1872
1873 
1881 
1875 
1875 
1883 
1878

M es Año

En el Cuerpo

M es

De numerario En la dase

18
25 

3 
18
27 
24
28 

o
18601 8
1873
1888

28 Jim io .. .  
i2 1 ¡ Febrero 
:'2 2 ÍMayo ■■ 
19 Febrero 
joSíAfayo... 
¡ISlSepíbre. 
láO'AUryo .. 
23;Afarzo.. 
29jdem .. . . 
25;Enero... 
t2 ^Septbre. 
;2 3 .Mayo,. 
38 Enero...

7 ¡Febrero 
;24:Ideni.. . .  
; ijA bril.., .  
|27;Agosto.. 
ilSjFebrero 
19:Septbre 
2 0 'E nero ,.. 
29;julio. . .  

Septbre. 
Dicbre. 

1S Ju n io .. .  
2 ! Mayo..
8  Febrero 
3 Octubre 
5;M arzo.. 

1 2 ; Febrero 
21 iJiilio.. . .  
' 3 Mayo... 
13 A b ril....

Marzo .. 
Novbre . 
Enero... 
Junio. . .  
Enero... 
Idem.. . .  
D icbre,. 
Julio . . .  
Febrero 
Abril.. 
Idem, . 
Agosto.. 
Idem . . 
Abril..,. 
Dicbre. 
Mayo . 
Febrero 
D icbre.. 
OcUibre 
Agosto, 
Idem,. . .

1888 
1885 
1872 16 
188C.10 
1884-29 
1879:30 
1889.19 
1877IÍ26 
1867S1 
1870|2O 
1870117 
1867 
1878 
1882
1890 
1889
1891 
1874|j 7 
1880116 
187630 
1877Ì14

¡I 1

17 
5 

11 
31 

, 124

M ayo.. 
Octubre 
Enero.. 
D icbre.. 
Mayo,

1877
1891
1887
1887
1888,
1894
1893
1898
1877
1897
1898

Septbre 
E nero ,.. 
Julio . . ,  
Agosto.. 
Julio . . .
ídem___
Septbre, 
Novbre . 
Julio . . .  
Agosto. 
Abril.... 
Enero,,. 
Agosto . 
Idem.. . .  
.Abril—  
Novbre . 
Septbre, 
Agosto.. 
Jim io .. .  
Octubre 
Febrero 
Idem.. . .  
.Abril —  
Agosto, 
Idem., . .  
Novbre , 
M arzo.. 
Mayo . . 
'deiii,. .  -

1891 7 
1895IÍ24 
i896| 4 
190239 
189531
1906 
1892 
1892 
190.3
1907 
1907 
19Û3 
1903 
1807 
1892 
19071 
1908.1
i m
19tt3 17 
191010 
1911 30

Abril... 
Enero... 
Octubre 
Idem., . .  
D icbre,, 
Mayo.. 
M arzo.. 
Mayo,.. 
idem.. . .  
Marzo.
Idem___
Septbre. 
Febrero 
M arzo..
Idem___
Idem,..  
Idem... 
Agosto. 
Enero.. 
J im io ,. 
Idem ,..

188420 
1895,! 6  
1895 
1903 
1897 
1902 
1900

M es Añol 2  M es Año

INGRESÓ 
en el Cuerpo 

por

¡29
1

13;
33!
‘ 2;

189820; 
1906,28: 
1906U7 
1906 14
1903 , 
1901 i 
190e'21 
1906:^1 
190621 
190621
1908
1908,
1930,
1910

101Ö
1906 
1909' 
1909' 10 
1910110 
I9O7I0 
19Ilf21 
191330 
1901| j 8  
190!!í21 
1806.21 
1909118 
1910 21 
1904 21
1910; 
1914 
191223 
1908:10 
191010 
1897] 
1910 
190SÍ23 
191630 
1913; 10 
1915J16 
191436 
191^(16

Junio. 
Febrero 
Junio.,  
Idem ... 
dem...  

Idem... 
Ju lio .. .  
J im io ., 
Octubre 
Ju lio ... 
ídem...  
Jim io .. 
Julio .. 
Idem .. 
Mayo.. 
Enero., 
Ju lio ..,.  
jiMayo...
ildem----

]7:ldem.. . .

Febrero 
M ayo... 
D icbre.. 
Mayo . 
Febrero 
Idem.. . .  
Octubre 
Mayo. 
Jid io -,. .  
Febrero 
Idem,, . .  
Abril... 
Agosto.. 
E nero ... 
Idem —  
Idem ... ,
Idem......
Ju n io .. ,  
Idem . . .  
Idem.. .  . 
Idem.. . ,

1910
1910
1910,
1910,

1910
1910
1918Ju m o ...

Febrero 192Ö14 
■Mayo. •. 1918

1889 17 julio. 
1886 28| Abril.. 
1882'23¡ Idem.. 
1888 2 siJu[iio, 
1879! 6 iAbril..

14

Idem ... 
Octubre 
Mayo,.
Idem----
Idem----
Idem,. . .  
Idem,. . .  
Ju n io .. .
Idem___
idem,. . .  
Idem.. . .  
Idem., . .

]910,ai!Ju lio .... 
1910,i24|Novbre 
191 IPlslMayo.
1910 
1907
1911 
1911 
1909
1911
1911

lOjJlinio. 
6 ;Novbre 

l5;Enero...
¡I53dein___
15 Idem.. . .

Idem . . .  
Idem,. 
Idem.. . .  
Octubre

1911,14
1919ll4
1917.ÍI4

Agosto.. 
Junio. . .  
ídem... .

19l8 il4,k1em
1910]22ljulio.

191831 
191831 
1918 23

1911
1916;
1918
1918;
191U

Enero.. 
Idem...  
M ayo..

Novbre 
Marzo. 
;\bril . . .  
Idem—  
¡dem.. . .

1891
1898
1901
3904
1905
1905
1905 
1903
1906 
19: 8  
1908
1908
1909 
1910!
1910 
I91Ö
191028
1910,
910

1910
1910

15 Julio .. 
15 Idem..
15 Idem . 
14'Octübre

15 Idem.
15 Idem . . .  

191631jMayo.. .  
1915;3l|Idem.... 
19123! Id em .... 
1916 31 ¡dem.
191631 
I8as.31 
1910j3i 
1908'20,
1916'23’Marzo. 
1916 |231dem . . .  
1916: 5 Mayo .. 
1916;:31 Agosto.. 
1916,26 Enero.., 
1918 12,Julio . . .  
19l8 323dem___

1910 
1910 
I9 i0
1910 
191!
1911 
3912 
1910
1914
1915 
1915 
1915
1915 
1915|
1916 
1916 
1916. 
1916 
I9!6l 
I916j 
1916? 
1916 
lOlT“; 
1917̂  
I917| 
191728 
191828

Julio----
Idem., . .  
Idem.. .. 
Idem... 
Idem,..  
Idem. .. 
Idem.. . .  
Idem. . .  
Idem. . , .
Idem___
Idem ... 
Idem. .. 
Idem. .. 
Idem.. ■. 
M ayo.. 
Julio—  
Abril... 
Octubre 
ju lio .. . .  
Febrero

1924
1924Í
1924Í
1924'
1924
1924
1924
1924
1924li
1924
19241
1924;
1924
1924
1925 
1924 
192$
1927
1928
1929

!9!fX
1918;
1919
1919,
1919

1919
1920 
1920, 
1920 
1920Í'

Julio. . 
Idem...  
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem,.. 
Idem ,..
ídem___
Idem.. 
Idem.. 
Idtm —  
Idem. ■. ■ 
Idem—  
Idem.. . .  
Idem—  
Idem . . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem,. . .  
.Agosto., 
Novbre , 
Ju lio .. .  
Idem—  
Abril.. . 
Idem., . ,  
Agosto. 
Novbre. 
Ju lio .... 
Febrero

Julio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1923
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924̂  
1924 
1924: 
1924 
1926 
1926 
1946 
1926
1928
1929

1924
1924
1924
1921
1924

Oposición.
Idem.
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem,
[dem. 
ídem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem,

Oposición
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
idem,
Idem.
Idem
Idem-
Idem.
Idem.
Idem.
ídem
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Oposición. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem,

Año £
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NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A A N T i a Ü E D A D
INGRESÓ 

en el Cuerpo 
por

Del na c ini ¡en to Osi liiiilo prifesiaml £n el Cuerpo De mimerorio 1 En la clase

23' Mes Añoj 0
Jii Mes Año: g

as’ Mes Año s Mes Año 0 M es 1Año

E. D. fosé Fernández Montesnava......... 26 Jiniio. . . I8 9 J 14 Novbre . 1917 14 Ju n io ... 1918 1 Abril.. . I9 2 J 1 Julio---- 1924 Oposición.
ß 13 1895 8 i 926 14 Idem.. . . 1918 1 Idem.. , . 1920 1 Idem.. . . 1924 Idem.
7 »■ Ignacio Romeo González................... 30 Julio. .. 1891 10 D icbre.. 1912 14 Idem.. . . 1918 1 Idem---- 1920 1 Idem.. . . 1924 Ideiii.
8 » Rafael Jurado Redondo........... .... . 24 Dicbre.. 1881126 Julio. .. 1918 14 Idem,.. 1918. 1 Idem., . . I9 2 O 1 idem . . . 1921 Idem.
9 » Tomás Morales Puche......................... 4 Febrero 1880 17 Abril... - 1906 5 Febrero 1909 I Idem . , . 1920 1 Idem.. . , 1924 Idem.

10 í  Arsenio Valoría Infante..................... 30 Septbre. 1895, 5 Marzo.. 1919; 14 Ju n io .. •191S 1 Idem. . . 1920 1 Idem___ 1924 Idem.
11 » Alfredo Lfigniiar Zapata.................... 25 M ayo... 1896j 17 Novbre . 1917 14 Idem... 1918 1 Idem.. . . 1920 1 Idem.. . . 1924 Idem
12 » Ernesto Rico Priego........................... 2 Ju n io ,.. 1888 13 Agosto.. 1 9 1 4 I14 Idem___ 1918 ! Idem---- 192üj 1 Idem.. . . 1924 Idem.
13 » Julián Herrera Mesanza..................... 3 Julio — ia93ßl Marzo., 1921 14 Idem . . . 1918 1 Idem---- 192Q l Idem... . 1924 Idem.
14 » Bernardino Asenjo Núñez................. 20 Mayo. . . isas 21 Agosto.. 1907 29 D icbre.. 19111 1 Idem— 1 9 2 0 ; 1 Idem,. . . 1924 Idem.
L5 1895, 12 Ortiihrpi 1914 14 Junio. -. 1918’ i Idem.. . . 1920 1 Idem.. , . 1924 Idem.
16 » Hermenegildo Caño Torrecilla......... 13 Abril . . . 18í7 20 Septbre. 1923 14 Idem . . 19181 6 Julio . . . 1923 1 idem---- 1924 Idem. ■
17 » Nicomedes Blanco Acedo................... 15 Septbre. 1886 31 Mayo,.. 1913 1 A bril.... 1914 21 Octubre 192ä 1 Idem.. . . 1924 ídem.
18 » José González Pinilla......................... 17 Marzo. 1894 2Julio . •. 1913 14 Junto.. . 191826 Dicbre ■ 1923 1 Idem.. . . 1924 Idem.
19 » Florencio Bel Gerona......................... 12 M ayo ... 1868: 27 Enero,,. 1894, n Abril.. 1914 n ¡Marzo.. 19 >4 1 Idem... . 1924 Idem.
20 27 Ideili'. . . 1870, 6 Septbre. 19D 14 Ju n io ... 1918:f23 Ju lio .. . . 1&2423 Idem . . . 1924 Idem.
21 » Nicolás García Campos. ................. « 7 Febrero 1896 26 Junio. .. 1917 14 ídem... ■ 191823 Idem... 192423 Idem___ 1924 Idem,
22 » José María Marco San Facundo. . . 10 Dicbre . 187147 Julio,. .. 1916 14 Idem.. . . 191823 Idem---- 1924 23 Idem___ 1924 Idem.
23 ■» EnrÍQue Pascual Pérez....................... 30 E n ero ... 1878, i8 Mayo,. 1927 14 Idem— I918il5 Novbre , 1^24115 Novbre. 1924 Idem.
24 » Juan Antonio Espada Barrios.......... 27 Idem___ 1867¡ 12 D icbre.. 1922 14 Idem....... 1918112 Idem___ 1924IT2 Idem___ 1924 Idem.
95
26

18 Septbre. 1887 15 Jimio. . 1917 14 Idem . . . 191^118 Idem.. . . 1925 18 idem---- 1925 ; Idem.
D." Dolores Soto Sánchez....................... Enero... 1900 26 M ayo.. 1926 1 Febrero 19263! Marzo,. 1926 31 M arzo.. 1926 Idem.

•27 D. Paulino Garda Lagunar.................... 6 Agosto,. 1892 21 A bril.... 1919 1 Idem.. . . 102628 Abril . . . 192628 Abril.... 1926; Idem.
28 D.“ Marín Soledad Osorio Bonafé........ 22 Febrero 18971 11 Febrero 1926 1 Idem___ 1926 ti Ju n io .. . 1928 9 Junio. . 1926 Idem*
99 ü. Fermín Izquierdo Rodríguez . .  . . 19 Abril . . . 1903 11 Enero .. 1926 1 Idem---- 1926, 4 Agosto . 1926 4i Agosto . 1926 1 Idem.
30 í Francisco González Amores............ 3 Jimio. . . 1890 11 Jiiiio ..,. 1917 1 Idem . , . 192^18 Idem.. . , 19i6'l8 Idtni' . . 1926 1 idem.
31 » Alfonso Díaz Regalión ....................... 5 Octubre 1905 27 Febrero, 1926 1 Idem,.. 1926124 Novbre. 192624 Novbre. 1926 Idem
32 » Juan Valoría Infante........................... 2̂7 D icbre.. 1898 H Mayo . . 1925 1 Idem. -. 1946 i9 Enero. . 19z7 19 Enero. . 1927 Idem.
33 D’“ Trinidad Núrlez Moreno................... 13 Idem . . 1898 15 D icbre.. 1925 1 Idem— 1926 6 Ju n io .. . 1928 6 Junio. 1928 Idem.
34 D. Atanasio González Duorte............. » » >> » » 1 Idem.. . . 1926 18 Julio---- 1928 18 Julio . . . 1928 Idem.
35 » Ramón de! Prado Jiménez................. » » » » » 1 Idem.. . . 1926 13 Febrero 1929 13 Febrero 1929 Idem.
36 » Amadeo Castro Liarcia . .  ............... » » » » ?> • » 1 Idem., . . 1926 17 Julio___ 1929 » » ■'S Idem.
57 » Eugenio Jiménez Rivera................... y> » » » » 1 Idem___ 1926

i ’’
» » » » Idem.

C U E R P O  DE  O D O N T Ó L O G O S

rt 3 - O'. n 
: °
‘ 0* ; re

0n

NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A
INGRESÓ 

en el Cuerpo 
por

Del nacimienlo Del titulo profesional De antigüedad en el Cuerpo

Día Mes Año Dia Mes Año Día Mes Año

Seis, con 2.000 pesetas

1 D. Antonio Cervera Martínez----- 15 Septiembre.. . . 1881 14 Junio................. 1904 17 Septiembre, . . 1021 Oposición.
0 s 1885 15 1913 17 Idem ................. 1921 Idem,
3 >7

25
1879 24 1906 17 Idem.............. .... 1921 Idem.

E Abril 1895 31 1917 17 Idem.................. 1921 idem.
4 » .Angel Pascual García................. " 2 Marzo--------- 189,1 15 Junio................. 1920 17 Idem.................. 1921 Idem.
5 » Daniel Castro Fernández. . . . . 10 Abril.................. 1892 17 Enero................ 1920 1 Id m ................. 1921 ■ Idem.

•-
í1

.1 
N J

• i f
i

ti

- P R A C T I C A N T E S  A S P I R A N T E S

al Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal en virtud de concurso-oposición, nombrados en sesión de 27 de enero de 1926,
con dereebos ai ascenso a numerario por el orden correlativa

iQ
re
3

NOM BRES Y APELLIDOS
ANTIGÜEDAD

en
' el Cuerpo

INGRESÓ 
en el Cuerpo 

por

2-^ Sí 5 S P
i 0

1 - fli ‘ C3
• S’

NOMBRES Y APELLIDOS
ANTIGÜEDAD

en
el Cuerpo

INtiRESÓ 
en el Cuerpo 

por

1 D. Satiiniinu Pérez González . . , 1 febrero 1926.. Oposición. 9 D. Andrés Gil .Andrés..................... 1 febrero 1926. ■ Oposición.
2 r Emiliano Angulo G a rd a .......... Idem................. .... Idem- 10 » Manuel Barrero A rias........ .. Idem..................... Idem.
3 D." Aurelia Pérez Sáncliez . . . . . . Idem..................... Idem. 11 n  ” ¡María Magdalena Diez Lorca. Idem................... Idem
4 D . Felipe Reqnejo González . . . . Idem..................... Idem. 12 D. José Roche Campos................... Idem..................... Idem.
5 » Manuel González M orales., . . Idem..................... Idem. 13 » Germán Palenque Chamóii.. . . Idem..................... Idem,
6 ItiRin. 1 14

15
» Antonio Arellano Martínez.. . . Idem..................... Idem.

7 D. Mariano Moreno Fernández . . Idem................... .. Idem. » Juan Pérez V ila ......................... Idem..................... Idem.
a » Lisardo López O ro zco ............. Ideal.......... .. Idem. 1 16 » Florencio Bel Jiménez............... Idem..................... Idem,

íii t .'.Mí'’'
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B> a
rt, es 

o

17
18 
10
20
21
22

23

NOMBRES Y APELLIDOS

D, Antonio Esteban Ibáñez..........
» Balbíno Díaz Morcillo...............
- Pío Pérez Alvarez.....................
» Leatidro de la Flor Pérez........
» Pedro Galiana Esqiierdo..........
» Evaristo Jesús Medina Vilía-

palüs.................................. .., , . .
; Airodisio Gómez García..........

ANTIGÜEDAD

el Cuerpo

1 febrero 1926.
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem..............

Idem. 
Idem.

INGRESO 
en el Cuerpo 

por

Oposición.
Idem.
Idem
Idem.
¡deiii.

Idem. 
Idem.

tí"
o

24
25
26
27
28
29
30
31

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Fernando AIvarez Cabrera .
!> Donato Lucero Aviles...........
» José Veiga V eiga ..................
» Vicente C astellanos Concha
1' Lilis Barajas V ilches.............
» Juan Ballester de la Vega. ■
» Sixto Rojas Sánchez............
» Vitaliano Muñoz Bragado . .

ANTIGÜEDAD

en

el Cuerpo

] febrero 1926.
[dem...................
idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem . — ........
Idem...................
Idem...................

INGRESÓ 
en el Cuerpi

por

Oposición,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

PRACTICANTES AGREGADOS

que no tienen reconocido el ascenso a numerarios, por ne proceder del turno de proposición

NÚ.W ERO 
en

la cíase
NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA
del

título profesional

ANTIGÜEDAD
en

el Cuerpo

□
a M es Año 5 Mes Año

1 D. Indalecio Merás Fernández...................................... 7 Ju lio .. . . 1892 29 N ovbre. 1892
2 >1 Luis Rodríguez Alonso,............................................ 31 Idem— 1907 2.3 Octubre 1908
3 Juan Antonio Ruiz García........................................ 19 Idem. .. 1909 12 N ovbre. 1909
4 » Pablo Borreguero Risco.............................................. 23 Marzo.. 1904 2 Julio. . 1910
5 » Valentín Alonso Herráez............................................ 10 Febrero 1900 24 Diedre.. 1910

■ 6 s Baldomero Coello Pérez.......................................... . 5 Abril. . . 1911 26 M ayo... 1911
7 » Luis Carnés Sánchez................................................... 24 Septbre. 1901 18 Idem., . . 1912
8 » Gonzalo Balabásquer Gómez.................................. 16 Idem.. . . 1903 ' 10 Idem.. . . 1918

C U E R P O  F A R M A C É U T I C O

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA
del

titulo profesional

M e s Año

A N T I G Ü E D A D

En la clase

Mes A ñ o

En el Cuerpo

M e s Año

INGRESO 
en el Cuerpo 

por
DISTRITO

J E F E S

D. Demetrio Borrado Robles, 
j) Higinio Estébaaez Castro 
» Luis Villegas Arengo . .  , .  
Vi Miguel García Rodrigo—  
» José Delgado Cea L u is.. .  
» Eduardo Abras Xifra. . . .  
» Gabriel Robert Barón.. . .
» Luis Palomino Calvo..........

José Serra Roca..................
V acante.

FARMACEUTICOS DE SECCION

D. Demetrio Borrado Robles, píaza de Nicolás Sal
merón, 2 .............................................‘.................. .

» Antonio del Cañizo, Reye.s, 7 ................................
D." Rosa Martín de Antonio, Colón, 6 .......................
D. Ignacio Merendón, Desengaño, 18......................
» José Castro Arangua, Núñez de Arce, 17. . . . .  , 
» José Felipe Rodríguez González, Alberto Agni

lera, 2 1 ................................. ..................................
» Sabino Plaza Herrero, Embajadores, 31.......... ...
» Miguel Garda Rodrigo, plaza de Santo Domin

go, 6 ........................................................................
» Luis Villegas, Alcalá, 7 2 .......... .............................
» Luis Vicente Romeo, Pacifico, 4 0 .........................
» Luis Palomino Calvo, Magdalena, 8 y 10 .........
» Higinio Estébanez Castro. Santa Feliciana, 13.,
» José Serra Roca, Toledo, 5 4 ............................... .
» Eduardo Abras Xifra, Argeiisola, 1 0 ,..................

Febrero, , .
Ju lio ..........

4 Idem...........
6 Agosto. , .

Ju lio ..........
Septiembre 
Diciembre.
Idem..........
Enero........

1892 
1900 
1898 
lOOlj 
191 o;
189
188tí
1906
1894

F eb rero .. .  
Noviembre 
Diciembre.
Ju lio ........
Septiembre

F eb rero .. .  
Ju n io ........

Agosto-----
Jul io. . . . .
Junio..........
Diciembre.
Ju lio . -------
Enero___
Septiembre

Abril. .  . . .
Ju lio ..........
Diciembre.

26 Idem..........
Junio ... . 
Noviembre
Idem..........

ISJdem ..........
2 Agosto, ,

.  25
lifi2

19

1892 
1899 
191622 
1865:28 
10OS22

1892 21 
1883:28

1908126 
I893ÌII 
1887ld8 
1906 J8  
I9OO1I2 
1894. 2 
lS9l||23

Abril..........
Ju lio ...........
Abril..........
Septiembre 
Abril........

Junio 
ídem .

Diciembre.
Noviembre
Idem...........
Idem........
Judo...........
Agosto___
Noviembre

189628
I912I12
l91ü]l9julio

Diciembre 
Abril........

1908:26'Septiembre 
1920,18Marzo........
1912*20 
19241 2 
1910¡ 2 
191221

1893 29
1897i
1925122
1930;
1925,

18

190721
19CW28

1908
1910
1910
1910
1912
1012
1912:

Mayo . .. 
Diciembre. 
Idem , . . .  
Ju lio ........

1906
191
191
1919'
1921
1921
1925
1925
1926

Abril..........
Jul io. . . . . .
Abril..........
Septiembre 
Abril. . . . . .

1896
1897̂
1925:
1900
1925

Concurso 
Idem... 
Idem,,. 
Idem,. 
Idem.. 
Idetii.. 
Idem.. 
Idem . 
Itjem,.

Inclusa . . .  
Chamberí . 
Congreso . 
Palacio . . 
Centro —  
Buenavista 
Hospicio , .  
Hüspifol. . .
Latina........
Universidad

Junio 
Idem .

1907
1907,

Diciembre. 
Noviembre 
Idem.. —
Idem..........
Ju lio .........
Agosto___
Noviembre

19081
1910;
1910
1910,
1912
1912,
1912;

Concurso
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

Idem.—  
Idem.......

Idem.......
Idem,, . .  
Idem.....
Idem.......
Idem....
Idem.......
Idem.......

Inclusa. ■ • ■ 
Universidad 
Hospicio . . .  
Centro. . .  
Congreso ..

5."
1."

2.“
2.“
1. “

Universidad 
Inclusa........

5.“
2.“ I

Palacio . . 
Congreso
Idem........
Hospital . 
Chamberí 
Latina . . .  
Buenavista

3. =
4, * 
6.* 
2,"
4. “
5, “
I."

. i
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NOA'IBRES Y APELLIDOS

|D. Arturo Reíg Chisbert, Marqués de Urquíjo, 2 . . . .
> Leoncio García Reillo. ( !) ..........................................
i Ricardo Raíz Ocaña, Serrano, 7 4 ...........................
! Vicente Jiménez Sotana, g t.“ de Embajadores, 6.
I Pompeyo Jimeno Alonso, Fuencarral, 120...........
1 Fernando Gómez Pamo, Santa Isabel, 5 .............
I Máximo Carazo. plaza de Nicolás Salmerón, 5 . .  

Juan Manuel Cabello Gutiérrez, plaza del Puen-
‘ te de Segovia, 3 ........................................................

. Manuel Reviila l lavero, Calatrava, 15..................

. Gabriel Robert, Reina, 45.'..................... ..................

. José Luis Delgado Cea, Preciados, 14.................
Ricardo Moragas, San Benardiuo, 7 triplicado ..
losé Pérez Morales, Cava Baja, 5 3 ...........i ..........
Ricardo Lablaga Morales, g t.“* de Ruiz Giniénez.
Rodrigo Moreno Elena, Puerta Cerrada, 11........\
Ernesto Marco Agüera, Toledo, 59....................
Leocadio López Pinedo, Arriaza, 7 ...................
Vüceiite Brull Ausina, Olivar, 2 3 , ........................
Ramón Pons Trassérra, Ave Maria, 28 ,. . ,
Maaiiel Fernández Latorre, Ventura Rodri-

gnez, 6 ......................................................................
Francisco Perianes, Miguel Serveí, 1 ...............
José Girál, Atocha, 35 ......... ...................................
José Cledera, Atocha, 110................... ........... .....
Eulogio García González, Velázquez, 30 ..........
Gervasio Docio, Alonso Heredia, 2 4 .................
Pedro Grado Matas, paseo de las Delicias, 1. 
Nicoinedes Sánchez Esteban, Toledo, 119, . . .
Gerardo Torres Acero, Trafalgar, 14.................
.vlaurlcio García Garcedo, Tabernil las, 19___
Wenceslao Nicolás Herranz, Segovia, 55.........

scan te ............................................................................
toante..............................................................................
Cacante........................................................... .... . . . . .
Pifacarde................................... ............ .............................
k'acüi te ..............................................................................

FECHA 
- del
título profesional

Mes

25 F eb rero ,,

Septiembre 
Febrero. 
Octubre.
Jim io___
Enero.. ,

5 Julio,
15 Octubre..

27 O ctubre..

Diciembre
.iulio...........
O ctubre... 
Junio

Año

A N T 1 G Ü ED A D

En la clase

190t{|i 2
7¡ I »

i90q,io
191619;
1905¡p0
1900I13
1913.Í28

M es Año ^

I
Febrero,. .1915

Noviembre 
Enero. . . .  
Septiembre 
Diciembre. 
Ju n io .........

1917|;11 Ju lio ..........
1916 18 Idem...........
i888|19jNoviembre
19I0,25!junio..........
1916’14É.nero

Mayo . . . .
Marzo.......
Diciembre.
Ju lio ..........
Marzo . . . .

Noviembre 
Dicjenibre.

_ Enero........
I ?! Junio.........
26|Septiembre 

6|Marzo ..
1 ¡Octubre. 

22 l d em ....
3; Agosto.

14;idem., 
14Jdem .. 
18! Marzo 
8; Abril,.

, 8 Idem ... 
191929ídem ... 
191832 Mayo.,

1912 
4914 
1880: 
1918̂  
190.5

191823
1908 
1901 
1906i 
1889:i9 
190819 
1917! 22 
1924114
191 i

Octubre. 
Julio . . . .

»

190724!
191728

Ju n io ........
Julio...........
Agosto___
Idem..........
Noviembre
Idem...........
Abril..........
Octubre < .
Agosto___
Junio..........
JuHo..........

1916
1917

En el Cuerpo
----------- .V—__

M e.s A o

12;Febrero.. .  
» :
10 .Moviembre
19 Suero.........

1918 20: Septiembre 
191813 iOiciembre. 
191928Jim io..........

INGRESÓ 
en el Cuerpo 

por

I91p Concurso. Palacio..

1911
191'
1918
1918
1919

Llem., 
Idem.. 
Ideili,. 
Idem,. 
Idem..

Biienavista 
inclusa.. .  
Chamberí. 
Congreso 
Inclusa___

1919 !I 
1919 18 
492^ 19! 
1920,25
1921 
1921 
1921 
1921 :i8l 
1921 ! 8 
1921'! 8, 
192429 
1922:12^

.Iulio..........
I lem .. . . . .
Noviembre
Ju n io .........
Enero, . , . .
Idem..........
Idem...........
Marzo. . . .
Abril..........
Idem...........
Idem..........
Mayo . . . .

1919 
1919, 
19241
1920
1921 
1921 
I921I 
1921' 
1921,
1921 
1924'
1922

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

I92223lJunio........
1922 ;18! Ju lio ........
1922! 4 A gosto.. .
1922 4idem ...........1922
1924 19;Noviembre |1924

1922
1922
1922

1922 191dem
199.5 22 Abril...........
1925 14 O ctubre.. .
1925I 5 
191524 
1926|28

» j »

A gosto .. ,
Junio........
Julio........

1922
1925,
1925
192,5¡
1925
1929

Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.

Latina...
Idem-----
Hospicio 
C entro.. 
Universidad 
Latina... 
Universidat 
Latina. . 
Inclusa... 
Palacio.. 
Hospital. 
Idem-----

Palacio. . ,  
Hospital. . 
Congreso .
Idem...........
Buenavista
Idem..........
Hospital .
Latina........
Chamberí,, 
Latina, . . .
Idem...........
Universidac
Palacio___
C hamberí.
Inclusa___
Universidad

Excedente.

ENFERMERAS DEL ÍNSTITUTO DE SEROTERAPIA

Seis numerarias, con 2.000 pesetas anuales

' -  ------- - p

N U M ERA RIA S
.. ' '■ 

SUPERNUMERARIAS

NÚMERO NÚMERO
en NOM BRES Y APELLIDOS en NOM BRES Y. APELLIDOS

ta clase la clase

E. D.'̂  Dolores Barquín Robles. E, D.“ Manuela Yagüe Segovia.
E. » Carmen Barquín Robles. 1 » Mercedes Fernández Méndez.
E. » Isabel Barquín Robles. 2 » Soledad García .Argiielles.
E. » Isabel Aburiiza de la Torre. ' 3 » Ramona Fernández García.
1 » Isabel Cárdenas Vaca, E, » Antonia íriarte Espinosa.
2 » Teodulfa Estébanez Bustamante . 4 Vacante. '
3 '  María Rodríguez Chiquero. 5 Vacante. ’
4 Vacante, tí Vacante.
5 Vacante.
6 Vacante.

l.VVPRENTS MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid

II

DISTRITO

4.“
4. “ 
2 . “  
3.“ 
2 . “  
3.“ 
3.® 
TT* 
1.® 

1."  
6.® 
3.“
5. “ 
3.'’
6 .  "

2 ."

■ fí

■ ■%

■n
. J

à r|

'S : )
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Suplemento al “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”, núm. 1715

DE COTIZACIONES
11 de noviembre de 192!9

Actividad en los Mercados de abasto
Durante el mes de octubre úttiino ha sido la que expresan los cuadros que siguen;M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A
■ E S P E C I E S

Número
de

bultos

Aflo ¡929 

P esetas

Año 1928 

P esetas

DIFERENCIA EN MÁS

Año 1929 
P esetas

Año 1928 
P esetas

Frutas.............................................................................. 82.072 24.621,60 19 222,20 5.399,40 »
Verduras........................................................................ 51.610 12.902,50 12.509,75 392,75
P atatas.......................................... ................................. 6.699 1.674,75 2,148,50 » 473,75
C ajas................................................................................ 6.825 6.825 4.586 2.239 »

147.206 46.023,85 38.466,45 7.557,40 »

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S
E S P E C I E S

A Ñ O 19 9 8 AÑO 19 2 9 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Recnudadón

P esetas
Unidades

Recaudacidn

P esetas

Año 1928 

Pesetas

Año 1929 

P esetas

A ves.. . .  ......................... ........ .. 103.710 5.185.50 111.650 5.582,50 »
Pavos.............................................. a58 161,50 526 131,50 33 »
P atos............................................... 392 39,23 118 11,80 27,40
Conejos....................... .................. 68.019 3.400,95 58.365 2.918,25 482.70 »
Liebres............................................ 644 3-',20 1.0,39 51,95 í> 19,75
Perdices.......................................... 1.150 57,50 146 7,30 50,20 »
Pichones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 967 48 35 943 47,15 1 20 »
Pescado, cajas............................. 53.568 40.176 63.0.53 47.289,75 » 7.113,75
Huevos, ídem.. . .  ...................... 2.264 1.132 1.691 845,50 286,50 »

50.236,20 . 56.885,70 » 6.649,50

El a z ú c a r  en C u b a

Se crea una Agencia cooperativa 
de exportación

La Secretaría de Agricultura, Comercio y Trabajo del Go­
bierno cubano lia promulgado el interesante decreto que sigue, 
cuyo conocimiento importa a cuantos con la producción, venta 
e importación de azúcar tienen alguna relación;

«Primero. A partir de la próxima zafra de los ailos 1929 
a 1930 se procederá a vender toda la producción azucarera de 
la República destinada a la exportación, y sin excepción algu­

na, en la forma y por ei organismo que se expresará en los 
artículos siguientes.

Segundo. Encargar de la forma de venta dispuesta en el 
artículo anterior, exclusivamente y como Agencia coopera­
tiva de exportación, a !a Compañía exportadora de azúcar 
de Cuba, designando como representante de este ejecutivo 
al Presidente de la Comisión nacional para la defensa del 
azúcar, Presidente nato de diclia Agencia cooperativa de 
exportación. En todo momento en que ios acuerdos de la 
Junta directiva puedan afectar a la estabilidad y buen ftinciona- 
miento de la Agencia cooperativa de exportación o a los com­
promisos y convenios internacionales que en beneficio de la 
industria azucarera pudiere contraer el poder ejecutivo con

Ayuntamiento de riadrid
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f

otras entidades o representantes de industrias, e! Presidente de 
la República podrá suspender la ejecución de dichos acuerdos.

Tercero. La Agencia cooperativa de exportación venderá 
por cuenta de todos los productores de azúcar cubano o sus 
causahabíentes, y a prorrota, la producción total de este fruto 
para su exportación, cualquiera que sea el país a que se destine.

Cuarto. A los efectos de comprobar el destino de tales 
azúcares, deberán ser acompañados al" exportarlos de los 
certificados correspondientes.

Quinto. Los embarcadores que exporten el azúcar debe­
rán presentar los certificados que acrediten debidamente el 
destino final de dicho'azúcar (certificados de desembarque) en 
un plazo no mayor de seis meses, y previa la prestación de la 
fianza que en cada caso establezca la Agencia cooperativa de 
exportación.

Sexto, En caso de limitación o restricción, para la distri­
bución a prorrata entre todos los ingenios de Cuba de la zafra 
que en su oportunidad sea autorizada, la Comisión nacional 
para la defensa del azúcar hará a este ejecutivo la recomenda­
ción que estime conveniente, ajustándose estrictamente a la 

, mayor equidad y a las disposiciones ya sancionadas por este 
ejecutivo.

Séptimo. Al objeto de facilitar las operaciones mercan­
tiles y la movilización del crédito, se emitirán por la Agencia 
cooperativa de exportación certificados de identidad contra 
los certificados de almacén que exhiba cada productor, colono 
o cau,sahabiente de uno u otro, y en la proporción que corres­
ponda a cada lote de azúcar elaborado y situado en almacén 
de depósito.

Octavo. Esta Agencia cooperativa de exportación podrá 
vender a los refinadores de los Estados Unidos de Norteamé­
rica azúcares crudos para ser refinados y reexportados, previa 
comprobación y mediante una fianza o garantía que en cada 
caso prestará el refinador atnericano.

Noveno. Queda también encargada de la venía del rema­
nente de la zafra de 1928 a 1929 existente en la República 
en 31 de agosto del presente año la Agencia cooperativa de 
exportación, respetando las operaciones de venta realizadas 
hasta esa fecha inclusive, siempre que por la Comisión nacio­
nal para la defensa del azúcar se compruebe la legitimidad de 
tales operaciones, para lo cual dicha Comisión queda facultada 
a realizar cuantas investigaciones estime convenientes, exi- 
giendo,-cuando lo crea necesario, la documentación comproba­
toria pertinente. La Comisión nacional para la defensa del 
azúcar, al objeto de ser auxiliada o asesorada en esta labor, 
podrá designar a personas de reconocida solvencia moral, 
aunque fueren ajenas a la misma.

Décimo, Se deroga el decreto número 2.139 de 27 de 
diciembre de 1928, y cuantas más disposiciones puedan ser 
contrarias a la ejecución del presente decreto.» '

La campaña cerdía
En la semana anterior reanudó su actividad la Comisión 

de compras del Consorcio madrileño.
Recibió diversas ofertas de ganado de distintas proceden­

cias, en cantidad de unas 15.000 reses.

La Asociación general de Ganaderos, después de la nega­
tiva de otros vendedores a los precios a que aspiraba comprar 
el Consorcio, vendió 740 reses mallorquínas a 3,18 pesetas 
kilogramo en canal, y 790 andaluzas y extremeñas a 3,08, 
o sea con baja de cuatro céntimos en kilogramo.

A continuación contrató el Consorcio varias partidas más.
' En total, las reses adquiridas fueron 1.882 mallorquínas 
y murcianas, l . !9 0  andaluzas y extremeñas y 700 blancas. 
Precios: 3,18, 3,08 y 3,35 pesetas kilogramo en canal, res­
pectivamente. ■

Estas partidas son para sacrificar a fines del mes actual 
y principios del próximo.

Cueros y pieles
En Madrid

Las pieles de ternera han experimentado una elevación de 
precios.

Se cotizan a los que siguen: de primera, segunda y terce­
ra clases, a 3,10 pesetas el kilogramo en verde; de cuarta, 
a 2,75, y vaíjueras, a 2,30, '

, Precios de las grasas
El tocino añejo, para fuera de la plaza, se cotiza de 3 

a 3,10 pesetas kilogramo; para dentro, al precio de tasa, 
a 3,40. El saladillo, para fuera, a 2,80,

La manteca fundida, para exportar, de 2,80 a 3 pesetas 
kilogramo; para la plaza, de 3,10 a 3,20; en pella, para fuera, 
de 2,30 a 2,40; para dentro, de 2,60 a 2,70. ■

El arroz que importa la Argentina
La importación de arroz por el puerto de la capital federal, 

Buenos Aires, durante el primer semestre del presente año 
fué de 543.011 bolsas, cantidad que manifiesta un aumento de 
87.916 bolsas con relación a la de igual período de 1928, en 
que sólo llegó a 455.095. La mayor cantidad de entradas en 
los seis primeros meses de 1929 correspondió al arroz italiano, 
con 288.825 bolsas; siguiendo después el de varias proceden­
cias, con 227.652 bolsas, y el de España, con 26.534 bolsas.

La importación de arroz por el puerto de Buenos Aires en 
el primer semestre de los siete años últimos fué la siguiente, 
en bolsas de 70 kilogramos:

A Ñ O S Arroz
¡ta tian o

Arroz
eapaflol

Varias
procedencias

1923..................................................... 62.593 91.127 237,184
1 9 2 4 . . . ................................. ............. 187,290 18,125 117.064
1925..................................................... 450.460 64.517 236,784
1926................................................ .. 248.887 9.214 110.584
1927................................. ................... 423.047 22,228 214.727
1928................................................... 254.946 116.079 84.070
1929..................................................... 288.825 26.534 227,652
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V E N T A  D E  R A N

Relación p o r  clases del fabr icado  en las tahonas de cada distrito durante lo s días que se expresan

D ÍA  3t DÍA 1

--------------------------^

d í a  2

Ü  [ S  T  t i  1 '1' 0  S De taaills De fldr Da lu je De íaidIHa De t ie r Db lu je De famllli D« i l e i De lü jo

KILOS KILÜ̂ KILOS KILOS KILOS KUOS KlI OS KILOS KILOS

C en tro ..................... ............................. 1.560 970 1.470 1.580 965 1 480 1 550 900 1.485
H osp icio ............................................ 18 697 1.594 4.920 19 250 1 590 4 810 19 100 1582 4900
C h am b erí.......................................... 14.859 2.640 4.140 14726 2 780 4 260 14.592 2 749 4 350
B u en av ists....................................... 13 500 9590 14.100 13 450 2.900 14.050 13 480 9830 14.150
C o n g reso ....................................— 10.300 1 840 5.375 10.302 1.8,10 5.372 I0.Í52 1.842 5 380
H o sp ita l............................................ 8470 9 507 4.310 8.410 2.409 4 400 8.190 9.410 4 700
Inclusa.......................... .................... 15.400 4.000 2.000 15 390 4 010 9.070 15 3.90 3.900 2.000
L atin a .................................... 20 183 3 141 4.128 20.157 3.180 4.145 20.184 3.197 4.183
P a la c io ................................................ 13.130 14.120 1.320 13 220 14,000 1.397 13.237 14.225 1.295
U niversidad..........* ........................ > 24.500 9.380 * 24,510 9 382 > 24.508 9 380

T otai . 116.159 57.902 51.143 116 545 57.680 51.296 116.DIS 58.233 51.829

n i  A 9 D í a  4 d í a  5 D ÍA  ñ

n  1 S  V  R  ! T  0  s Db fimilU Di Mar Do liija De fjimllU De flú r De lu je De faallitL De flor De l u j f Se fiDliU De flOT De ts ]e

KII.OB KILOS Ktt.OS HlLOa > KILOS KILOS KUOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n tro ................................................ I S9R 880 1.470 1.535 955 1.160 1 500 660 t 480 1..540 980 1 490
H ospicio.......................................... .. 19790 1.550 5.050 20.0SO 1 570 5 260 20.150 1.560 5,700 90 900 1 570 5 300
Cham berí........................................... It .830 2.760 4 885 14.760 2.705 4 720 14.940 2.840 4.6.54 14.870 9 752 4.729
B u en a v ia ta ...................................... U.S.'iO 2 850 14 S10 13.250 2.950 14 2.50 I9 9Ö0 3000 14.050 13910 2 880 13 900
C o n g re s o ............................. ............ 10,309 1.840 5  378 10.372 ! 845 5.380 10 364 ! 842 5.369 10 368 1.84) 5,370
H ospital............................................. 8 575 2.,‘jOO 4.507 8 497 2.300 4.200 8510 2 400 4 317 8.170 2508 4 518
In c lu sa ................................................ !4 9H) 3.980 2 080 14 010 3 970 2 060 14940 3 960 2 050 14 910 3 950 2 040
L a tin a .................................................. 50 341 3.376 4.327 20 173 3.192 4.221 20.234 a249 4 947 90.211 3 230 4280
P a la c io ................................................ 13 250 14,173 1.290 13.300 14.137 1.287 13.235 14.200 1 I2T 13.200 14,240 1 954
Universídnd..................... - 34.502 9 384 > 24 507 9 383 > 24.514 9,390 » 24,511 0.400

T otai, -........... .. 117.205 68 480 52.531 116.847 58.221 52.251 118.833 58.534 52 384 116 079 58.466 52,287

RESCADERfAS CORUÑESAS

Relación de precios de cenia ‘durante los dias que se  expresan

- 1= íí . E  C  I  O s

BBHRCUiLS D ía  81 D ía  1 DIh 2 díh ä D ía  4) D ía  5 D ía  6

t*es&tHä PeN^tHs P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

Pescados
Alfóndigas, kilogramo.. , 1} « » » » ' » »

.Anguilas, íd em ................ 2 2,20
J"-

2,20 2,20 2,20 2,50 2,50
Angulas, ídem ..■................ » » » » »
Atún 0 bonito, ídem......... 3,50 3,50 4 4 4 ■ » »
Bacalao (abadejo), ídem. 2,60 2,60 3 3,50 3,50 3,50 3,20
Besugo, ídem...................... » 2 2,30 2,40 2,40 2,40 2,60
Bocarte, ídem .................... ■ 1,10 1,10 » » » » »
Breca, ídem........................ 1,50 1,50 1,60 » »
Calamares, ídem.............. 3,80 3,80 3,80 » » 3 3
Castañeta, ídem ................ 1,40 1,50 1,90 2,10 2 ,i0 2 1,80
Congrio, ídem.................... 2,40 2,40 2,80 2,80 2,80 3 3
Corvina, íd em ,. . . ______ » 3,20 3,20 3,20 3.20 3,50
Dentón o dorada, íd em .. 1,80 1,80 2 1,80 1,80 1,80 2,20
Gallos, ídem .......................
Lenguados, ídem .............

2,40 2,00 2,60 2,50 2,30 2,30 2,30
9 9 9 9.50 8 9 8

Lubinas, ídem.................... 6 6 6,50 6,50 6 7,50 6 ■
Merlucilla, ídem ............. .. . » » » A » » »
Merluza, ídem.................... 4,50 4,70 5 5,20 5,20 5,60 5,60
Mero, ídem......................... 5 5 5 5 5 5 5
Pajeles, ídem.................. . 2,50 2,70 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 ■
Palometa, ídem............. .... 1,40 1,40 » 3 ’»> » 3 ■
Panchos, ídem................... 1,80 1,80 » 3 » » ■
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,30 2,30 2,30 2,30 2,10 2,10 2,10
Pescadilla gorda, ídem 3 3 . 3,10 3,10 3 3,20 3,20
Pez espada ídem........... . 2,50 2,50 , 2,50 » » » ' * »
Rape, ídem . . . .  ...........
Reos, ídem.................... ..

3,20 3,20 3,40 3,20 3,20 3,20 3,50
» 3 )> » » »

Rodaballo, ídem................ 5  ■ 6 6 6 6 6 6
Salmón congelado, (dem. » » » » i>
Salmón fresco, ídem......... » » » » »
Salmonetes, ídem.............. 4,50 5 4,31 4,30 4,30 4,30 4
Sanmartiño, ídem............. » » » » » A

Sardinas, ídem .................. 2,40 2,40 2 2 2 2 ■ 2

Tonfas, ídem ........... .......... W » 'S »

Truchas, ídem.................... ' A » íf » » »

Voladores, ídem................ 1,50 2 1,90 1,90 1,60 . 1.60 1,50

Ayuntamiento de Madrid
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KfjPECIBS

Mariscos
Almejas, kilogramo.. . 
Almejas de Portugal, ídem
Avieiras, p ieza...............
Bfgoros, kilogramo........
Cangreios de mar, pie^a.
Cenlolla.s, ídem...............
Cigalas, kilogramo..........
Gambas, ídem...................
Langosta, pieza............
Langosta cocida, ídem . . 
Langostino crudo, kilo­

gramo . ........................
Lubrigaiites, ídem........
Mejillón, ídem,.............
Ostras de primera, docena 
Oslriisdesegumlu, ídem.. 
Ostrasde tercera, ídem..
Percebes, kilogramo___
Quisgitillas, ftiem. . . . . .

Escabeches
De besugo, kilogramo . .
De bonito, ídem...............
De pescadillíis, ídem___

Boquerones fritos, 100 gs. 
Criñiiillas cordero, par.

F  E .  OS O  I  O  S

d íh  a i

Pestíla tí

D ia ' 1

Pctítehuti

D ía  2

PeutìtiLs

D ía  3

PíiHetaii

D ía  i  

PtisetftB

D i a ñ  

PeBetiiH

. D ia  e 

P esataB

2,80 2,90 3 3 3 3 3
2 2 2,30 2,30 2,30 2,30 2,20

M » » Vi » » 9
1 I 1 1 1 I I

» » » » » »
» » » » » !»

5 5 4 4 4 4 4
5,50 5,50 6 6 8 4,50 4,50

» » 11 11 11 11 11» ' » y> )> » » 10

7,50 7,50 9,50 9,50 9,50 10,50 10,50
» » & » » »

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1 ,2 0 1,20
» 6 6 6 6 6
» » » # y>

» » » T¡> »
2 J2 » » 2 2
6 6 5,50 3 3 3 3

» » 1 » ■» » 9
5 5 5 5 5 5 5

» 9 A i » »

» » » » »
3,50 3,50 3,50 , 3,50 ' 3,50 '  3,50 ■ 3,50

. .  - - — --  . - - . - . .

MERCADO OE LA CEBADA

Rotación de precios de arliculos de consumo durante los días que se  e.i/nesan

ESPEO IES

Frutas

.Aibaricoques de la tieria,
kilogramo........

Bu {atas, ídem.... 
Camuesas, ídem. 
Castadas, ídem.. 
Cliiriinoyas, ídem 
Fresquillas, ídem 
Fresquillas de California,

caja....... .....................
Granadas, kilogramo.. 
Granadas de la t i e ­

rra, ídem.......................
Higos, Idem......................
Higos chumbos, ídem___
Kaquis,  ̂ ídem..................
Limones, sera.................
Mandarinas, cajita..........
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

ídem...............................
Manzanas de la tierra,,

ídem................................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem ,
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra

ídem...............................
Melones, ídem........... ,,
Membrillos, ídem............
M o Hiatos, ídem................
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Berna, ídem.: 
Naninjas del grano de

oro, ídem.........
Naranjas de Orihuela,  

ídem
Nueces, kilogramo

Diu 31

»
0,70 a 
0.50 a 
0,35 a 
1,10a

0,85;
1
0,45
1,25

»
0,70 a 
0,50 a 
0,35 a 
1 a

0,40 a ! ,25
0,40 a 1,20

»

»
0,30 a 
0,35 a 
4 a

í>

0,60 
0,40 
6

0,80 a 1,25

0,40 a 
0,40 a

0,30 a 
0,35 a 
4 a 

»

1,40
1,20

0,60
0,40
5

0,80 a 1,25

lE* S .  E  O  I  O  S

0,25 a 0,55 0,40 a 0,55

0,15 a 0,45
»

0,75 a 1
» 
i

0,30 a 0,80 0,25 a 0,80

D ía  a 

P e s e ta s

D ia  3 

P e s e ta »

D ía  4 

P e s e ta »

D ía  5 Díh 6 

Fe»etH»

» » » » 9 1
0 ,5 0  a 0,85 0 ,50  a 0,85 0,50 a 0,85 0 ,50  a 0 ,8 5  ;
0 ,5 0  a 1 » 0 .5 0  a 1 0 ,5 0  a 1 0 ,50  a 1
0 ,3 3  a 0.45 K» • 0,35  a 0,45 0 ,3 5  a 0 ,45 ' 0 ,3 5  a 0,45
( a 1,30 » 1 a 1,35 1 a 1,30; 1 a 1,30

» » » » »

» X » £ »
0,40  a 0,55 * 0,40  a 0,50 0 ,4 0  a 0,50 C ,4 0 a 0 ,50

» V » » »
» s »
» » 0 ,80 0 ,80 0 ,7 5  a 0,80

0.75  a 1 » 0 ,7 5  a 1 0 ,75  a 1 .0.75 a 1
» » » »
» » » ■ X »
» » ■ » » »

0 ,3 0  a 0 ,80 » 0,30  a 0,80 0 ,30  a 0,80 0 ,30  a 0 ,80  ’

)? £ » » '

» t) » »
0 ,40  a 1,50 » 0 ,35  a L.30 0,35  a 1,30 0,35  a 1,30
0 ,4 0  a 1,25 » 0 ,40  a 1,25 0.40  a 1,25 0,40  a 1,25

» » 2 a 3,50 2 a 2,50 yt

» » A » A
» » » » )'

0 ,3 0  a 0 ,60 » 0 ,35  a 0 ,8 0 0 ,35  a 0 ,60 0 ,40  a 0,80
0,35 í 0 ,35  a 0,40 0 ,35  a 0 ,40 0 ,35  a 0,40
3,25  a 5 3 ,2 5  a 5 3 ,25  a 5 3 ,2 5  a 5

» » » »

5 ,50 X 5 5 5 1

A í> » » » i
0,80  a 1,25 » 0 ,8 0  a 1,25 0 ,8 0  a 1,25, 0 ,8 0  a 1,25 ,

Ayf intamiento de Madrid
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H. B  C  I  o  s

ESPBC IES Dm B1 Di« 1 

PeaettL»

Día 2 

Pesetas

lílK 3 

PesetHs

r>9A 4 

PesetHrS

Díft B 

Pesettis

Día 6 

PesettiH.

Peras, kilogramo........ .... 0,40 a 0,80
1

0,50 a 1 0,40 a 1 • J 0,40 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1
Peras de agua, idem........ » » » » »
Peras de Don Guindo,

Jt »
Peras de Roma, idem . . . 0,30 a 1,15 ' 0,30 a 1,10 0,35 a 1,10 » 0,3C. a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10
Plátanos, liiiacal............... » » » » í) » .»
Uvas albülo m oronas.

Idem.................................. y> » » y> » 7,50
Uvas de Chelva, Ídem... 0,50 a I 0,40 a 1 0,40 a 1,10 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1.25
Uvas de Jijona, ídem.. . . 1,25 0,85 a 1,25 1,10 a 1,20 d 1 ' a 1,20 0,90 a 1.20 0,90 a 1,25
Uvas de la tierra, ídem... 0,35 a 0,55 0.30 a 0,50 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
Uvas de Villanueva, ídem. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 . 0,50 a 0,75 » 0,55 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80

Verduras
Acelgas, manojo.............. 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 » 0.35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45
Ajos, líilogramo................ » y) 9 » »
Alcachofas, docena.......... 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,30 a 1,50 a 0,55 a 1,50 0,50 a 1,50 0,60 a 1,75
Apio, iiiaiiojo..................... 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,80 a 1,75 $ t a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75
Berenjenas, docena........ 0,30 a 1,25 0,40 a 1,25 0,50 a ■ !,25 » 0,60 a !,25 0,60 a 1,25 0,70 a 1,40
Calabacines, ídem............. » s » » » »
Cardos, ídem..................... 2,25 a 7,50 3,50 a 7 2,75 a 7,50 Ÿ. 2,73 a 7,50 2,75 a 8 3 a 7,50
Cebollas, kilogramo........ 0,08 a 0,16 0,08 a 0,16 0,08 a 0,17 » 0,08 a 0,18 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18
Cebolletas, cuatro nía-

no)os................................ 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 H 0,40 » 0,,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40
Coliflor, docena............. 2.50 a 6 2,75 a 9 3 a 9 » 3,50 a 9,50 3 a 9 3 a 10
Escarola, ídem ................. 1 a 1,75 l a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 0,75 a 1,50
Espárragos de jardín, nía-

nojü................................ » » » » » »
Espárragos tr ig u e r o s .

ídem ....................... .. » » » » » »
Espinacas, ídem........... . 0,35 a 0,60 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 t 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60
Guisantes de la tierra, ki-

1 ogramo........................... » » fi »
Guisantes de L e v a n te ,

ídem......................... .. 0,80 a 1 » 1,10 a 1,50 A 0,80 a 1,30 1 1,75
Habas, ídem...................... » 1 1 » » • »
Judias, ídem....................... 0,35 a 0,75 » 0,75 a 1,40 0,65 a 1,60 0,50 a 1,25
judías -le !a tierra, ídem- » » » » » f. »
Lechugas, docena. .. 0,60 a i,.50 0,50 a 1,50 0,60 a 1,75 » 0,60 a 1,75 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
Lechugas de L e v a n te ,

ídem.................................. Ï) í> », í » » »

Lombardas ídem............... 2,50 a 7,50 3,50 a 7,50 » 3.50 a 7,50 3,50 a 8,50 3,50 a 10
Patatas blancas, k ilo ----- 0,11 a 0,12 0,11 a 0,12 ■ 0,11 a 0,12 ‘ Ÿ 0,1! a 0,12 0,11 a 0,12 0,11 a 0,12
Patatas de la tierra, ídem •> » » » »
Patatas holandesas, ídem 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 » 0,19 a 0,21 ' 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
Patatas rosa, ídem........... 0,13 a 0,!4 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 » 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,13 a- ‘ 0,14
P im ie n to s  co lo ra d o s ,

denlo............................... 3,50 a 13 ^  a 13 3 50 a 14. t 3,50 a 14 3,50 a 14,50 2,50 a 16 ■
Pimientos verdes, ídem.. 1,25 a 6 1,25 a 7 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6,50 1 a 8-
Remolacha, manojo . . . . 0,45 a O,d0 0.50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
R ep o llo  f r a n c é s , do-

cena.................................. 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 3,50 ■3 a 6 2 a 6
Repollo de la tierra, ídem 1,23 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 » 1,25 a 3,50 1,50 a 4 1,50 a 3,25
Repollo de la t ie r r a , ki-

logramo, ........................... * » » ¿ » »
T o m a te s  dé l a  t ie r r a ,

ídem................................. 0,15 a 0,25 0,15a 0,25 . 0,20 a 0,35 Ji 0.20 e 0,35 0,20 a 0,30 0,'20 a 0,30
T o m ates  de L e v a n te , •

ídem ................................. » » » * » » ■ >

Zanahorias, manoio........ 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 : » 0,40 a 0,80 0,45 a 0,75 0,50 a 0,70

MARCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de precios de cenia durante los días que se exaresan

n  B  G  I  O S

ESP E C IE S Día 31 nitt j Din a ■ DÍJi 3 Di ft 4 Día B Día 0

Pes&tH^ PesetHit Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, ano ................... » » » & » 0
Gallinas, ana..................... 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 » 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5.50 a 6,50
Patos, uno.......................... 5,25 £ 6.75 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 A 5.25 a 6,75 5,25 a 6,75 5.25 E 6,75
Pavos, ídem....................... 12 a 16 12 a 16 12 a 16 12 a 16 12 . a 16 12 a 16
Pollancos, ídem................. 5,25 a 8,75 5,25 a 6,7,5 5,25 a 6,75 » 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 5,25 e 6,75
Pollos, ídem ..................... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 » 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

Ayuntamientó de Madrid
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V

i

ü  £ i  O I  O s

KSFIÍCIE8 SI IHn 1 m* 3 Rím S Din 4 ]lia 5 Din 6

Fesetiis PeaetHB PeBetHB Pe-HebAít . Pe-setns

Caza
Conejos de primera, par. 5,50 a 6 6 a 6,25 6,50 a 6,75 5,.50 a 6 4,50 a 6 5,50 a 6,50 5,50 a 6
Conejos de segunda, ídem 4 ,25 a 4,50 5 a 5,25 5,25 a 5,50 4,25 a 4,75 3,76 a 4,25 4,25 a 5 4 a 5
Conejos de tercera, ídem. 2,T5 a 3 4 4,25 a 4,50 3 a 3,75 2,50 a 3,25 3 a 3,50 3,25 a 3,75
Conejos de cuarta, ídem . » » » » » »
Liebres, una....................... 5,50 a 6 % 4,25 a 4,50 3,50 a 5 3,50 a 5 4 a 5 4 a 5
Perdices, pnr................... 5,25 a 5,50 4,75 »

Huevos
(El b 1 á n i 0 )

De Alemania............. .. f. » » ■ » 18 a 20
De CastiDu....................... . 22,50 a 26 22,50 a 26 22,50 a 26 » 22,50 a 26 22,50 a 26 22 a 25
De Egipto........................... 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 16,50 a 17
De Francia. - ..................... V4 a 25 24 a 25 24 a 26 » 24 a 25 24 a 25 22 a 24
De Galicia.......................... 21 a 25 21 a 25 21 a 25 2! a 25 21 a 2.5 20,50 a 24
De Marruecos ............ 18 a 22 18 a 22 18 a 22 18 a 22 18 a 22 18,50 a 21,50
De Turquía....................... 21,50 a 23 21,50 a 23 21,50 a 23 » 21,¡50 a 23 21,50 a 23 19 a 20
De cámaras: Alemania.., o y> 3> *
De ídem: Austria............. .» » i a »
De Idem: Galicia.............. y> A ■» f Tí
De Idem; M arruecos----- V, » » » e
De Idem: Murcia............... -}
Do ídem: Turquía.. . . . . . i »

Pascados
Almejas, kilogramo......... 1,75 a 3 1,75 a 3 1,50 a 2,70 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50
Anchoas, ídem.. . .  ........ A » , »
Anguilas, Idem......... .. » 1,50 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1 a 2 1 a 2 1,75 a 2,25
Atún, ídem......................... » » » »
Bacalao, ídem................... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1,50 a 2 ] a 2 1 a 2 1 a 2
Besugos, ídem.................. 1 ,,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
Bonito, ídem ................. 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50
Boquerones, ídem............ 1 n 1,25 0,70 a 1 1 A 1,25 1 a 1,2.5 1 a 2 0,80 a 1,25 0,80 2 1,25
Calamares, ídem.............. 2,50 a 4 2,60 a 4,50 2,50 a 3,75 2,50 a 4 2,50 a 4 3 a 4 2,50 a 4,25
Caracole.s. ídem................ » 0 » * »
Cigalas, Idem..................... 2 e 4 2 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 a 5 2 a 4 2 a 3,50
Congrio, ídem................... 1,75 a 3,50 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3
Corvina, Idem,................. 2,50 a 3,50 2 a 3,'50 2,50 a 4 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2 s 3,50 2,25 a 3,50
Cliicliarro, ídem................ 0,50 a 1 0,40 a 0,60 0,40 a 0,80 0,50 a 0,60 0,50 a 1 0,40 a 0,70 0,50 a 0,80
Chirlas, Idem..................... 0,50 a 0.80 0,50 a 0,«7 0,60 a 1 . 0,40 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0,80
Chochas, ídem. ............... » » » »
Dentones, ídem................ 1,50 a 2,25 1,50 e 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 ! ,50 a 2,50 1,50 a 2,25
Doradas, Idem... ........... 1,75 a 2,.50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25
Espadín, ídem................... 0,60 a 0,80 » »
Galtinas, ídem................... » » » » » »
Gallos, ídem............ . 2 a 3,25 2 a 3 1,50 a 2,75 2 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75
Gambas, ídem................... 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 1,25 a 3,25
Qato,‘ ídem......................... 0,80 B 1 0.60^ 0,80 0,60 a I 0,70 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Langostas, una . . . . .  .. 6 a 9 7 a 10 7 a 10 6 a 9 6 a 8 9 a 12 8 a 14
Langostinos, kilogramo,. 7 a 10 6 a 9,50 6 a 11 7 a 9,50 7 a 10 8 a 18 9 a 12
Lenguados, ídem.............. 4 a 9 4 a 9 4 a 9 4 a 10 4 a 10 4 a 9 4 a 8,50
Lubina, Idem...................... 3 a 6,50 3 a 6 3 a 0,50 3 a 6,50 3 a 8 3 a 6,50 3 a 6,50
Marrajo, ídem................... 1,50 a 2 0,40 a 0,50 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,50 a O
Mejillones, ídem ............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0.66 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Merluza, ídem.................... 4 a 5 3,50 a 4,75 3 a 4,50 3,50 a 5 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 4,50
Mero, ídem........................ 3,50 a 5 3,50 fi 4,50 2,50 a 4 2.50 a 4 2,50 a 4 , 3,50 a 4,.50 3 a 5
Pajeles, Idem..................... 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2 1,75 a 3,25 1,50 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3
Panchos, ídem................... 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,90 1,50 a 1,75
Parrocha, ídem................. 0,80 a 1,25 0,60 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1
Peces, ídem....................... ■1 1 a 1,50 1,50 a 2 » t s 1,50
Percebes, ídem................ 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 ) a 2
Pescadilias, ídem............. 1,75 a 2,75 !,75 a 2,7.5 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75
Pez espada, ídem............. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a O
Platusas, ídem ................. 3 . a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,25 3 a 3,50 3 8 3,50 3 a 3,50
Quisquillas, ídem............. 3 a 4 2 a 3,75 2 a 4 !,75 a 3,25 1,50 a 4 1,75 a 4 1,75 a 3
Rape, ídem........................ 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3
Raya, ídem......................... y> 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 1 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50
ííodaballos, Idem............. » 4 a 5,50 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 5,50
Salmón, ídem..................... 6 a 9 6 a g 6 a 9 » 6 a 9
Salmonetes, ídem............ 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 6 3 a 0 3 a 6 3 a 6
Sardinas, ídem.................. 1,50 a 2,25 1,50 a 2 ! ,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2
Voladores, ídem............... 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

Escabechas
tB srr ll)

De atún............................. » p » » »
De besugo........................... 75 a 85 75 a 85 75 a 85 75 a 85 75 a 85 75 a 85 75 a a 5
De bonito............................ 80 a 90 80 a 95 80 a 90 80 a 90 85 a 95 80 a 95 80 a 90
De pescad¡11 a.................... 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60

11 r
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VISITA DE POLICIA URBANA

Relación de p rec ios de cen ia durante los d ías que se  expresan

I » E .  E O I O S

E SP E C IE S THa 31 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Díü 3 

PesetéB

Di» 4 

Peaotae

Día D 

Peaebiis

Día 6 

Pesetas

Aceite, litro ....................... 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
Aceitunas, kilogramo.. - - 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 I a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
Agtiardietites, litro.......... 1,70 a 4 1, 70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4
Alfalfa, quintal m ............. 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 2 8 20 a 28 20 a 28 20 a 28
Alcohol, litro..................... 1,30 a 4,25 1,30 a 4,25 1,30 a 4,25 1,30 a 4,25 1,30 a 4,25 1,30 a 4,25 1,30 a 4,25
Algarrobas, quintal m ... 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50
Arroz, kilogram o............. u.tiu a 1,60 0,60 a 1,60 0 ,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,69 0,60 a 1,60
Avena, quintal m.............. 30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43
Azúcar, kilogramo.......... 1,60 a 2.30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,80 a 2,30 1.60 a 2,30
Bacalao, idem...................
Carbones;

2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

Cok, 40 kilogramos.. 4.75 a 5 4,75 a 5 4,73 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Mineral, ídem ............. 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . .  

Carnes frescas:
O.ñÜ a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Camero, kilogramo.. 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,8o' 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80
Cerdo, ídem................. 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 s 5 50 1,75 a 5,50 1,75 a 5.50
Ternera, idem........ ....
Vaca primera, ídem ..  
Idem segunda, ídem .. 
Idem tercera ídem.. . .

Carnes saladas:

2 a 
4,20 
3,30 
1,60 .

0 2 a 
4,20 
3,30 
1,60

9 2 a 
4,20 
3,.30 
1,60

9 2 a 
4,20 
3,30 
1,60

9 2 a 
4,20 
3,30 
1,60

9 2 a 
4,20 
3,.=.0 
1,60

9 2 a 
4,20 
3,30 
1,60

9

Chorizos, ídem........... 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 ñ a 12 6 a 12 6 a 12
Jamón, ídem................. 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18
Tocino, ídem............... 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 B 3,50 3 a 3,50

Cebada, quintal m............. 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 . a 45 34 a 45
Centeno. ídem.................. 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas:

1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 I a 2,20

Centeno. ídem............. 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a I 0,41 a 1
Maíz, ídem.......... .. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a i 0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1
Trigo, al detail, ídem. 
Idem, al por mayor.

0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

quintal m................... 50 a 95 50 a 95 50 a 95 50 a 95 50 a 95 50 a 96 .50 a 95
Huevos, docena............... 1 80 a 3,50 1,80 a 3 50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50
Jabón, kilogramo............. 1 a 2,20 1 a 2,20 ] a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
Judias, ídem....................... 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
Ledie, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal ni.................

0,90 a 
15

1,60 0,90 a 
15

1.60 0,90 a 
15

1,60 0,90 a 
15

1,60 0,90 a 
15

1,60 0,90 a 
15

1,60 0,90 a 
15

1,60

Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0.55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,4.5 a 0,55
Manteca de vaca. Idem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, idem ... 
Idem de viena, idem. ■ 
Idem id. pequeño, ídem

6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

¡0 6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0.12
0,06

10 6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10

Paja, quintal m - ............... 5 a 11 5 a 11 5 a ¡I 5 a 1! 5 a 11 5 a 11 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 0,80 a 2 0,80 a O 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 

0,40 a 
0,80

2 0,80 a 2
Patatas, dos Idem............
Petróleo, litro...................

0,40 a 
0,80

0,55 0,40 a 
0,80

0,55 0,40 a 
0,80

0,55 0,40 a 
0,80

0,55 0,40 a 
0,80

0,55 0,55 0,40 a 
0,80

0,55

Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a I 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1

De bola, kilogramo .. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a S 6 a 8 6 a 8
De Oriiyére, ídem.. . . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Mandiego, idem........ 4 a 6 4 a 6 A a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, idem ......... tO a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
Roquefort, idem......... 8 a 10 8 a 10 B a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10

Sal, Idem................ ............ 0 ,15a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0 ,¡5  a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

De cuba, kilogramo.. 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
0,25 a 
0,30 a

4 0,25 a 
0,30 a

4 0,25 a 
0,30 a

4 0,25 a 
0,30 a

4 0,25 a 
0,.30 a

4 0,25 a 
0,.30 a

4 0,25 a 
0,30 a

4
1,50Tomates conserva, idem. 1,50 ],.50 1,50 1,50 1,50 1,50

Trigo, quintal m ...............
Vinos:

52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70

Blancos, ¡Uro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,35 a 0,60 0,.3.5 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60!
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

D ÍA S

K ;  J1 CD O  ÍC  A . O  S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vucas Terneras Lanares Lechales Cerdos

31
1

312 42 612 i 477 69.275,7 L7B0.9 7.5^,4 » 44.786
317 61 531 i 323 60.133 4 058,3 6 178 4 » 99 5172

2 427 i&t 1.040 42 584 03 600,9 8 785,1 10.611 351,3 57.633,3
3 • > # * • *
4 29í) 137 C30 • 46’ 63 334,2 11.152,3 7 928.2 » 44.395,4
5 302 192 620 » 367 67,037,1 10,58(1,5 17,204 • 37.220,2
6 30.5 Ü3 533 42 365 64.461 4.457,9 6.800,5 ^ , 6 34 769,7

1.9B2 680 3.972 2.578 419.831,9 40.733 56.255,5 701,9 931,341,8

Derechos devengados

D ÍA S
Sangrias

Pesetas

Quenia-
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ra  a s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 14XX) 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p o r 100 
por v e n t a  
de pieiísos

Pesetas ,

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
QENEKAL

Pesetas

31 » 7.292,90 269,95 1,969,05 2.939 40 1.024,38 . 91,31 * , 532,90 14.041.49
1 y p 5 883,85 M3,65 1.815,65 « 549,70 ; 935,81 * y J7.49 » 548.78 12.074,93
2 » » 9.6.18.60 204, 5 2.858 3.659,45 660,81 » » 19,23 ■ 7É7r5C 17.837,80
3 y » > 187.85 405,45 819,24 1.206,50 945,17 > 690,26 430,75 4 085,22
4 » t 7,188,35 ■192,80 1 sm.90 2.714,15 743,24 * > 79.27 034,28 13.550,99
5 y 1 6 734,50 329.^ 2.086,7i 2.781,05 1.049,86 > t 127,93 581,16 13.611,10
6 y * 0.256,85 273,45 1.843,70 2 703.05 776,21 * » y 642,04 12.495,10

y > 42.941,15 1 654,70 12.572,05 17.752,25 6.000,55 L206;50 945,17 355,23 600,26 4,166,77 88.296,63

Níunero y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

D ÍA S

3sr T J  38dC B  R  O B  E ,  O  C  B  r j  B 3Sr G  I  A  ' 2 ' B  E  B  O  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

31 338 15.182.9 , 4,35 a 5,65 3,48 a 4,13 3,26 a 3,69 3,48 a 4,13
1 '  325 16.629,8 4,35 a 5.65 3.48 a 4,13 3.26 a 3.69

2,83 ñ 3
3,48 a 4,13

2 562 29.419 4,35 a 5.63 3,48 a 4,13 3.-0 a 3,5*i 3,18 & 4̂ 13
3 1 >  ̂ > » » *
4 326 16.408,4 4,35 a 5,65 3,48 a 4,13 3,15 a .3,56 2,83 a 3 3,48 a 4,13
5 306 15.046,6 4,35 a 5,65 3,48 a 4,13 3,15 a 3,56 9,83 a 3 3,48 a 4,13
6 , :,69 11.342,4 4,35 a 5,6,5 3,48 a 4,13 3,15 a 3,50 2,83 a 3 a 4,L3

2.146 107.029,1

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor ,

Lanar___

Cerdio.

acuno m ayor. 
L an ar..
C erdio.

1

V a ca s. . .  
■Cebones.
T o ro s .
Bueyes, 
corderos. 
Carneros.
Ovejas.
Cabras.
C astellan o s.........
Andaluces ...........
Extremeños.........
M urcianos,............
Mallorquines____
V itoríanos.......... .
Corraleros.............

Día 31 Día 1 Día 2 Día 3 Dia 4 Día 5 Día 6

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,17 a 2,91 
2,83 a 2;K7 
2,96 a 3 
2,61 a 2,83

y

3,30 a 3,50 
2,80

2,17 a 2,91 
2,83 a 2,87 
2,96 a 3 
2,60 a 2,83

3,30 a 3,50 
2,80

2,48 a 2,91 
2,85 a 2,87 
2,87 3 3,02 
2,61 a 2,80 
3,60
3,30 a 3,40 
2,70 a 2.90

t

y
y

•
*

»
•

2,43 a 2,90
2.87 a 2,96
2.87 a 3 
2,61 a 2,78

3,40 ’
2,60 a 2,90

9,17 a 2,87 
2,85 a 2,89 
2,68 a 3 
2,61

a 3,40 
2,60 a  2,90

2,17 a 2,87 
2,85 8 2,89 
2,96 8 3 
2,01 
3,50
3,30 a 3,40 
2,60 a'2,90

3,32 a 3,35 3,32 a’  3 35 3,32 a 3,35 y 3,17 a 3,33 3,32 3,39

3,12
3,92
3,22

y

3,12 ’
3.22
3.22

.>
1

3,12 ’
3.22
3.22

y '
>

í
1

>
>
>

3.22 ’
3.22

y

»

3,12 ’
3.22
3.22

t

y

3,12
3.22
3,92

y
•

B E O I ^ d C B B I O S  "C> I  A  E  I  o  S

2,84
3,44
3,24

2,84
3,44
3,24

2,85
3,52
3,21

t

»

2,84 
1 3,20 

3,23

3,83
3,32
3,91

3,83
3,32
3,21

M P R E N T A  M U N I C I P A L

1


